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DECRETO que concede permiso condicional al joven '1'0' 
más Otoño Rivas, para prestar servicios a la Armada 
Aérea Norteamericana. 

"El COIl'gl'eso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica, 

LAZAR O CARDENAS, Presidente Constitucio~al ,de los 
Estados Unidos MltXieanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso <le la Unión S8 ha servido diri•
gb:me el siguiente 

ARTICULO UNICO.~Se concede permiso al joven 
Tomás Oloño Rivas .para que, como alumno de la Escut"•
la de Aviación "Randolph Field", de San Antonio Texas, 
E. U. de N. A., en su oportunidad y sin perder su cali•
dad de ciudadano mexicano, preste 'sus servicios durante 
dos años en la Armada Aérea Norteamericana, como re•
quisito para obtener su títli:o de Piloto Aviador; en el 
cBncepto-dé'qll~ s. obUga~ cuando alcance di<;l'ta fiI\aU~ 
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dad, a in~esar a la Aviación de l'!U Patria, ya sea en el AUTORIZACION Provisional Núm. 24 concedida al se•
Ramo Civil o en el Militar. ñor J. Brock Havron, para ejercer ~as f.nciones de 

Nieéforo Guerrero Jr., S. P. - Ag¡ustJn Fuente•
viUa Jr., D. V. P.-Bartolo Flores, S. S'.-A4Ián Velarde, 
D. S.-Rúbricas". 

Vicecónsul de Carrera de los Estados Unidos de Amé-
rica, en Guadalajara, J al. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

En cumplimiento de lo' dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
D. F., a los dos días del mes de diciembre de mil no•
vecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.- Rúbrica. 
-El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Eduardo Hay.-Rúbrica.-Al ciudadano li•
cenciado Ignacio García Téllez, Secretario de Goberna•
ción.-Presente. 

AUTORIZACION PROVISIONAL NUM. 24 

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se con•
cede Autorización Provisional al señor J. Brock Havron, 
para que pueda ejercer ls funciones de Vicecónsul de 
Carrera de los Estados Unidos de América en Guadalá•
jara, Jalisco. 

México, D. F., a doce de diciembre de mil novecien•
tos treinta y nueve.-El Secretario, Eduardo Hay.-Rú•
brica. 

SUMARIO 
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ti ... -, 
SOLICITUD de natural\zación mexicana del selO!' José 

Aristizábal Arrachea. 

Al margen un seEo que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Relaciones Exteriores . 

EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el país, 
del señor José Ajistizábal Arrachea, de nacionalidad 

1 española. 

I La persona nombrada arriba se ha presentado ante 
1 I esta Secretaría solicitando carta de naturalización como 

mexicano y proporciona los siguientes datos: 
s Nombre completo: José Aristizábal Arrachea . 

Estado Civil: casado. 
8 Lugar de residencia: Rancho Santana, prolongación 

Agua Caliente, Tijuana, B. Cfa. 
'1 Ocupación: Agricultor . 
1) Lugar y fecha de nacimiento: Irurita Navarra, Es-

paña, el día 6 de marzo de 1902. 
. Nombre y nacionalidad de sus padres: Antonio Aris-

10 tizábal y Juana Arra'chea, españoles. . 
11 Nombre de la esposa: Magdalena Salgado de Aristi-
13 zábal. 

Lugar de residencia de la esposa: Rancho Santana, 
lS prolongación Agua Caliente, Tijuana, B. Cfa. 

Nacionalidad de la esposa: mexicana. 
Tarjeta Forma 14 que posee: número 7478, expedi•

da el 24 de mayo de 1933. 
Entró a la República: por Veracruz, Ver., el 3 de 

noviembre de 1923. 
t Las diligencias para acreditar los extremos del ar-

tículo 12 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización vi•
gente, 'se iniciaron por el interesado ante el Juzgado Pri•

O mero de Distrito, en Tijuana, B. Cfa. 
10 Lo que se publica en cump:imiento de lo dispuesto 

por el artículo 14 de la citada ley. 
10 

México, D. F., a 29 de noviembre de 1938.-P. O. del 
11 Secretario, el Jefe del ~ Jurídico, Lic. .Ar•
u maado Flqres,..-Rúbrka. 

8v; l. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

CONVOCATORIA a los qu¡e Se consideren afectados con 
el deslinde del terreno San Pablo, en el Estado de Yu•
catán. 

, Al Jargen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raI.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Agencia General en Mérida. 

A V 1 S O 

La Dirección de Población Rural, Terrenos Naciona•
les y Colonización, dependiente de la Secretaría de Agri•
cultura y Fomento, con fundamento en los artículos 5Q 
del decreto presidencial de 18 de diciembre de 1909; 1Q de 
24 de febrero de 1912 y 7Q del de 2 de agosto de 1923, 
modificado por el de 6 de marzo de 1930, todos vigentes, 
PQr los que se autoriza a dicha Secretaría para verificar, 
ratificar o rectificar los deslindes de terrenos baldíos o 
nacionales existentes en toda la República, procederá al 
deslinde del terreno nacional existente en la jurisdicción 
del Municipio de Tahdziud, en el ex-Departamento de Pe•
to, del Estado de Yucatán, conocido con el nombre de San 
Pablo, que ocupa el C. Remigio Chi Can, y está limitado: 

Al Norte, con terrenos de Dzibac, ocupados por Eli•
gio Cau. 

Al Sur, con terrenos de Guadalupe, ocupados por Juan 
. Porton Chi. 

Al Oriente, con Chanchén, ocupado por Antonio Gu•
tiérrez, y , 

Al Poniente, terrenos de San Nicolás, ocupados por 
Daniel Vázquez. 

En tal virtud, se convoca por el presente aviso de 
deslinde, a todas las personas que tengan propiedades co•
lidantes o enclavadas dentro de la extensión señalada; 
a todos los poseedores de terrenos cercanos, y en gene•
ral a toda persona o sociedad que se considere afectada' 
por dicho deslinde, para que exhiba sus títulos primordia•
les y traslativos de dominio de la propiedad, o simples 
comprobantes de su posesión y planos, a efecto de que los 
primeros se respeten y los segundos Se diluciden y per•
feccionen en términos de la ley. 

Por lo expuesto, se exhorta a los propietarios, posee•
dores y colindantes de la extensión señalada, a que con•
curran o se dirijan a la Agencia General de esta Secre~ 
tarfa, establecida en los altos del Ateneo Peninsular de 
la ciudad de Mérida, Yuc., a exhibir ante la misma los ori•
ginales y una copia de los documentos de propiedad o 
comprobantes de posesión que tengan, dentro del término 
de sesenta días contados desde la fecha de la publicación 
de este aviso en el Periódico Oficial del Estado de Yuca•
tán; apercibidos de que de no hacerlo, incurrirán en las 
sanciones que señala el artículo 17 del Reglamento del De•
creto de 18 de diciembre de 1909. 

Se hace saber a todos los poseedores de terrenos que 
~n de titWos dentro de la extel.laiÓp seiialada, que 

la Secretaría de Agricultura y Fomento procurará legiti•
mar y titular sus posesiones de acuerdo COn las faculta•
des que para, ello le dan las leyes vigentes, dentro de la 
política general que norma los actos del Gobierno Fede•
ral para fomentar y consolidar la pequeña propiedad y 
evitar la formación de latüundios. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento del Decreto antes citado, se manda publicar 
este aviso en el "Diario Oficial" de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Yucatán, en el periódico 
de información "Diario del Sureste", de la misma Enti•
dad, y en la Presidencia Municipal de la ubicación del te•
rreno que se cita. 

Mérida, Yuc., a 17 de octubre de, 19a9.-EI In¡eniero 
Deslindador, Rodolfo Lara Vega.-Rúbrica. 

--•.. 
DECLARACION de propiedad nacional del río San Lo· 

renzo, Cusihuiriáchic o Satevó '1 ,de los arroyos Za•
mora. San Bernabé '1 Coya.ehic, en el Estado de Chi-
huahua. .. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Dirección de Geografía, Meteo•
rología e Hidrología.-Oficina de Aguas.-&ecci6n de Ca•
talogación.-Exp. 21. 222 (06) 12.-Ant. 13,590. 

DECLARACION NUM. 24 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2' 
del Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad N acio•
nal vigente, se practicó el estudio del río denominado 
San Lorenzo, Cusihuiriáchic o Satevó y el de los arroyos 
Zamora, San Bernabé y Coyachic. 

Del estudio p:racticado aparece que el no San Loren•
zo, Cusihuíriáchic o Satevó es de régimen permanente; 
tiene su origen en la Municipalidad de Cusihuiriáchic, del 
Distrito de Iturbide, Chih.; toma el nombre de la Muni•
cipalidad en que nace y después recibe el de San Loren•
zo al pasar por terrenos de este pueblo, y más adelante 
se le denomina riD de Satevó. Recorre terrenos del pueblo 
de Santa Cruz, de Mayo, de Guadalupe, y del Municipio 
de San Lorenzo y en su curso, recibe como afluentes los 
arr()yoS Zamora, San Bernabé y Coyachic, advirtiendo 
que por su cauce corren aguas provenientes de minas, y 
según la carta geográfica del Estado de Chihuahua, el río 
de que se trata es afluente indirecto del Bravo del Nor•
te, que desemboca en el Golfo de México. 

De la descripción anterior resulta que las corrientes 
de que se trata tienen características de las señaladas por 
el párrafo V del artículo 27 constitucional y por las frac•
ciones IV y VIII del artículo 19 de la Ley de Aguas de 
Propiedad Nacional en vigor; para considerarlas como de 
propiedad nacional con sus cauces y zona fooe,r.al que J.e. 
~1D8IJ~ Jet ~da. 
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Atento 10 expuesto y en uso de las facultades que 
al suscrito le conceden la fracción 1 del artículo. 89 cons•
titucional,y la misma fracción del artículo 10 de la citada 
ley, ha tenido a bien declarar que las aguas del río San 
Lorenzo. Cusihuiriáchic o Satevó; las de los arroyos Za•
mora, S'an Bernabé y Coyachic, son de propiedad nacio•
nal, así corno sus cauces y zona federal en la extensión 
que fija la ley. 

La presente declaración sustituye la que respecto al 
río &an Lorenzo fué hecha con fecha 24 de diciembre de 
1920. 

- Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
México. D. F., a 12 de enero de 1940.-El Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Lázaro 
Cárdenas.-Rúbrica.-.-El Secretario de A¡rricultura y Fo•
mento, J08é G. Parrés.-Rúbrica. 

...... -
SOLICTTUD del señor Edmundo VázQuez Mellado para 

utilizar aguas del arroyo Cuautolonico, en Aquixtla, 
Pue. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede' 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Dirección de Geografía, Meteo•
ro1ogfa e Hidroligía.-Oficina de Aguas.-Sección Primp•
ra "A".-Núm. 201.41. - Expediente 201/442.1 (724. 7) 
737.-Ant. 12818(2924). 

S'OLICITUD presentada ante la Secretaría de Agricnl•
tUl'a y Fomento por el ciudad,ano Edmundo Vázquez 
Mellado, pidiendo concesión para utilizar aguas man•
sas del arroyo Cuautolonico, existente en el Muni' 
cipio de Aquixtla, Puebla, en usos industriales, la 

cual se manda publicar con el objeto de que las per•
sonas que se crean perjudicadas se presenten a opo•
nerse dentro del plazo legal. 
"Ciudadano Secretario de Agricultura y Fomento: 

El suscrito, Edmundo Vázquez Mellado, mexicano, ve•
cino de Coayuca, Aquixtla, del Estado de Puebla, que 
gestiona por sí, recibiendo notificaciones en Oficina Pos•
tal de Chignahuapan, Pue., ante usted, respetuosamente, 
expone: que desea concesión de derechos para utilizar 
las aguas permanentes del arroyo Cuautolonico, que exis' 
te en el Municipio de Aquixtla, del Estado de Puebla, y 
qUE' es afluente del río de Tetela" en la cantidad de diez 
litros por segundo, durante 365 días en el año, compl'!'n•
didos del mes de enero al de diciembre, a razón de 24 
hora! diariM, hasta completar un volumen anual de 
315.360 metros cúbicos para usos industriales de la Fá•
brica de Loza "San Alfonso". 

Las aguas se toman en la margen izquierda en el 
lugar denominado "Presa de la Fábrica", que disbl, apro•
ximadamente, 1,000 metros 'aguas arriba, del edificio de 
la fábrica, y se devolverán antes de la confluencia con el 
arroyo de Chantepec. 

Se trata de abastecer los USOs propios de la fábrica 
de Loza "San Alfonso", que exige consumo total del 
agua. 

Declaro estar al corriente en el pago del Impuesto 
sobre la Renta. 

Protesto a usted mi respeto y atenta consideración. 
Pueb'a, Pue., a 8 de julio de 1939.-P. p. Edmundo 

VázquE'z Mellado, A. V. MeI1ac,o·-Rúbrica". 
Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
México, D. F., a 15 de diciembre de 1939.-EI Oficial 

Mayor, Antonio E. Florencia.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

ACUERDO que declara inaCectable una' fracción del pre- critura pública otorgada en la ciudad de Guadalajara an-
dio Ojo de Agua, Estado de Jali~co. te el C. Notario número 6, Lic. TIdefonso Lomelí, el 18 de 

enero de 1934, la propiedad del lote de que se trata, con 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: las colindancias siguientes: al Oriente, Las Playas; al 

Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. Poniente, camino real de por medio, con Benjamín Gon-
VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del Departa- zález Guerra y testamentaría de G'regorio Gutiérrez; al 

"mento Agrario, para que se inscriba corno pequeña Norte, con el ejido de Tepec, camino de Tepec a la Es•
propiedad inafectable un lote de terreno con 156 Hs. tación Carmelita de por medio; yal Sur, con el ejido defi· 
de sembradura, agostadero y erial, perteneciente· al nitivo de Sayula, y la testamentaría de Paulino Preciado. 
señor Daniel González Guerra, ubicado en el Muni- En tal virtud, procede, ya que se trata de una pe-
cipio de Amacueca, del Estado de Jalisco; y queña propied~d inafectable por su calidad y extensión, 

y por tenerse conocimiento por medio de los informes 
CONSIDERANDO UNICO.-Que con relación a la rendidos al efecto, que han quedado satisfechas las ne•

solicitud de 25 de agosto de 1939, presentada ante el C. cesidades agrarias de la región, se inscriba en el Registro 
Jefe del Departamento Agrario por el aludido señor Da- Agrario Nacional, como pequeña propiedad inafectable 
niel González Guerra, para que se inscriba en el Regis- el lote a que se hace mención, de conformidad con lo pre•
tro Agrario Nacional el lote de terreno arriba menciona- venido por el artículo 51 fracción II del Código Agrario 
do, que se denomina "Ojo de Agua", ubicado en la juris- en vigor, para los efectos legales consjguientes. 
dicción de referencia; corno a 12 kilómetro! al Sur de En virtud de lo expuesto, y con fundamento en la 
la cabecera del Municipio) debe decirse que en auto! le disposición legal invocada, el suscrito, Presidente de la 
comprobó plenamente por medio del testimonio do m •. ~bliea" ha t.nido & bien dictar el siJr\Üe1lj;e 
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ACUERDO: 

UNICO.-Inscribase en el ,Registro Agrario NacIonal 
el lote de terreno denominado "Ojo de Agua", Con ex,en•
sión de 156 Hs. (ciento cincuenta y seis hectáreas) de 
sembradura, agostadero y erial, perteneciente al señor 
Daniel González Guerra, ubicado como a 12 kilómetros 
al Sur de la cabecera, en el Municipio de Amacueca, Ja•
lisco. 

Inscríbase con tal carácter en el Registro Agrario 
Nacional el lote de referencia, a cuyo efecto expídanse la 
copia o copias que fueren necesarias del presente acuerdo, 
así como las que solicitare el propietario para r'esiuardo 
de sus intereses. 

Palacio Nacional, México, D. F., a los seis días del 
mes de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.•
Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de 
10il Eitadoi Unidos Mexicanos.-Gabino VázQuez.-Rú•
bríca.-Jefe del Departamento Airario. ..... 
ACUERDO que declara inafectable una fracción de la 

finca Castro Urdíales, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica. 

VISTO. el parecer del H. Cuerpo Consultivo del Departa•
mento Agrario, relacionado con la declaración de 
inafectabilidad de una fracción de la extinta finca 
de Castro Urdiales, perteneciente a la señora Luisa 
Gorta,zar Gutiérrez, Municipio de Tala, Estado de 
Jalisco; y 

J _ S 2 

pliaciones de ejidoll de 108 conglomerado. de La Vega, Mu•
nicipio de Teuchitlán y Castro Urdiales, de Tala, de 9 d. 
febrero de 1938, redujo, por afectación, al mínimo de la 
pequeña propiedad al lote de que se hace mérito, que 
cuenta con una superficie global de 100 Hs. de riego teó•
rico. En tal virtud, procede la declaratoria de inafeeta•
bilidad del predio de que se trata, el cual ya fué inscrito 
en el Registro Agrario Nacional, de confórmidad con lo 
prevenido por el artículo 51, fracción n, del Cógi~o 
Agrario, expidiéndose a la señora Luisa Gortazar Gutié•
rrez, propietaria de dicho predio, la copia o copi~s que 
solicitare del presente acuerdo para resguardo de sus 
intereses. 

Por todo lo expuesto y con fundamento en la dispo•
sición legal invocada, el suscrito, Presidente de la Repú. 
blica, ha tenido a bien dictar el ilÍ¡uiente 

ACUERDO: 

UNICO.-Se declara inafectable la fracción de la ex•
tinguida finca de Castro Urdiales, co¡:npuesta por los 
potreros La Taberna, San Joaquín y resto de El Chivo, 
con superficie de 100 Hs. (cien hectáreas) de riego teó•
rico, propiedad de la señora Luisa Gortazar Gutiérrez, 
ubicada en el Municipio de Tala, del Estado de Jalisco. 
Expídanse a la propietaria de esta pequeña propiedad, la 
copia o c~pias que solicitare del presente acuerdo para 
resguardo de sus intereses. Publíquese el propio acuerdo 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Palacio Nacional, México, D. F., a los diez días del 
mes de enero de niil novecientos cuarenta.-Lázaro Cár•
denas.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Esta•
dos Unidos Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe 
del Departamento Agrario. 

.... -
ACUERDO que -declara inafedable el predio San Jacin•

to, en'Poncitlán, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica. 

VISTO el parecer 'del H. 'Cuerpo Consultivo del Departa•
mento Agrario sobre la solicitud para que se decla•
re inafectable el predio denominado San Jacinto, 
perteneciente a .la señorita Victoria Rivas Banda, 
ubicado en el Municipio de Poncit\án, del Estado de 
Jalisco; y 

CONSIDERANDO UNICO.--Con fecha 1Q de sep•
tiembre de 1939, la señora Luisa Gortazar Gutiérrez pro•
movió la expedición de Decreto de Inafectabilidad de una 
fracción que correspondió a la extinguida finca de Castro 
Urdiales, ubicada en la jurisdicción de referencia, inte•
grada por los potreros La Taberna, 'con superficie de 
168 Hs. de cerril, y linda al Norte, con propiedad de Cata•
lina Hijar de G. Gutiérrez; al Oriente, con el ejido defini•
tivo de Castro Urdiales, Municipio de Tala; al Poniente, 
con de Luis García, y al Sur, con el ejido definitivo de 
Buenavista, Municipio de San Martín Hidalgo; San Joa•
quín, con 42 Hs. de humedad y 96 Hs. de agostadero, y 
linda al Norte y Oriente, con el ejido definitivo de Castro 
Urdiales; al Sur, con propiedad de Jaime González Que•
zada; y al Poniente, con de Alfonso Barragán; y resto 
de El Chivo, con 14 Hs. de temporal y 24 Hs. de agosta•
dero y linda al Norte, con propiedad de Clementina Gor•
tazar Gutiérrez; al Oriente y Sur; con el ejido definitivo 
de Lp. Vega, Municipio de Teuchitlán; y al Poniente, con 
del mismo ejido de La Vega y del de San Ignacio, de CONSIDERANDO UNICO.-Que con relación a la so. 
Teuchitlán. Previa la instauración del expediente y cum- licitud de 23 de septiembre de 1939, elevada al C. Jefe 
plidos los requisitos preliminares, el C. Gobernador del <lel Departamento Agrario, por la citada señorita Victoria 
Estado de Jalisco, en oficio número 5534, de fecha 20 de Rivas Banda, para que se declare inafectable el predio de 
octubre de 1939, emitió opinión I!!n sentido favorable a la su propiedad denominado San Jacinto, con superficie de 
declaración de inafectabilidad del predio que ha quedado 51h hectáreas en el casco y huerta de riego mecánico, 
analizado, fundándose primordialmente, en que la reso- ubicado en la jurisdicción arriba mencionada, debe decir•
lución presidencial de dotación de ejidos al poblado de se, que según los informes respectivos, como lo indica la 
Castro Urdiales, Municipio d~ Tala, Jal., del 1Q de abril ¡ interesada, dicho predio fué' inscrito bajo el número 74. 
de 1936, reconoció jurídica y económicamente la existen- en el libro de Pequeñas Propiedades que se lleva en el Re•
cia de dicho predio; y en que posteriormente, por resolu- ~iatro A~ario Nacional para la Entidad Federativa de 
don. presidencialea dictadaa eD 1011 exptdient811 de am-l referencia, y por 10 tanto no exlllte nin¡ún inconveniente 
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legal para acceder a la petición de que se trata, toda vez 
que el citado predio constituye una pequeña propiedad por 
su calidad y extensión; en tal virtud procede declararlo 
inafectable, de acuerdo con lo prevenido por el artículo 51 
fracción II del Código Agrario vigente y se publique el 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalis•
co, para los efectos consiguientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en la disposición 
legal invocada, el suscrito, Presidente de la República, 
ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

UNICO.-Se declara inafectable el predio denomina-. 
do San Jacinto, propiedad de la s~ñorita Victoria Rivas 
Banda, con superficie de 5% Hs. (cinco y media hectá•
reas) en el casco y huerta de riego mecánico, ubicado en 
el Municipio de Poncitlán, del Estado de Ja:lisco. Publí•
quese el presente acuerdo en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración y en el Periódico Oficial de la precitada Entidad 
Federativa, para que surta los efectos legales consiguien•
tes. 

Palacio Nacional, México, D. F., a los once días del 
mes de octubre de mil novecientos treinta y nueve.-Láza•
ro Cárdenas.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.•
Jefe del Departamento Agrario. 

al ..... 

rendidos al efecto, que han quedado satisfechas las ne•
cesidades agrarias de la región, se inscriba en el Registro 
Agrario Nacional, como pequeña propiedad inafectable 
el predio a que se hace mención, de conformidad con lo 
prevenido por el artículo 51 fracción II del Código Agra•
rio en vigor, para los efectos legales consiguientes. 

En virtud de lo expuesto, y con fundamento en la 
disposición legal invocada, el suscrito, Presidente de la 
República, ha tenido a bien dictal' el si&,uiente 

ACUERDO: 

UNICO.-Inscríbase en el R.egistro Agrario Nacional 
el predio denominado "Ojo de Agua", con extensión de 
105 Hs. (ciento cinco hectáreas) de temporal, pertene•
ciente al señor Benjamín González Guerra, ubicado como 
a 12 kilómetros al Sur de la cabecera, en el Municipio 
de Amacueca, Jalisco, inscribiéndose con tal carácter en 
el Registro Agrario Nacional el predio de referencia, a 
cuyo efecto expídanse la copia o copias que fueren nece•
sarias del p:tesente acuerdo, así como las que solicitare 
el propietario para resguardo de sus intereses. 

Palacio Nacional, México, D. F., a los seis días del 
mes de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.•
Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rú•
brica.-Jefe del Departamento Agrario. 

---
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidOll al 

poblado Ignacio Gutiérrez, Estado de Tabaseo. 
ACUERDO que declara inafectable una fracción del pre•

dio. Ojo de Agua, Estado de Jalisco. Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede·· 
ralo-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: to Agrario. Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del Depar•
tamento Agrario, para· que se inscriba en el Regis•
tro Agrario Nacional su predio denominado "Ojo de 
Agua", ubicado en el Municipio de Amacueca, Esta•
do de Jalisco, como a 12 kitómetros al Sur de la ca•
becera, con extensión de 105 Hs. de temporal, perte•
neciente al señor Benjamin González Guerra; y 

VISTO en revisión el expediente sobre dotación de eji•
dos, promovido por los vecinos del poblado de Igna•
cio Gutiérrez, Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 15 de 
"1oviembre de 1937, los vecinos de dicho núcleo de pobla•
~ión solicitaron del C. Gobernador de la mencionada En-

CONSIDERANDO UNICO.-Que c~n relación a la ~idad Federativa dotación de tierras por carecer de las 
solicitud de 25 de agosLo de 1939, presentada ante el C. indispensables para satisfacer sus necesidades económi•
Jefe del Departamento Agrario, por el señor Benjamín caso 
G'onzález Guerra, para que se inscriba en el Registro RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud de 
Agrario Nacional el predio "Ojo de Agua", arriba men- referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad 
cionado, debe decirse que en autos se comprobó plena- instauró el expediente respectivo el 24 de diciembre de 
mente por medio del testimonio de la escritura pública 1937, publicándose la propia solicitud en el Periódico Ofi•
otorgada en la ciudad de Sayula, Jalisco, ante el C. No- cíal del Gobierno del Estado el 19 de febrero de 1938. 
tario número 1 Víctor de Alba, que el interesado adquuió RESULTANDO TERCERO.-De los datos técnicoa 
el predio de que se trata, con la superficie indicada, por e informativos recabad.os por la, propia Comisión Agra•
habérsele adjudicado en remate por el C. Sub-Receptor ria Mixta, se llegó a conocimiento: de que de acuerdo 
de Rentas de Amacueca, el relacionado predio que tiene con el censo formado en los términos de ley en el pobla•
las colindancias siguientes: al Oriente, camino real de do a que se hace mención,. existen 58 individuos con de•por medio, con Daniel González Guerra; al Poniente, con 
el ejido definitivo de Tepec y propiedad de Daniel La- recho a dotación y que los terrenos afectables en el pre-
rios; al Norte, con la testamentaría de Gregorio Gutié- sente caso son los de Antonio y Elvira Pulido, consti•
rrez, y al Sur, con la sucesión del señor Longillos Peña. tuidos por agostadero para cría de ganado, con un 12% 

En tal virtud, procede, ya que se trata de una pe- iaborable. 

queña propiedad inafectable por su calidad y extensión, I RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos an•
y por tenerse conocimiento por medio de los informes teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
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el lÓ de julio de 1939, el cual sometido a la conside•
ración del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 31 
del mismo mes y año dictó su fallo concediendo en dota•
ción a los vecinos de Ignacio Gutiérrez, una superficie total 
de 4,060 Hs. de agostadero para cría de ganado con 12% 
de laborable de los terrenos que se indican en el resul•
tando anterior. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente 
de que se trata al Departamento Agrario para los efectos 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo 
estudio minucioso de las constancias que obran en autos 
y de los demás datos recabados por la misma emitió su 
dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, por haberse iniciado el expediente res•
pectivo durante la vigencia del propio Ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
trada al comprobarse que en el mismo existen 58 indivi•
duos con derecho a dotación, los que carecen de las tie•
rras que les son indispensables para satisfacer sus nece•
sidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no se en•
cuentra comprendido en ninguno de los casos de excep•
ción a que se refiere el artículo 42 del citado Código 
Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el 
fallo del C. Gobernador del Estado dictado en este asunto 
con fecha 31 de julio de 1939 se ajusta en todo a las dis•
posiciones agrarias vigentJes~ procede confirmar dicha 
sentencia y conceder en definitiva a los vecinos del po•
blado de Ignacio Gutiérrez, una superficie total de 4,060 
Hs. de terrenos de agostadero para cría de ganado con 
12% laborable como sigue: de las propiedades de Anto•
nio y Elvira Pulido C., 150 Hs. y del F~co del Estado 
3,910 Hs., superficies que Se destinarán para cubrir las 
necesidades individuales y, colectivas de los solicitantes, 
para la parcela e~colar y la zona urbanizada. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo ei territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

y del Fisco del Estado 3,910 Hs. (tres mil novecientas 
diez hectáreas). 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla•
no aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Para cubrir la presente dotación se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

QUINTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las. disposiciones que sobre admi•
nist*ción ejidal y organización económica, agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c) .-·A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohi•
bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des•
truya sus bosques o ,arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o' arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la Consti•
tución y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario y previa la autorización del Departamen•
to Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, 
el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá in•
tervenir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

Por todo lo expuesto y con aiJoyo en los artículos 21, 
42 inciso b), interpretado a "contrario sen su", 47, 49 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 

PRIMERO.-E!! procedente la dotación de ejidos so- de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
licitada por los vecinos del poblado de Ignacio Gutiérrez, que Nacional o Reserva Forestal Wacional, en las cuales 
Municipio de HuimanguiIlo, Estado de Tabasco. podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmo!! 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes la re- que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
solucian que en este asunto dictó con fecha 31 de julio Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
de 1939, el C. Gobe.rnador de la mencionada Entidad Fe- mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
derativa. ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla-

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado pobla- mentarias conducentes. 
do de Ignacio Gutiérrez, con un superficie total de 4,060 ' SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Regis•
Hs. (cuatro mil sesenta hectáreas) de terrenos de agos- tro Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse 
tadero para cría de ganado cOIl 12% (doce por ciento) constar las modificaciones que sufren los inmuebles afec•
de laborable como sigue: de las propiedades de Antonio tados por virtud de esta expropiación; publíquese la pre•
y' Elvira Pulido C., 150 Hs. (ciento cincuenta hectáreas) sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
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y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta-
basco; notliíquese y ejecútese. ' 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los trece días del mes de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbri•
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa•
mento Agrario. 

.. --.. 
RESOLUCION en el expediente de restitución y dotación 

subsidiaria de tierras al poblado Xicoténcatl, Estado 
de Tabasco. 

Al margen Un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos M.exicanos.-M.éxico.-Departamen-
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de restitución y dota•
ción subsidiaria de tierras promovido por los veci•
nos del poblado Xicoténcatl, Municipio de Tacotalpa, 
Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO. - Por escrito de 15 de 
abril de 1917, los vecinos del poblado de referencia solici•
taron del C. Gobernador del Estado, la restitución de tie•
rras 'que, según afirmaron, les habían sido despojadas. 

R~b'ULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a 
la ¡Comisión Local Agraria respectiva, esta autoridad ini•
ció la tramitación del expediente bajo el número 24, en el 
mes de abril de 1917, solicitud que se publicó en el Pe•
riódico Oficial del Estado, correspondiente al dla 7 de 
septiembre de 1935. 

RESULTANDO TERCERO.-Como los peticionarios 
no aportaron los elementos necesarios para hacer el estu•
dio sobre la procedencia de la acción restitutoria inten•
tada~ el expediente se tramitó por la vía dotatoria y, al 
efecto, la Comisión Agraria Mixta ordenó la formación 
del c'enso general y agropecuario, diligencia que se llev.l 
a cabo' con los requisitos de ley, arrojando el padrón le•
vantado un total de 80 individuos capacitados para recibir 
parcela 'ejidal; 

"RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
inform-lltivos recabados de conformidad con lo que pre•
vienen las fracciones 1I' Y III del artículo 63 del Código 
Agrario, se llegó a conocimiento de lo siguiente: que los 
vecinos del núcleo gestor son esencialmente agricultores y 
carecen de las tierras que les Son indispensables pr.ra sub•
venir a sus necesidades, y que los predios afectables en 
el presente caso son el denominado Ixtlán, con superficie 
de 334 hectáreas, propie.dad de los señores Pintado Hnos., 
quienes son dueños de otras fincas con extensión de 3,113 
hectáreas, y terrenos pertenecientes al Gobierno del Es•
tado, estando clasüicados dichos terrenos como de hume•
dad' con porciones inundables útiles únicamente para agos•
tadero. 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante•
riores, la Comisión Agraria Mixta emitió SU dictamen el 
23 de junio de 1939, el cual fué sometido a la considera•
ción del C. Gobernador del Estado, quien ron fecha 31 de 
julio próximo si~uiente, dictó su fallo dotando a los veci•
nos del poblado de XicoténcatI Con 3,::1931 hectáreas, que 
s .. tomarían como si¡ue: de la finca Ixtlán, propiedad dI:' 

loa señores Pintado Hnos., 88-4. hectáreal, ., de terrenos 
pertenecientes al Gobierno del Estado, 3,059 hectáreas. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado e¡ expediente al 
Departamento Agrario para los efectos de su revisión y 
sentencia definitIva, esta oficina, previo estudio minucio•
So de las constancias de autos y demás datos recabados, 
emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el 
artículo 59 transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para 'obtener ejidos, ha quedado demos•
trada al comprobarse que en el mismo existen 80 indivi•
duos con derecho a dotación, los que carecen de las tierras 
que les son indispensables para satilifacer BUS neceliida .. 
des, y porque se comprobó que dicho núcleo no se encuen•
tra comprendido en ninguno de los casos de excepción U 
que se refiere el artículo 42 del citado Código Agrario. 

• CONSIDERANDO TERGERO.-Atendiendo a que p,l 
fallo dictado en este asunto con fecha 31 de julio de 1939, 
por el C. Gobernador del Estado, Se ájusta en todo a las 
UlSpOSlClOnes agranas VIgentes, procede contumario y 
conceder en dotación definitiva de ejidos a los vecinos del 
poblado de Xicoténcatl, una superficie de 3,393 hectá-, 
reas de terrenos de humedad con porciones inundables 
propias para agostadero, que se tomarán en la forma si•
guiente: del predio Ixtlán, propiedad de los señC'res Pin•
tado Hnos., 334 hectáreás, y de terrenos perteneCIentes al 
Gobierno del Estado, 3,059 hectáreas, destinándose las 
tierras de labor para formar 81 parcelas, inclusive la eli•
colar, y las restantes, para la zona urbanizada y usos co•
munales. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y arbo•
lados en todo el' territorio nacional, debe apercibirse a la 
comunidad beneficiada con esta dotación, que queda obli. 
gada a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 21, 
42 inciso b), interpretado a: "contrario sénsu", 47, 49 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presiden•
te de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos pro•
movida por los vecinos del poblado Xicoténcatl, Municipio 
de Tacotalpa, Estado de Tabasco. 

l:SJ!,;üU.NJJU.-~e contirma el fallo dictado en este 
asunto con fecha 31 de julio de 1939 por el C. Gobernador 
de la mencionada entidad federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado poblado 
de Xicoténcatl, con una superficie tota,! de'3,393 Hs. (tres 
mil trescientas noventa y tres hectáreas) de terrenos de 
humedad con porciones inunda bIes propias únicamente 'pa•
ra agostadero, que se tomarán en la forma siguiente: del 
predio Ixtlán, propiedad de los señores Pintado Hnos., 
334 Hs. (trescientas treinta y cuatro hectáreas), y de te•
rrenos propiedad del Gobierno del Estado, 3,059 Hs. (tres 
mil cincuenta y nueve hectáreas). 

Las anteriores superfiCie pasarán a poder del pobla•
do beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costumbres 
y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
aprobado por el Departamento A¡rario. 
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CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere ¡el 
artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación de eji•
dos se decreta la expropiación de las tierras indicadas, 
dejando a salvo los derechos de los propietarios afectado3 
para que reclamen la indemnización corresp<mdiente de 
acuerdo con la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efeéto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecino:; 
quedan obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiCiones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so•
cial, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos. vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte' el Depar•
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de' la Federación, en todo caso 
de incendio de los bosques de su región, estándoles pro•
hibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des•
truya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosque.!' 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado e1l. 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal, quedando prohibido, Con sanción de nuli•
dad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido en los casos 
de que Se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la· consti•
tución y organización de la Sociedad Cooperativa Fores•
tal Ejidal, así como la contratación de sus productos, y 
en caso necesario y previa la autorización del Departa•
mento Agrario o de la Delegacihn Agraria correspon•
diente, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca 
podrá intervenir en la constitución y organización de la 
Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-Inscrít¡:se en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles 
afectados por virtud de esta expropiación, y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; 
notü1quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 
en México, a los trece días del mes de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
brica.-Presidente' Constitucional de los Estados Uni:!o>s 
Mexicanos.-Gabino Vázquez~Rúbrica.-Jefe del Depar•
tamento Agrario. 

...... 
RE SO LUCIO N en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Agustín de Iturbk:e y sus anexos La Central 
y 'Tonintaná, [Estado de Chiapas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en l revisión el expediente de dotación de ejidOli/ 
promovido por los vecinos del pob:ado de Agustín 
de Iturbide y sus anexos La Central y Tonintaná, 
Municipio de Cacahoatán, Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 27 de fe•
brero de 1938, los vecinos del pob~ado de referencia so•
licitaron del C. Gobernador del Estado, dotación de ejidos 
por carecer de las tierras que les son indispensables pal'a 
satisfacer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
instauró el expediente respectivo, publicándose dicha soli•
citud para conocimiento de las partes intere!)adas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, correspondien•
te al día 27 de abril de 1938. 

RESULTANDO TERCERO.-La Junta Censal quedó 
integrada solamente con representantes de la Comisión 
Agraria Mixta y de los vecinos solicitantes, por no ha•
berse presentado el de los propietarios afectados, no obs•
tante que se les notificó oportunamente; asimismo asistió 
el de la Comisión Demográfica Intersecretarial, con ob•
jeto de hacer una depuración, para beneficiar únicame!lte 
a campesinos de nacionalidad mexicana. Esta diligencia 
dió los siguientes resultados: para el poblado de San 
Agustín de Iturbide, 494 habitantes, 122 jefes de familia 
y 108 capacitados; para el núcleo de La Central, 367 habi•
tantes, 81 jefes de familia y 74 capacitados, y para el de 
Tonintaná, 76 habitantes, 20 jefes de familia y 14 ca•
pacitados, en el concepto de que para incluir a los capa•
citados de los dos núcleos últimamente citados, se aphc6 
el artículo 45 del Código Agrario en vigor. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
informativos recabados de conformidad con lo que pre•
vienen las fraciones II y III del artícu:o 63 del Código 
Agrario, se llegó a conocimiento de lo siguiente: que el 
poblado solicitante se encuentra establecido en la pequeña 
propiedad a que se redujo la finca de San Vicente, situada 
a unos 25 kilómetros de Tapachula, principal centro de 
consumo y abastecimiento y que cuenta con estación de 
ferrocarril; el clima es cálido, el régimen de lluvias abun•
dante y con períOdo que comprende de mayo a octubre; 
la región es esencialmente cafetera pero estando acapa•
radas las tierras por un reducido número de finqueros, 
el vecindario se ve en la necesidad de trabajar como 
peones; que los terrenos afectables para el presente raso, 
son los correspondientes a las fincas siguientes: La A,lian•
za, propiedad del lieñor Herbert Luttmann, con liuperficie 
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de 679 Hs.; Alpujarras y Asturias, propiedad del se- comprendiéndose terrenos para usos coletivos, en vista 
ñor Enrique Braun, con superficie de 827 Ha. y La Cen- de no encontrarse en calidad, los necesarios para el caso, 
tral y Tonintana, propiedad también del señor Enrique dentro del radio de 7 kilómetros; haciéndose la distribu•
Braun, con superficie de 693 lb. ción de los terrenos que se propone en dotación, propor-

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante- cionalmente al número de capacitados, como sigue: en 
riores, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen con Agustín de Iturbide se dota a 99 capacitados y se dejan 
fecha 29 de septiembre de 1938, el cual fué sometido a derechos a salvo de 9; en La Central, se dota a 68 capa•
la consideración del C. Gobernador del E'stado, quien con citados y se dejan derechos a salvo de 6; y en Tonintaná, 
fecha 29 del mismo mes y año, dictó su fallo, concediendo se dota a 13 capacitados y se dejan derechos a salvo dE' 
al poblado de que se trata, por vía de dotación, una su- uno. Debiéndose cubrir la dotación con terreno" que se 
perficie de 1,436 Hs. en la forma siguiente: de las fin- tomarán de los predios siguientes: de la fin~a La Alian•
cas La Central, Tonintaná y Alpujarras, propiedades del za, pro,piedad del señor Herbert Luttmann, 6-80 Hs. de 
señor Enrique Braun, 317 Hs., 376, lIs. y 23 Hs., respec- humedad con cafetal y 54-40 Hs. de temporal; de la finca 
tivamente de terrenos de humedad con cafetale5l; del pre- Alpujarras, propiedad del señor Enrique Braun, 44-20 Hs. 
dio Buenavista, también de la propiedad del señor Enrique de humedad con cafetal y de La Centra], y Tonintaná, 
Braun, 1143 Hs. de monte; de terrenos nacionales, 321 propiedad del mismo señor Braun, 645-80 Hs. de hume•
hectáreas de monte y del predio La Alianza del señor dad con cafetal; en la intelil)encia de que al señor 
Hlerbert Luttmann, 56 Hs. de monte. La posesión provi- Enrique Braun ya se le demarcó su pequeña propiedad 611 

sional se entregó en forma parcial el 16 de marzo del la finca de Santo Domingo y al señor Luttmann se le 
presente año. reservarán en su predio afectado, las 300 Hs. de cafetal a 

RESULTANDO SEXTO.-Al intentarse deslindar los que tiene dere~ho de acuerdo con el artícu:o 51 del Có 
ejidos provisionales de la zona de Soconusco, entre los que digo Agrario. . 
se halla el de este poblado de Agustín de Iturbide, se CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
encontró, por lo que respecta a las superficies de las blica la conservación y propagación de los bosques y 
fincas afectadas, grandes diferencias que ameritaron nue- arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
vos levantamientos topográficos, para formar un p!ar.,¡ a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
de conjunto de la referida zona, que permitiera conocer obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
con exactitud las superficies reales de cada uno de los y arbolados que contenga la superficie dotada. 
predios y respetar a los mismos la extensión a que tienen Por todo lo expuesto, y con apoyo en los articu:os 21, 
derecho de acuerdo con la ley. 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y de-

RESULTANDO SEPTIMO.-Turnado el expediente al más relativos del Código Agrario, el sus,erito, Presidente 
Departamento Agrario para, los efectos de su revisiéir: de la República, previo el parecer del Departamento AIP:a_ 
y sentencia definitiva, esta Oficina, previo estudio minu- rio, resuelve: 
cioso de las constancias de autos y demás datos recabados, PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
emitió su dictamen, con el cual estuvo de acuerdo el C. licitada por los vecinos del poblado de Agustín de Itur•
Gobernador; y . bide y sus anexos La Central y Tonintaná, Municipio de 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- Cacahoatán;Estado de Chiapas. 
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ- SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada en 
digo Agrario en vígor, por haberse iniciado el expedien- este asunto por el C. Gobernador de la mencionada En•
te respectivo durante la vigencia del propio Ordenamiento tidad Federativa. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado poblado 
poblado solicitante para obtener ejido s ha quedado de- de Agustín de Iturbide y sus anexos La Central y Tonin•
mostrada al comprobarse que en el mismo existen 196 in- taná, con una superficie total de 75,1'-20 Hs. (setecientas 
dividuos con derecho a dotación, los que carecen de las cincuenta y una hectáreas veinte ár.eas), de terrenos en 
tierras que les son indis.pensables para satisfacer sus general, de las que, 696-80 Hs. (seiscientas noventa y seis 
necesidades, bajo el concepto de que en el presente caso hectáreas ochenta áreas), serán de humedad con cafeta•
y por lo que respecta a los peones ácasillados de los les y 54-40 Hs. ,cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta 
núcleos de La Central y Tonintaná, se aplicó el artículo áreas), de temporal, afectándose las fincas siguientes: 
45 del Ordenamiento antes invocado; y porque se compro La Alianza, propiedad del señor Herbert Luttmann, 6-80 
bó que dicho núcleo no se encuentra comprendido en nin- hectáreas (seis hectáreas ochenta áreas), de humedad 
guno de los casos de excepción a que se refiere el aro con cafetal y 54-40 lIs. (cincuenta y cuatro hectáreas, 
tículo 42 del citado Código Agrario. cuarenta áreas) de temporal; Alpujarras, propiedad del 

CONSIDERANDO TERCERO.-En vista de las dife- señor Enrique Braun, 44-20 Hs. (cuarenta y cuatro hec•
rencias de superficies encontradas en las fincas afecta- táreas, veinte áreas), de humedad con cafetal y de La 
das, con posterioridad a la posesión provisional, se hace Central y Tonintaná, propiedad del mismo señor Braun, 
necesario modificar el fallo dictado en este asunto por el 645-80 Hs. (seiscientas cuarenta y cinco hectáreas, ochen•
C. Gobernador del Estado de Chiapas y conceder en de" ta áreas), de humedad con cafetal. 
finitiva a los vecinos del pQblado de Agustín de Iturbide Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
y sus anexos La Central y Tonintaná, una superficie to- blado beneficiado, con todos sus .os, accesiones, costum•
tal de 751-20 Hs. de terrenos en general, de las que bres y 'servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla-
696-80 Hs. serán de humedad con cafetales y 54-40 Hs. I no aprobado por el Departamento Agrario. 
de tempo:al para ~ubrir las necesidades individuales de I CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 16 ca· 
180 cap~ltados, mas la parcel~ escolar, tom.ándose como. pacitados para quienes no alcanza a fijarse parcela por 
parcela tipo la de 4. y 8 hectareas respectIvamente, no falta de tierras afectables, para que en !lu oportuniqad y 
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ante las autoridades correspondientes, promuevan la crea•
ción de un núevo centro de población agrícola. 

QUINTO.":'Al ejecutarse el presente fallo deberán 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el 
artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación de ejidos 
se decreta la expropiación de las tierras indicadas, de· 
jándose a salvo los derechos de los propietarios afectados 
para que reclamen la intlemnización correspondiente de 
acuerdo con la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
éomo título comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos que•
dan obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrIcola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecina:es en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el De•
partamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federadón, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos ab~olutos ejecutar todo acto qUe destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotadón de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal, y cuando SiBn atendidos; en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 

DEPARTAMENTO DEL 
OFICIO por el que se comunica haberse expedido Paten•

te de Aspirante al Ejercicio del Notariado. al C. Lic. 
Julio Sentíes. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Pede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen· 
to del Distrito Federal.-Oficina de Gobierno y Trabajo. 
-Sección de Gobierno.-M'esa Segunda.-Núm. 2042.•
Exp. J /137.5/10. 

C. Director del "Diario Oficial".-Presente. 

En esta fecha dice esta Oficina al ciudadano Presi· 
dente del Consejo de Notarios, lo que sigue: 

"En virtud de que se h~ cumplido con l~ dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley del Notariado vigente, el ciu•
dadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en uso de las facultades de que está i inves•
tido, ha tenido a bien expedir en esta fecha, Patente de 
Aspirante al Ejercicio del Notariado, en favor del ciu•
dadano licenciado Julio Sentíes.-Lo que por acuerdo del 
ciudadano Jefe del Departamento, comunico a usted para 
su conocimiento y fines consiguientes, reiterándole mi 
consideración atenta". 

nulidad, todo acto o contrato que contravenga este pun•
to resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de su montes en pie y la intervención de 
personas o empresas extrañas al ejido en los casos de 
que se trata. . 

Corresponderá al Departamento Agrario l~ consti•
tución y organización de la Soeiedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario y previa la autorización del Departamento 
Agrario o -de la Delegación Agraria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter•
venir en la constitución y organización de la Sociedad Co•
operativa Forestal Ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional. en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, ¡pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo, pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Pr¿piedad las modificaciones que sufren los inmueble'; 
afectados 'por virtud de esta expropiación, y el preseñte 
fallo en el Registro Agrario Nacional; pubIíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chia•
pas; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los veintinueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.•
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del 
Departamento Agrario. . 

DISTRITO FEDERAL 
Lo que por acuerdo del ciudadano Jefe del Departa•

mento transcribo a usted a fin de que se sirva ordenar 
se publique en el periódico a su merecido cargo. 

Reitero a usted mi ,consideración atenta. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 19 de enero de 1940.-El Jefe de 

la Oficina, Lic. Carlos González Herrejón.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Eat"08 Uaidoe Mexi.,.Doe J...... de Dietrlt. .el Eat.do de Mlchoaella.-lIoreU •• 

mDICTO 

A. FloreBeio y lhlehor Guerrero: 

En el Juicio ordinario civil, a fin de que se declare 
que la prescripción le ha conJ5uma.do en beneficio de 1,. 
Federacl6n. respecto de la casa. ubica&. en la EJ5q. de la~ 
callel A.venlda MelCihor Ocam;po y se&'unda de Nleolál Bra.-
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~o en Cluda4. 1I14 .. hro, Mlch., promovido )loOr el clud ..... no del lUnl.terlo Po.bllo. l'ederal. .. dlorlto a e.te Juzpde, 
Acente del llini.terio PdbIlco Federal. contr .. usted ea, •• ..11 eomo 101 documentol, oopial y ·proc.lol n11merol 5/9.37 
dietó el II&'ulente auto: y .:19/927, anexos al mllmo pedimento y er nombramiento 

"Morella, 19 primero de diciembre de U3. mil noveclen- Y oUcio con que lIe acredita la personalidad de dicho tun•
tos treinta y nueve.-VIsto el contenido de la. demanda que clonarlo, angasele por presentado, como representante de 
el C. Agente del Ministerio P(¡bIlco promueve en IIU pedi- la Federación, demandando a Manuel FernAnde. de Lara, en 
mento 345 y anexos; con que se da cuenta; se tiene a dicho Juicio Ordinario .obre re8poneabilldad civil proveniente de 
funcionario Con la pereonalidad que ostenta, mediante la los delito. de robo cometidos, respectivamente, el veintl•
copia certificada de su nombramiento que obra eft el expe- ocho de enero de mli noveclento. veintisiete en la. Agencia 
diente, ejercitando la acción de prescripción en contra de de Correol de Acajete, Pua., y el veinticuatro de al:"o.to del 
Florencio y Melchor Guerrero, sobre la casa que le detar- mlllmo alio en la Agencia de Correol! y Oficina Federal de 
mina. en la. demanda, en la viII. ordinaria civil; c6rrase tras- Hacienda de Tepejl de Rodrl&,uez:l"ue:, la restitución y pago 
lado de ella. al demandado pa.ra. que la conteBte dentro de. de la .uma de $ 924.35 (novecientos veinticuatro pesoll, 
término de .eill diall, con el apercibimiento de que si no lo treinta y cinco centavo.), a que ascienden en total las can•
hace, 1141 tendrá por contestada en sentido ne~ativo, debiande tldadeB y valores BubBtraldoll, y la reparación de 10ll dafios 
hacérllele el emplazamiento en los tlirminos del articulo UD y perjuicios caullado. por tajes delltos;~ mAs interesea lega•
del Código Federal d. Procedlmientoll Civiles, en atención lel a partir de la. techall en que se cometieron y 1011 ¡¡aatoll 
a que manitlesta el actor i¡¡norar el dornlcillo y paradero que'e orl .. lnen con motivo del presente Juiclo.-Con funda•
del citado Florenclo Melchor Guerrero a quien Icualmente mento de lo preceptuado por 108 artfculoll 10. fracción III 
.. requerlrt., con el apercibimiento de ley, plLra que nom- de la Con.Utuclón General de la Repo.bllca, U tracción n, 
bre persona que lo repreaente y no hacl4ndolo, .. te Juzgado H fracción n, de la Ley Or¡¡A.nlca del Poder Judicial de la 
haré. designación da procurador. En consecuencia, expidan.. Federación, 2., 19 fracción 1, 1Si, Ug, 190 a contrario .ensu, 
lo. edlctoll a que se refiere el citado articulo 126 para que 192 T 19. del CódigO Federa.l de Procedimientos Clvllell, 
sean publioadoll en el "Diario Onclal" de la. Federación, en el córr .... traslado da dicha demanda al exprellado Ma.nuel 
Perlódice Oficial del Estado y en el lugar donde ,.u841. lI'erúA4Ias de lAra, para que la cOllwate dentro d,el término 
prellumirse que reside el demandado, por un término nO de sel8 dias; mAs como de la misma aparece que se Ignora 
menor de dos mesell, 11. efecto de que el demandado puads dónde.e encuentra, llévese a cabo el emplazamiento res•
contestar la demanda. dentro de los aelll dlas hAblle!!! si- pecUvo por medio de Edlctoll que Be pUbllcarán en el Diario 
guiente!!! a la 1l.Itlma publicación, quedando a su dlsposl- Ollclal de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 
clón en la Secretaria de elite Juzgado laa copias de la de- por el término de dos meses, de conformidad con el arUeu•
manda. Entréguense los edictos de r.ferencla al C. Agente lo 125 del precitado Código Procesal; dejando a su dl8po•
del Ministerio Pllbllco Federal para su publicación; regís- slclón en 1& Secretaria de este Juzgado, las coplas exhlbl•
trele .1 expediente y notlflquese.-Asl, con fundamento da.s para el traslado y los procesos de referencia. Como 
en los artfculos mencionados por <>1 promovente y especlal- también lo pide el actor. devuélvansele los documentos pro•
mente los 192 y 20. del C4dil:"0 Federal de Procedimientos batoriOIl de su personalidad, dejando de ellos copla certi•
Clvllell, U y U de la Ley OrgAnica del Poder Judicial de la [jcada en su lugar y mediante recibo en autos. Notlffqucse 
Federación, lo proveyó el C. Juez de Distrito en el Estado. y reglstrese el presente Juicio en el Libro respectlvo.--Lo 
licenciado d_ Billarent Bustos.-Doy fe.-J. G. BUlarent 1IJ1I8- proveyó y firma el ciudadano Juez 2. de Distrito en el Es•
toe-C. Huerta Cdedo.-Firmado.... tado, licenciado Juan Enrique Domfn'guez. Doy fe.--J. E. 

Lo que notifico a ustedes por medio del presente edicto 
que ,Be publicarA en el "Diario Oficial" de la Federa.clón 
por el término de :1 dos melles.-Doy fe. 

Morella, a l' primero de diciembre de 1939 mil nove•
cientos treinta y nueve. 

El Actuario. Lic. A. Vállque. Contreras. 

El Actuario que lIuscrlbe certifica: En cumplimiento de 
la circular relativa, que el presente edicto 8e expide par .. su 
publlca.ción en el "Diario Oficial" de la Federación, a sollcitud 
del ciudadano Agent41 del MinisterIo Pll.bllco Federal, ads•
cripto al duzgado de DIstrito de MichoacAn, actor jurldlco 
en el juicio de que le trata, por lo Que debe pUblicarse 
sin costo. 

MoreUa, Mich., 19 primero de dioiembre de 1939 mil 110' 
veoleJ.:ltoll treinta y nueve. 

Ll.e. A. V'-c¡u_ Cuatrer ... 

U enero a 18 marllo. (8.-08) 

Eat".,. UIlI408 Mexlealloa 
........ S.-ad. ele D'lItrito ea el Edado_PaeIt'a, Put'. 

IIDICTO 

Salior Manuel F.rntndez de Lara: 

En el Incidente sobre responaabllídad Civil Jlro'l"'enlente 
d. 1011 delitos de robo, Nl1m. 44/939 promovl'o contra uBt4ld 
por el C. Agente del Ministerio Pl1blico Federal, adscrito 
a. este Juzgado como representante de la Federación, se 
dictó el siguiente &\ltO: 

"PJlebla, Pue., dooe de diciembre de mil noveclentOll 
treinta y nueve.-VI,to 411 pedimento d. cuenta nll.mero 
UU, techado el prlm.ero de /iJeptlembre y exhibido el velntl•
ol.noO 441 novl.mbre del pr .... t. aAo, 4411 ol1l4a4a.ne A ••• M 

Domln&"1les.-J. lIorales To\ Srlo.-Rll.brlcas." 

y lo notifico a usted por medio del presente, para 8U' 
efectos, haciéndole el emplaaamlento ordenado. 

Puebla, Pue., 14 de diciembre de 1939. 

El Actuario, Lic. Armando Ver.ara Soto. 

111 enero a 18 marzo. (a.--9tI) 

EIOtadoe Unidos Me:l<lOlllno. 
"....... Dlel.ocaarto de lo Clvll_H6ldeo, D. Ir. 

EDICTO 

En el exp.dl.nte nll.mero 35/177, tomo IIt r.latlvo a 
la liquidación jUdicial de la FABRICA D~ SEDAS HIPO· 
LITO CHAMBON, S. A., el duez Décimocuarto de 10 Civil. 
ha dictad'o la siguiente resolución: 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.-México, D. F., vein•
tiuno de octubre de mil novecientos treinta y nueve.•
PRIMERO: Se declara rescindido el convenio celebrado con 
fecha trece de mano de mil novecientos treinta y seis 
ante el Notarlo Pll.bllco, lIcel1clad'o Clprlano Rulz B., por 
la Fábrica de Sedas Hlpólito Chambón, S. A., y los acree•
dore. a que la e.crltura de esa fecha se refiere, convenio 
que porterlormente fuera ratificado en junta de acreedo•
re. legalmente inataladlL y aprobado jud'1clalmente por 
auto de once de junio de mil novecientos treinta y sels.•
SEGUNDO: Reanll.denBe los procedimientos de la liquida•
ción jud'1clal de la Fábrica de Sedas Hipóllto Chambón. S. A. 
-TERCERO: Relnscrlbale en el Registro Pl1bllco del Co•
mercio el estado de liquidación judicial de la negociación 
de que .e trata. - Notiflque.e personalm.nte. - Sentenció 
el Jues Décimocuarto a.e lo CivU. Doy te. G. COlltreras.•
~. J!'. Qr ••• _Rllbrlca •. 

19. t ,. • reh. 
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AVISOS GENERALES 
JUNTA. CENTIU.L DE CONCILIACJON T ..utBITJI,A,JB 

DEL ESTADO DE TUCATA¡or 

(Grupo E..,Hlal NOmero U •• ) 

EDICTO 

Por medio del presente .e cita a la lIetiora Marta. Tri•
nidad Losa de Campos. como albacea de la sucesl6n d'el 
lIelior Efratn Campos Gcnzélell. para que dentro del térmi•
no de la publlcacl6n de éste. que serA de dOI! melles COll•
secutlvos. comparezca ante esta autorld'ad. personalmente 
o por medio de representante legItimo. en 1011 autoa 4el 
juido reclama torio que el C. Evarlsto Solt. ha promovl<lo 
en su contra y en la de 108 copropietario! de la finca "San•
ta Marta ... del Municipio de Motul; apercibida con que de 
no hacerlo. eata autorld'ad le nombrarA un c •• tor judicial 
para que la represente en el procedimiento. 

lIUrlda. a 11 de enero d. 1840. 
El l5e.c:ret .. rl0 481 Grupo. 

Llc. JIlIarJ ••• oa:r..ra ....... 
U .. a. ti m.O. 

Aviso: Para los efectos del articulo 99 de la Ley Gene•
ral de Sociedades Mercantiles. se haCe saber que !le va a 
efectuar la reduccl6n del capital social de la Compaflfa de•
nominada "Artefactos Ideal", S. A., m·ediante reembolso de 
$ 60.000.()0 a $ 40,000.00, que sera. el capital de dicha So•
ciedad. Los Interesados que se encuentran comprendidos en 
el pa.rrafo tercero del citado articulo noveno. podra.n hacer 
uso at su derecho de oposición dentro del término que ese 
articulo señala a los acreedores de toda sociedad para 
formular tal oposición. México, 29 de enero de 1940. 

ARTEFACTOS IDEAL, S. A. 
H. ~egura, Gerente. 

s y 6 febrero. (:n...-=oo) 

UNION DE SEGUROS, S. A. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admlnlstracl6n de esta Sociedad. en se•
sl6n celebrada el 26 de enero de 19.0, acord6 convocar a 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se celebra•
rA en esta ciudad el dra 23 de febrero de 1940. a las once 
horas. en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en la call~ 
de Marconl N9 2, a fin de tratar de los asunto. a que se re•
fiere la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura del Informe que rendirá el Consejo de Ad•
ministración a la asamblea. y discusi6n. aprobaci6n o re•
probaci6n de dicho Informe. 

l!.-Lectura del dictamen del Comisario. y dlscusl6n. 
aprObación o reprObación de los puntos concretos que el 
mismo contenga. 

3.-Lectura del Balanoe General de la Sociedad hasta 
el 31 de diciembre de 1939, y dlscusi6n, aprobación o repro· 
baclón de dicho balance, 

4.-EleccI6n de los miembros del Consejo de AdmInis•
tración de la Sociedad y del Comisario de la misma. 

5.-Lectura de las actas del Consejo de Adminlstracl6n 
de la Sooledad, durante el afto de 1939, y dlscusl6n, aprOba•
ción o reprobaci6n de los actos ejecutados por el Consejo. 

Se recuerda a los setlores accionistas que para tener 
derecho de asistir a la asamblea, deberA.n depositar SUR 

acciones en la SecretarIa de la Sociedad con tres dras de an•
tlcipacl6n a la fecha en que tendra. verlflcatlvo dicha asam•
blea. 

Ido. To ..... No.:leIJR.-Secretarlo. 

RESULTADO DRL QUINCUAGE!lIMO QUINTO SORTEO 
DEL BANCO CAPITALIZADOR. DE AMERICA.·!I. A. 

Verltleado ellO de enero de 1940 

TIT¡TLOS DE $ 2.500.00, $ 5.000.00 Y $10.000.00 

SERIE 1-C-00447 Ananlas Fuslller, 10. de Mayo 4. CD 
MADERO, TAMPS .• $ 2.500.00.-BERIE 2-C-02149 ROSa EI•
vla Cervantes, N. Bravo nll.m. 13, OAXACA. OAX. $ 2.500. ott 
-SERIE 3-C-03542 Carmen Palacios de Green. Morelos n11-
mero 1. ZIHUATANEJO, GRO. $ 2.500.00.-SERIE 4-C-03633 
RO~a Márqupz. !"Rn Luis Poto~f n11m. 125. MEXICO. D. F' 
'2.500.00.-SERIE 5-C-05n9 EN MORA.-BERIE 6-C-0680G 
Aurora Leal de AlanfA. Zuázua nllm. 612 Sur, MONTERREY, 
N. L., $ 2.500. OO.-SERIE 7-C-OR247 Salvad'or Sánchez Ara· 
pa. Av. Al('alde nllm. 470, GUADALAJARA. JAL .. $ 2.500.00 
-SERIE R-C-085G8 Ro~a C. de Castalios. Jnt. del Mercado 
nll.m. 15. CULIACAN, SIN .. $ 2,500.00.-SERJE 9-0-09876 Aria 
Ma. C. de Gamborlno. Bolfvar nllm. 23.MEXICO, D. l!'. 
S 2,500.00.-SERTE 10-C-11549 Gre~orlo Pedroza, Dom. ea-•
nocIdo, MIACATLAN, "MOR., $ 2.500.00. 

TITULO S DE $ 600.00 y $ 1.000.00 

SERIE 1-A-01437 EpltRclo Blanca.. Castillo, Est, Po' 
chlntre. F. C. l. CUYOACO. PUE .. $ 600.00.-SFlRIE 1-B 
00373 EN MORA.-SERTFl 2-B-02235 EN MORA.-SEIttlil 
3-1'l-04350 EN MORA.-SERIE 4-B-05102 YOlanda Marra Re· 
yeso 7 Poniente nll.m. 14. TUXTLA GUTTFlRREZ. CHTS 
$ 1.000.00.-SERTE 5-B-06850 EN MORA.-SERIE 6-B-07799 
EN MORA.-f::FlRIE 7-B-09R36 Ra1l1 Be.rnal Garza. Mnr"lo~ 
nllm. 625. PIFlDRAS NEGRAS. COAH.,' $ 1.000. OO.-SERIE: 
8-B-11388 Margarlto Serrano Hernández. Jiménez d'el Cam•
pillo nt\m. 63, COAT'EPEC. VER., $1.000.00.-SERIE 9-B-
1R371 CanilelArla Mechun. Mer('ado Pllbli('o núm. 88. TUX•
TLA GUTIERREZ. CHIS., $1.000.00.-SERIE 10-B-13569 
Mariana Ruiz de López. Dom. ConoC'ido. VTLLA DE HGO .• 
S. L. P .. $l,OOO.OO.-SERIE ll-B-16053 EN lIfORA.-SERITl 
12-B-17158 C'Rrmen Alvarado de MarUnez. Plaza Hldale:o 
núm. 17, CERRITOS. S. L. P .• $l,OOO.OO.-SERIE 13-B-1889~ 
Antonio Pérez Baldemar. 5 d'e Mayo núm. 6, COATLIN•
CHAN, MEX .• $ 1,000.00.-SERIE 14-B-20057 Josefa '1'revl•
ño Leal, 15 de Mayo nllm. 207 Ote .• MONTERREY, N. L .• 
$ 1.000.00.-SERIE 15-B-21643 G1aflra Nava y Dávila. Dom. 
Conocido, SAN MATEO ATENCO. MEX., $ l,OOO.OO.-SERIE 
16-B-22672 EN MORA.-SERIE 17-B-24462 EN MORA. 

A. Roberto Ellkenazl, Gerente.-Inspector de la H. Coml•
sl6n Nacional Bancaria. An .... sto TrI&,os J. 

3 febrero. 

TE!lORERIA DE LA FEDERACJON 
Oflelna de lnlln"e .. o.. y Depllslto. 

Seeellln CoadlTa 

REQUERIMIENTO 
Amy Julia Drucker: 

(R.-210) 

Por Ignorarse su domicilio. de conformidad con ]0 dll•
puesto llor el arUculo 71, fracción 11. Inciso "C" del Có•
digo FI~'cal de la Fe<1eracI6n. se requiere a usted d'e pngo 
por 1ft cantidad de $ 25.00 (veinticinco pesos), que aileuda._ 
al Flrarlo Federal por concepto d'e multa que le Impuso 
la Secretarfa dI' Gobernaci6n. p!tra que lo verifique en la 
Caja de esta Tesorerra dentro de los .tres dtas siguien•
tes a la. fecha de la última pUblicación del presente en 
el "Diario Oficial"; apercibida de que si no hace el pago 
dentro del plazo sef'l~lado. se procederá al ·embnr~o d'e Me•
nes de su propiedad que sean bastantes a gai"antlzar el 
adeudo y gasto!! de ejecución. 

México, D. F .• a 1S de enero de 19U. 
El Tel!9rero de la Federacl6n, 

DlI.Illel T. l1ell.terla. 
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"CALERAS BERTRAN", 5. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de AdmJnlstraclón tomado en 
sesión celebrada el día veintinueve de enero de. presente 
afio, se convoca a los señores accionistas de la Compafiía 
"CALERAS BERTRAN", S. A., a la Asamblea General Ex•
traordinaria que tendrlí verificativo el día catorce de fe•
brero corriente, a las dieciséis horas, en las oficinas de la 
Cfa., en la ciudad de México, D. F., Y establecidas en la 
quinta calle de Chihuahua ciento cinco, conforme a la si•
guiente 

ORDEN DEL DIA: 

19-Reducción del capital social a ciento ochenta mil 
¡pesos. En caso de aprobarse lo anterior, liberación de las 
obligaciones de los socios suscriptores del capital de au•
mento. 

29-Reformas a la E!scrltura Constitutiva de la Socie•
dad, en el caso de aprobarse el primer punto de la orden 
del día. Facultar al Consejo, para que' eleve a Escritura 
Püblica diohas reformas. 

39-Facultar al Consejo de Administración en el caso 
de a.probarse los dos puntos anteriores, para que canjee los 
antiguos títulos de ambas series por la. nueva emisión se•
rie dnica. 

El depósito de las a.cclones deberlí hacerse en la ('aja 
de la CompañIa, oficinas ,de la mdsma, quinta caBe de Chi•
huahua nümero ciento cinco, cuando menos veinticuatro ho•
ras antes de la hor'" y fecha. lIellaladas para la reunión. 

México, D. F., 19 de febrero de 19410. 
El Secretario, Lic.' 1II01.é. Ram._ Urrea. 

a febrero. (R.-:08) 

BA.NCO lIIETROPOLITANO, 8. A. 
Ese:¡. Salv'ador y Cruces. 

México, D. F. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración tfel Banco 
Metropolitano, S. A., tomado en junta d'el 24 de enero 111-
timo, se convoca a los señores accionistas de la misma 
Institución para una Asamblea General Extraordinaria. que 
habrá de celebr¡arse en las Oficinas del propio Banco, en 
esta ciudad (Esq. de la Av. Repllblica del Salva<for y 2a. 
calle de las Cruces) a las 17 horas del miércoles 7 de fe•
brero actual y bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

I.-Presentaci6n y, en su caso, ¡aprobación de un pro•
yecto del Consejo para aume.ntar el cap,ital social d'e .. , 
$ 500,000.00 en otros $ 500,000.00, o sea hasta $ 1.000,000. OC 
(un millÓn de pesos). 

n.-Reformas que, con motivo del precitado aumento 
de capit¡aI, nece~.jten hacerse a la Escritura constitutiva y 
a los Estatutos del Banco. 

I1I.-Designación de la persona o personas que deban 
gestionar ante la SecretarIa de Haciend'a y Crédito ,Pübll 
co la aprobaciÓn de dichas reformas y que se encarguen 
de elevarlas a Escritura pObllca. 

Se previene a los señores accionistas que, segün el ar•
ttculo trigésimo segundo de nuestros 1!lstatutos, para tener 
derecho de asistir'·'- a la Asamble)fi, deberán d'epositar B'lS 

acciones en la Sectetarla de la Sociedad, cuando menos, la 
vls,pera del dla en que haya d'e' celebrarse dicha Asambloo, 
pUdiendo concurrir por apoderado mediante mandato ge•
Ileral o especial y bastando para este Mtimo efecto un!! 
simple carta-pocler. 

México, D. F .. a 2 de febrero de 19.0. 
El Secretario del Consejo de Adrnlnlatra.ción, 

t.I;c. JIljb¡ardo FwdI.a Ga.tUrr_ 

I t~brl!l'o, (a-...at) 

¡ 
I 
I 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Oficina de Ingresos y Dell~ .. itoa 

Seccl~n Coactiva 

REQUERIMIENTO 

C, Pablo Rodrlguez Silverlo: 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el artfculo 71, fracción n, inciso "C' del Có•
digo Fiscal d'e la Federación, se requiere a usted de pago 
por la cantidad de $ 25.00 (veinticinco peso::), que adeuda 
al Erario Federal por concepto de multa, para que lo ve•
rifique en la Caja de esta Tesorerl.a d'entro de los tre~ 
días siguientes a' la fecha de la üItima publicación del 
presente en el "Diario Ofic¡'¡'l"; ap'ercibido de que si no 
hace el pago dentro del plazo señalado, se proced'erá al em•
bargo de bienes de su propiedad que sean bastantes a ga•
rantizar él adeudo y gastos d'e ejecución. 

México, D. F., ¡a 25 de enero de 1940. 
El Tesorero de la Federación, 

Daniel T. Renterla. 

3, 6 y 7 febo (R.-..24);'5.) 

ADUANA. rRONTERIZA..-NUlIlVO LAREDO, TA.lIIPS. 

ElDICTO 

Con apoyo en 108 artFculos, 71 fracción II inciso c) l' 
72 fracciÓn IV del CÓd'igo Fiscal de la Federación en vi•
¡ror, por medio del presente se requiere a las siguientes 
personas para que se slrv¡an hacer el entero de los adeu•
dos que a continuación ~e indicin, dentro d'el plazo que 
tija el articulo 86 del citado ordenamiento: 

Nombre 

Ramón y Cesáreo Galván. ,. 
Gerónimo Matam,oros. .. .. 
Ferm!n Esquivel .. 
Urbano MarUnez González. 

Adeudo 

$ 4,136.60 
1,536.99 
'1,785.31 

10.97 

Referenda 

Exp. 1025/26. 
896/28. 

1856/30. 
274/34. 

Nuevo Laredo, T'ams., 26 de enero d'e 1940. 

El Administrador, Joaquln lIIariln .... Chavarrla. 

3, G Y 7 feb. 

TIl!lSOIlERIA DE L,A FEDERA.CION 
Oflel_ .e In peso. ., Del/GIlitos 

SeecUha CoaotlTa 

REQUERIMIENTO 
C. In&,. Enrique Palos Moreno: 

Por I«norarse IU domicilio, de conformidad con lo dis•
puuto por el articulo 71, fracción II, Inciso "O" del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pa&,o por la 
cantidad de $ 270.00 (doBcientol sententa pesos), que adeu•
da al Erario Faderal por concepto de responsabilidades que 
le resu"taron como Jefe de Localización adscrito a. la Se•
cretarIa de Comunicaciones y Obras pú.blicas, Dirección Ge•
neral de Construcción de Ferrocarriles, por anticipo que le 
hizo la PagadurIa de esa Secretaría para vláticolI, para. 
una. comisión oficial en Coatzacoalcol!l, Ver., pa.ra. que lo ve•
rifique en la Caja de eeta Te~orerla dentro de los tres Mas 
siguientes a la fecha de la ültlma publicación del presente 
en el Diario Oficial; aperCibido de que si no hace el P&a'O 
dentro del plazo setlalado, se procederé. al embargo de bie•
nes de s~ propiedad que sean bastantes a garantizar .. 1 
adeudo y gastos de ejecución. 

:M:h:loo, D. F., a 17 de enero de 1940. 
El Tesorwo. de la Fe-deraclón, 

DaaIel T. ae.terta. 

19, a y 3 fettllW', ( .......... ".). 
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COMPA1UA DE FIANZAS LOTONAL, S. A. 

J!»tacJo de ContabiUdad al 30 de no-vlem,bre de 1939 

CUENTAS DEUDORAS: 

Existencia en Caja y Ba.ncos ...... $ 22,313.55 
Banco de México, S. A., Depósitos en 

Garantla.. .. .. .. .. .. .. .. 53,337.05 
Banco de México, S. A., Cuenta Es-

pecial .. .. .. ....... . .. 25,000.00 
Acciones, Bonoli y Valo-

res.. .. .. .. .. .. .. $127,330'.00 
Reserva para Fluctuacio-

nes de Valores.. .. . ... 15',128.50 ,,112,20'1.50 

Préstamos Hipotecarlos. 
Premios por Cobrar .. 
Deudores Diversos .. .. 

$ 10,572.81 
2,390.60 

.. 38,112.40 

Pagos Anticipados ............. . 
Muebleli y Utlles .... '. .. $ 13,866.35 
Reserva para Depreciación ......•. " 734.10 

Gastos de Organización por Amorti-
zar ................ . 

Reserva para Amortización. 
$, 2,412.20 

120.61 

Cuentas de Resultados.. .. .. .. .. .. 

$212,852.10 

.. 61,075.81 

1,140.66 

.. 13,132.20 

2,291.59 

.. 315,311.25 

$595,&03.66 

Cuentas de Orden ............ $ 11.657,162.44 

CUENTAS ACREEDORAS: 

Reserva de Premios por Fianzas en 
Vigor ... " ......... . 

Reservas en Otras Com'patHas. .. 
$102,473.44 

100'.00 

Acreedores Diversos.. ., .. .. .. .. .. 
Sinielitros Pendientes de Arreglo ....... . 
Capital Fijo.. .. '" .. .. .. .. .. 
Reserva para Pensiones del Personal .. 
Reserva Legal.. .. .. .. .. . 
Otra.s Reservas.. .. .. •. .. " .. .. .. 
Utilidades por Repartir.. .. .. .. 
Cuentas de Resultados ............. . 

$102,373.H 

.. 19,815.8 i 

.. 13,757.10 

.. 100',000.00 
1,692.94 
3,153.28 

" 15,00'0.00 
772.50 

,,339,238.541 

$595,FJ03.65 

Cuentas de Orden .... " .. $ 11.657,162.44 

México, D. F., a 13 de diciembre de 1939. 
Ing. EmUlo Madero, Gerente. 

Franolseo Madero. Contador .. 

Las ·cifrM contenidas en el E.tado de Contabilidad que 
anteced& ,han sido confrontadas con el Libro Mayor de la 
Institución, por lo que se autoriza para los efectos del ar•
Uculo 243 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
EStablecim\ientos Bancarios, de 31 de agosto de 1~26. 

La situación financiera que se refleja queda bajo la res•
ponsabilidad de los funcionarios de la Institución que lo 
suscriben. 

México, D. F., 16 de diciembre de 1939. ' 

Visitador de la. Comisión Nacional Bancaria, 
Genaro Apilar Jr. 

Publfquese en el Diario Oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido por el articulo 282 de la Ley General de Institu•
ciones de Crédito y Establecimientos B~carios, dE; 3l de 
agosto d'e 1926. 

México, D. F., 11. U de enero de lHO. 
El Subsecretario, Bdaazodo VUlJLH6or.-ltúbrlca. 

-3 tebl'et'O. 

FIANZAS A.MERICA. S. A. 

J!»tado de ContablUdad al 30 de no-vlembre de 1939 

CUENTAS DEUDORAS: 

4,213.46 Existencias en Caja.. .. .. .. .. 
Instituciones de Crédito del Para 25,426.08 $ %9,639.54 

Banco de México, Depósitos en Ga-
rant!a .................... $106,000.00 

Banco de México, Cuenta de Reser- 1 
vas ................. . 21,921. 74 

Acciones y Tltulos Cotizados.. .. .. .. .. .. 
Préstamos Prel'idarios.. . .,. .. .. .. .. .. .. 
Préstamos con GaranUa Hipotecaria .. 
Premios por Cobrar ..... . 
Deudores Diversos .. .", .. 
Muebles y Enseres " .. $ 
Menos, Reserva para De-

4,5'89.26 
14,301.88 

preciaciones y Castigos . 794.99 13,506.89 

Cargos Diferidos.. .. .. $ 
Menos, Reserva par & 

Amortización. .. .. .. 

Cuentas de Resultado •.. 

3,39'7.04 

169.10 

CUENTAS ACREEDORAB: 

Reserva de Premios p'or Fianzas en 
Obligaciones a la Vista .... " .... 
Obllgaclónes a Plazo.. .. .. .. .. .. 
Reserva para Pensiones del Personal. 

Créditos Diferidos.. " .. 
Cuentas de Resultados .. 
Capital. ....... " 

Vigor .... 

1,444.80 
881.74 

Reserva Le&"al.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

CUENT'AS DE ORDEN: 

126,92'1.7i 

18,800.00 
50,000.00 

100,800.00 
2,511.75 

lS,096.15 

3,U7.94 

$562,898.32 

$132.Ú8.17 
59,129.59 

2,356.54 

30.90 
216,592.00 
150,000.00 

2,702.02 
I 

$56'2,898.32 

Cuentas Contingentes .. 
Cuentas de Registro .. 
Valores en DepÓsito .... 

11.141,142.58 
11,648.06 

929,175.0(} 

$ 12.081,965.6' 
Auditor, AgulOtln z¡,. ... C. P. T. 

Subgerente, Lic. Altonso Flores Dur4n. 

Las cifras contenidas en el Es~ado ele Contabilidad que 
ll.ntecede han sido confrontadas COn el Libro Mayor de la 
Institución, por lo que se autoriza para los efectos del ar•
tlculo 243 de la Ley de 31 de agosto de 1926. 

La situación financiera que refleja queda bajo la res•
ponsabilidad de los funcionarios de la Institución que lo 
suscriben. 

México, D. F., a 13 de diciembre de 1939. 

Visitador de la Comisi6n Nacional Bancaria, 
Genaro AgoJlar Jr. 

PubHquese en el Diario Oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido por el art(culo 282 de la Ley General de Institu•
ciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, de 31 de 
agosto de 1926. 

México, D. F., a 12 de enero de 1940. 

El 8\lbse.cretario, Ed1lA1'do VIUalleOor.-Rúbrlca. 

3 t~brero. 
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16 DIARIO OFICIAL Sábado 8 de febrero ;:le 1940. 

TESOllERlA DE LA. FEDERA.CION 

Oficina .de Ingresos T DepOslt .. 
Sección CoaetlTa 

REQUERIMIENTO 

EHas Bravo MedIna: 

Por Ignorarse su domicilio. de conformidad con 10 dis•
puesto por el arUculo 71. fracción n. Inciso "C" del Có•
digo Fil!cal de la Federación, lIe requiere a usted efe pago 
por la cantidad de $ 45.65 (cuarenta Y cinco pesos, sesen•
t,I. y cinco centavos). que adeuda al Erario Federal por 
concepto de diferencia en el monto del desfalco en que 
Incurrió como Subalterno Federal de Ha(¡ienda en Villa 
Azueta, Ver" para que lo verifique en la Caja de esta Te•
sorer!a efentro de los tres dlas ~Igulentes a la fecha de la 
dIUrna publicación del presente en el "Diario Oflci¡9.1"; 
apercibido de que si no hace el pago dentro del plazo se•
fialado, le procederá al embargo d. bienes de BU prople•
tael' que !!ean bastantes a garantlZ¡ar el adeudo y callto. 
t. ejeCUCión. 

K'xleo. D. F .• «- 20 de enero de 1,.0. 
El TeSOrero de la Federación. 

Daniel T. Relateda. 

lt. 2 Y I febo 

TEIORERIA DE LA FEDERACION 

Oficina de Ingrellos T DepóllltOll 
Sección CoactlTn 

REQUERIMIENTO 

C. Jose Venegas Baltasar: 

(R.-178) 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el arUculo 71, fracción 11, Inciso "C" del Có•
digo Fil!'cal de la Federaci6n, se requiere a usted efe pago 
por l¡9. cantidad de $ 119.14 Y $ 540.li3 (ciento diecinueve 
pe!os, catorce centavos, y quinientos cuarenta pe~os, cin•
cuenta y tres centavos) que adeuda al Erario Federal por 
concepto de' responsabilidades en que incurrió al desapa•
recer con los fondos existentes en la Oficina de Correos 
y TeIeg~fos en Atemejac de Brizuela, JaL, para que lo ve•
rifique en la Caja de esta Tesorerfa dentro d'e lOe tres d[as 
.Iguientcs a la fecha de la dIUrna publicación del presente en 
el "Diario Oficial"; apercibido de que si no ha('e el pago 
dentro del plazo sefi~lado, se prpcederá al embargo d'e bie•
nes de su propiedad que llean bastantes & garantizar el 
adeudo y gastos de ejE'cución. 

Mexico. D. F .• a 16 d'e enero de 1940. 

El Te!!orero de la Federación, 

DanIel T. Renterla. 

19, 2 Y 3 febo 

TE80RERIA DE LA FEDERACION 
Ofletna de Ingre",os T DepOsitos 

SecciÓn Coaetl~a 

REQUERIMIENTO 

C. Adrh\n RadI Ardlt Arias: 

(R.-177) 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad Con lo dis•
puesto por el artículo 71, fracción 11, Inciso "c" del Código 

descubrirse un peculado en estampillas con resello de Pe•
sall y Medidas, para que lo verifique en la Caja de esta 
Te.orerla dentro dé los tres días siguientes a la fecha de 
la diUrna publicacl6n del presente en el Diario O!lclal; 
apercibido de que si no hace el pago dentro del plazo lIetla•
lado, se procederé. al embargo de bienes de su propiedad 
que sean bastantes a garantizar el adeudo y gastos de ej .. 
cuclón. 

Me::dco. D. F., a 17 de enero de 1940. 
El Tesorero de la Federacl6n, 

Daalel T. Itenterla. 

.H, 2 Y 3 febrero. (R_17S) 

"DIARIO OFICIAL" 
8ECItETARIA. DE GOBERNACION 
DlreeCllón GeDeral de Informael6a -A.dmfDlstraCor. EItNESTO 114RTINIIlZ 

Oficlnal: Bucarell U,-Dellp •. 105. 111 '$' ID 
Tel. Erlc. B-ZO-86 

InformaciÓn y venta d. ejemplares: Artes Ntlm. I1 
Erlc. 1-20-32. Mex. J. al-U. 

SUBSCJUPCIONE8. 

Para la Rep:Obllca, un trimestre.......... • 8.00 
Para el extranjero, un trlme!!tre ...... . .. 7.60 

PUBLICACIONES. 

Avisos y documentos cuya Inserción debe 
b.acerse conforme a la Ley, por cada Irnea. '0.60 

Balances y documentos similares. cuya In-
serciÓn debe hacerse conforme a la Ley. 
por cada Hnea. . . . ............... .... . .. .. 1.00 

N4merOll sueltos. 

Del afio en cur.ao. . . . ..................... $ 0.20 
De afiol anteriores .... , ... , .. , .... , ... ,... .. 0.50 

CONDICIONES. 

Las subscripciones y publicaciones seran de pairO pre•
cl!!amente adelantado. 

Los lIub8crlptores o anunciadores FORANEOS, podré.n 
hacer IIU!! pagos por medio de documentol! pagaderos en 
ellta plaza, ~Irado!! a la orden del Administrador. 

LOII de la CIUDAD, efectuaré.n sus pagos precisamen•
te en efectivo yen' las Oficinas de la AdminIstración. 

No se admltlrAn pagol!! en TIMBRES POSTALES. 

Lall lIub!!crlpclones se empezaran a computar y servir 
dos dla!! del!pués de la. fecha en que la Administración del 
Diario reciba su valor. 

Se cancelarán las que no hayan sido renovada. a su 
vencImIento. 

Las reclamaciones por remesa!! hechas al Interior de 
la. Rep:Obllca, seré.n atendidas dnlcamente cuando las re•
ciba la AdministraciÓn dentro de 1011 quince días de la fe•
cha del DIARIO reclamado; y dentro de los treinta. cuan•
do se trate de remisiones al extranjero. 

Fiscal de la Federaci6n, se requiere a usted de pago por la Se publlcaré.n al sf'gulente día, dnlcamente los avi•
cantidad de $ 411.50 (cuatrocientos once pesos 50/100), que' 80S que se depositen en la, Adqtlnlstracl6n ant:s de las 
adeuda al Erario Fe~eral por concepto de responsabil!da- 101 % hora!!. 
des que le resultaron durante su actuacl6n como Cajero En nlngdn caso 8e haré. responsable la Dirección 4e 
de, la Of.1cl,na. Federal de Hacienda. en Orlaaba. Ver.. al los, Ill'rarea ~rJ.cln.adoa por esorltura Inconecta o 4AIl~"" . 
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PODER E lEC UTI~VO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

EXEQUATUR Núm. 24 concedido al sefior Alberto M. Ca-: día 7 de agosto de 1989, en favor del señor Alberto M. Ca•
bezut, para ej.~rcer las funciones de Cónsul Honorario: bezut, le concedo el presente Exequátur para que pueda 
de Guatemala en Tampico, Tamps. ejercer las fundones de Cónsul Honorario de Guatemala 

en Tampico, Tamps. 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxíco.-Secretaría de Dado en la ciudad de México, firmado de mi mano, 
Relaciones Exteriores. autorizado con el Gran Sello de la Nadón, refrendado 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

Vista la Patente de Cónsul Honorario de Guatemala 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores y registrado 
bajo el número veinticuatro, a fojas quinCe del libro co•
rrespondiente, el día tres del mes de noviembre del año 
de mil novecientos treinta y nueve. 

en Tampico, Tamps., que el Excelentísimo Sefíor Presi- Lázaro Cárdenall.-Rúbrica. - El Secretario de Rela-
dente de dicho país, expidió en la ciudad de Guatemala el ciones Exteriores, Eduardo Hay.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRAJUO 

RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al se instauró el expediente respectivo el 28 de junio de 1937, 
poblado Bachantahui, Estado' de Sonora. habiéndose publicado la citada instancia en el Periódico 

Al margen un sello que dice: Pode!' Ejecutivo Fe•
deral. -EBtados Unidos Mexicanos .-México .-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Bachanta•
hui, Municipio de Huatabampo, del Estado de Sono•
ra; y 

RESULTANDO PRIMERO. - Por escrito de 27 de 
abril de 1937, los vecinos del poblado de que se trata, soli•
citaron dotación de ejidos al Ejecutivo del Estado men•
cionado, por carecer de ellos para satisfacer sus necesi•
dades. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La liolicitud de que se 
trata le turnó a la CQmisión A¡rari/l. M~ta, en la cual 

Oficial del Gobierno del Estado, el 19 de septiembre del 
mismo año. 

RES'ULTANDO TERCERO. - La citada Comisión 
Agraria Mixta, de acuerdo con las disposiciones del có. 
digo Agrario en vigor, procedió a recabar los datos indis•
pensables para la substanciación del expediente, y al efec•
to, en el censo que se formó con la intervención de los re•
presentantes de ley, Se listaron 365 habitantes, 74 jefes 
de familia y 86 individuos con derecho a recibir parcela 
ejidal. A nombre de los propietarios presuntos afectados. 
el Comité para la Resolución del Problema Agrario de la 
Región del Río Mayo, presentó diversas objeciones en 
contra de 16 de los capacitados, consistentes en que y~ 
habían sido considerados en otros núcleos de la región del 
río Mayo, y que, en consecuencia, sus necesidades agra-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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2 DIARIO OFICIAL Sábado 3 de febrero de 1940. 

rias ya habían quedado o estaban en vías de estar legal•
mente satisfechas. 

Como se comprobara la exactitud de tales objeciones, 
fueron excluidos de la lista de capacitados los 16 indivi•
duos de referencia. 

duos con derecho a dotación, los que carecen de las tie•
rras que les son indispensables para satisfacer sus ne•
cesidades, y porque se comprobó que dicho núcleo no se 
encuentra comprendido en ninguno de los casos de excep•
ción a que se refiere el artículo 42 del Código Agrario 
vigente. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos que 
se recabaron en cumplimiento de las fracciones Il y III CONSIDERANDO TERCERO.-Teniéndose en el pre•
del artículo 63 del Código antes mencionado, llegó a co- sente caso como afectable la finca denominada Bachanta•
nocerse que el núcleo peticionario se encuentra ubicado hui, propiedad del señor Angel Urbina y el predio de Ig•
sobre los lotes 3, 4, 5, 13, 14 y 15 del cuadrilátero XXI I nacio Ramírez, éstos serán los que reporten la afectación 
inmediatos al lindero occidental del predio de Bachanta- que sea necesaria, ya que cuentan con la extensión sufí•
hui; que los vecinos de dicho núcleo se dedican exclusi-I ciente para eH,o, sin perj~icio de la que legalmente debe 
vamente a la agricultura, trabajando como aparceros en I respetarse. ASI pues, temendo en cuenta lo anterior, las 
las fincas de la región, ya que carecen en lo absoluto d" demás circunstancias que en el presente caso concurren 
tierras propias; y que dentro del radio de 7 kilómetros fué y lo dispuesto por los artículos 47 y 49 del Código Agra•
señalada como única finca afectable la hacienda de Ba- rio en vigor, procede modificar el fallo dictado en este 
chantahui, propiedad del señor Angel Urbina. a<:unto por el C. Gobernador del Estado de Sonora y con-

.i~ESULTANDO QUINTO.-Con los datos recabados, ceder a los vecinos de Bachantahui una superficie total da 
la. Comisión Agraria Mixta emitió !lU dictamen el 17 de 756-36 h~ctáreas, _como sigue: del predio denominado Ba•
noviembre de 1937 el cual fué sometido a la considera- chantahuI, del senor Angel Urbina, 284 hectáreas de ríe•
ción del C. Gobern~dor del Estado, quien con fecha 12 de go y ~54. h~ctáreas de ~onte y agostadero; del predio de 
septiembre de 1938 dictó su fallo modificando el dictamen , Ignac.l? RUlZ, ~-18 hectare~s de monte, confirm~ndose la 
referido, al conceder a los vecinos de Bachantahui una i poseSlOn ~ue tIenen los vecmos como zona urbamzada, de 
superfiCie total de 656-36 hectáreas de las que 284 hec- 9-18 hectareas de monte. Con la superficie de riego /le 
táreas deberían ser de riego y 372-36 hectáreas de agos- formarán 71 parcelas incluyendo la escolar, y los terre•
tadero y monte, incluida la superficie urbanizada, quedan- nos de agostadero y ~?nte servirán para los usos colecti•
do como sigue: del predio de Bachantahui, del señor An- vos del poblado benefIcIado. 
gel Urbina, 284 hectáreas de riego y 354 hectáreas de ¡ CONSIDERANDO CUA.RT'O·-Siendo de utilidad pú•
monte y agostadero; terrenos de Ignacio Ruiz, 9-18 hec- i blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
táreas en la zona de urbanización y 9-18 hectáreas que es- ' balados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
tán en poder de ios vecinos del lugar, también en la zona; la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
urbanizada, siendo de monte. i obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 

La'posesión pro visiona: se dió a los interesados el 15 y arbolados que contenga la superficie dotada. 
de septiembre de 1938. Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 

RESULTANDO SEXTO.-El Departamento Agrario 21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 
hizo una minuciosa revisión de las constancias que obran 49 y clemáiS relativ03 del Código Agrario, el suscrito, 
en el expediente, llegándose de esta manera a la conelu- Presidente de la República, previo el parecer del Depar•
sión de que el número de capacitados que consideró en su tamento Agrario, resuelve: 
;fallo el C. Gobernador del Estado, es correcto, por lo que PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
en definitiva deberán tomarse como base para calcular la licitada por los vecinos del poblado de Bachantahui, Mu•
dotación que se proyecta, 70 individuos con derecho a re- nicipio de Huatabampo, del Estado de Sonora. 
cibir parcela ejidal, y que las tierras disponibles, después SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada en es•
de los estudios que se llevaron a cabo para dotar de eji- te asunto por el C. Gobernador del Estado mencionado con 
dos a los poblados de El Riyito y La Cuchilla, son: Ba· fecha 12 de septiembre de 1938. 
chantahui y terrenos propiedad de Ignacio Ruiz. El pri-
mer predio de referencia tenía una operación de vema TERCERO.-Se dota a los vecinos del poblado de re•
anterior a la fecha de la solicitud, en favor del C. Angel ferencia, con una superficie total de 756-36 Hs. (setecien•
Antonio Urbina, con superficie de 150 hectáreas de riego, t~s cincuenta y seis hectáreas treinta y seis áreas), como 
pero al resolverse el caso agrario de El Riyito quedó re- SIgue: del predio de Bachantahui, del señor Angel Urbina, 
ducida dicha propiedad a 100 hectáreas de riego, que en 284 Hs. (doscientas ochenta y cuatro hectáreas) de riego 
lo sucesivo deberán considerarse ya como inafectables. y 454 Hs. (cuatrocientas cincuenta y cuatro hectáreas) de 
Asimismo y por quedar reducido el señor Angel Urbina monte y agostadero; del predio de Ignacio Ruiz, 9-18 Hs. 
con la dotación al presente expediente, a 100 hectáreas (nueve hectáreas dieciocho áreas) de monte, confirmándo•
de riego, en lo sucesivo se le considera.rá como inafectable. se la superficie de 9-18 Hg. (nueve hectáreas dieciocho 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra- áreas) de monte que posee el poblado como zona de ur-
rio emitió su dictamen; y banización. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de- Las anteriores superficies pasarán a poder del po-
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código bladQ beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
Agrario en vigor, por haberse in!ltaurado el expediente res-I bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla•
pectivo durante la vigencia de dicho ordenamiento. 110 aprobado por el Departamento Agrario; en el concep-

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po- to de que el propio Departamento fijará oportunamente 
blado solicitante para obtener ejidos ha quedado demos-: el volumen de agua necesario para el riego de las tierraa 
1A.dA, aJ compro~se que en el lllÍSUl.o ex.i8~ 'la in<llvi-¡ que da 4Oat4 ~ ~ conceden. 
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CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
señalarse las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construccionea a que se refiere el 
artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación, S(l de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
a salvo los derechos de los propietarios afectados para 
que reclamen la indemnización correspondiente de acuer•
do con la ley. 

SEXTO.-Esta resolución debe considerarse como tí•
tulo comunal para el efecto de amparar y defender la ex•
tensión total de los terrenos que la misma comprende a 
favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan obli•
gados: 

, a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando ,prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención de 
personas o empresas extrañas al ejido, en los casos dI" 
que se trata. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los dieciséis días del mes de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas·-Rúbri•
c:1..-Presidcnte Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa•
mento Agrario. 

'" ....... tI! 

RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 
poblado El Bajío, Estado de Tabasco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del pob:ado de El Bajío, 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 24 de 
mayo de 1938, los vecinos del poblado de referencÍ!l. so•
licitaron del C. Gobernador del Estado, dotación de eji•
dos por carecer de las tierras que les son indispensables 
para satisfacer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
instauró el expediente respectivo, publicándose dicha so•
licitud para conocimiento de las partes interesadas, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, correspon' 
diente al día 10 de junio de 1938. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo 
general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo con 
las formalidades de ley, listándose 29 individuos con de•
recho a parcela ejidal. 

RESULTANDO CUARTO.-De 10s datos técnicos e 
informativos recabados de conformidad con lo que pre•
vienen las fracciones Il y In del artículo 63 del Código 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu- Agrario, se llegó a conocimiento de lo siguiente: que los 
ClOn y organizacIon de la Sociedad Cooperativa Fores- vecinos del núdeo gestor son esencialmente agricultores 
tal Ejidal, asi como la contratación de sus productos. y y carecen de las tierras que les son indispensables para 
en caso necesario y previa la autorización del Departa- subvenir a sus necesidades; y que los terrenos afectables 
mento Agrario o de la Delegación Agraria correspondiE:n- en el presente caso, son: la fracción de la finca El Car•
te, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá men, propiedad de Celia Morgadanes Valenzuela, con su•
intervenir en la constitución y organización de la Socie- perficie de 300 Hs. y la fracción de la propia finca del 
dad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. Carmen, correspodiente a Angelina Morgadanes V., con 

N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones I super:icie de 300 H~., haciendo la aclaración d: ,que dichas 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par- I fracc;ones ya han SIdo afectadas para la dotaclOn de otr/)s 
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales pob'?~os, y por tanto han quedado reducidas a una su•
podrán aprovechar madera mUQrta, pastos y esquilmos perfIcle de 150 Hs. cada una. 
que no impliquen su perjuicio o destrucción. RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante-

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- riores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro- 19 de julio de 1939, el cual fué sometido a la considera•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen- ción del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 31 del 
tarias conducentes. mismo mes y año didó su fallo, concediendo en dotación 

SEPTIMO.-Inscríbanse en el Registro Público de la a los vecinos del poblado de El Bajío, una superficie to•
Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles afec- tal de 180 Hs. de terrenos de humedad con porciones 
tados por virtud de esta expropiación, y el presente falb inunda bIes, de las fracciones de la finca El Carmen, pro•
en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta resolu- piedad de Celia y Angelina M9rgadanes V. 
ción en el "Diario Oficiall" de la Federación y en el Pe- RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente al 
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; no- Departamento Agrario para los efectos de su revisión y 
tifi,que.se y ejecútese. I\€ntencia definitiva, esta Oficina, previo estudio minucio-
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so de las constancias de autos y demás datos recabados, 'jando a salvo los derechos de los propietarios afectados 
emitió su dictamen; y para que reclamen la indemnización correspondiente de 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- acuerdo con la ley. 
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones de! CÓ- SEXTO.-La presente resolución debe con~iderarse 
digo Agrario en vigor, por haberse iniciado el expediente como título comunal para el efecto de amparar y defen•
:-espectivo durante la vigencia del propio Ordenamiento. del' la extensión total de los terrenos que 2a misma (:OI1l-

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po- prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecino3 
blado solicitante para obtener ejidos ha quedado demos- quedan obligados: 
trada al comprobarse que en el mismo exilüen 29 indi- a),-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad· 
viduos con derecho a dotación, los que carecen de las ministración ejidal y organización económica, agrícda y 
tierras que les son indispensab:es para satisfacer sus r:e- social, dicte el Gobierno Federa!; 
cesidades, y porque se comprobó que dicho núcleo no se b).-A construir y a conservar en buen estado de 
encuentra comprendido en ninguno de los casos (le ex- tránsito los caminos vecina:es en la parte que les con-
cepción a que se refiere el artículo 42 del citado Código cierna; _ 
Agrario. c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar-

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
fallo dictado en este asunto por el C. Gobérnador del Es- restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 
tado de Tabasco con fecha 31 de julio de 1930, se ajush Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu-
en todo a las disposiciones agrarias vigentes, procede nl-cI'pal s del Es+ado 1 1 F d"' t d _ . - . d d f' . . le, ,o ce a e eraClOn, en o o caso confIrmar dIcha sentencIa y conce er en e mltIva a os d' d- d I b d ., t' d . , ., . . e mcen 10 e os osques y e su reglOn, es an o_es pro-
vecinos del pob ado de El BaJlo, una superfIcIe total de h-b'd t' - bIt . t t d t d .. I 1 o, en ermmos a so u os eJecu ar o o ac o que es-
180 Hs. de terrenos de humedad, con porCIOnes mundables t b bId ' ,. .,., I ruya sus osques o ar o a os. que se tomaran como sIgue: de la fraCClOn de la fm('a El -
Carmen, propiedad de Ce:ia Morgadanes Valen zuela, 90 Hs. Les será autorizada la explotación de SU!! bosques 
y de la fracción de la misma finca de El Carmen, pertene- I cuando ~l Departamento Agrario :os hay~ organizado en 
dente a Ange:ina Morgadanes V_, DO Hs., superficies que. cooperatIva forestal y cuando sean atendIdos, en caso de 
se destinarán para los usos individuales y co'ectivos de que necesiten crédito, por la institución que señale el 
los solicitantes, para la parcela escolar y zona urbanizada. I Gobierno Federa', quedando probibic'o, con sanción de nu-

CONSIDERANDO CUARTO.-Sien:!o de utilidad pú- ,Edad, ~odo a,~to o contrato que contravenga este punto 
blica la conservación y propagación de los bosques y res o .ubvo, aSl como todo acto? contra.to de ven.t,a o arren•
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse damlento de sus montes_en pIe ~. la mtervenClOn d,e per•
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda sonas o empresas extranas al eJIdo en los casos na que 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques se trata. 
y arbolados que contenga la superficie dotada. I "' Correspo~der~, al Departam:nto A~rario l~ constitu-

Por todo 10 expuesto y con apoyo en los artículos 21, ClOn y orgamzaclOn de la SocIedad CooperatIva Fores-
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 y tal Ejidal, así como la contratación de sus productos, y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi- en caso necesario y previa la autorización del Departa•
dente de la República, previo el parecer del Departamento mento Agrario o de la Delegación Agraria correspon•
Agrario, resuelve: I diente, e; Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so- : intervenn: en .la constitución .. y organización de la SodG•
licitada por los vecinos del poblado de El Bajío, Muni- dad Cooperabva Forestal EJldal que se forme. 
dpio de Cárdenas, Estado de Tabasco. I No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 

SEGUNDO.-S"e confirma el fa'lo dictado en este. oe bosques que se hayan declarado o que se dee'aren 
asunto con fecha 31 de julio de 193D, por el C. Goberna- i Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua 
dor de la mencionada Entidad Federativa. ¡les podrán a~rov~char mader~ :".uerta, pastos.,y esqu:I•

TERCERO_-Se dota a los vecinos del citado poblado mas que no uupl!quen su perJUICIO o destruc~IOn. 
I 

de El Bajío, con una superficie total de 180 Hs. (ciento I Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa-
ochenta hectáreas) de terrenos de humedad con porciones mento Forestal para que este Organo del Ejecutivo pro•
inunC'ables, de la siguiente manera: 90 Hs. (noventa hec- : ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reg:a•
táreas), de la fracción de la finca El Carmen, propiedad mentarias conducentes. 
ce Celia Morgadanes Valenzuela, y 90 Hs. (noventa hect á- i SEPTIMO.-Ins~ríbanse en el Registro Público de la 
reas), de la fracción de la misma f:nca de El Carmen,: Propie¿ad bs modi.ficac:ones que sufren los inmu<:bles 
perteneciente a Angelina Morgadanes V. I afectados por virtud c"e esta expropbción y el presente 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po- fallo en el Registro Agrario Naciona'; publíquese esta 
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum- resolución en el "Diario Of:cial" de la Federación y en 
bres y servidumbres, localizándose de a~uer::o con el el Periódico Oficial de: Gob:erno del Estado de Tabasco; 
plano aprobado por el Departamento Agrario. I notiííquese y ejecútese. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fa·lo deberán, Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras en México, a los trece días del mes de septiembre de mil 
hidráulicas y demás construcc;ones a que se refiere el nOVEcientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
articulo 54 del Código Agrario en vigor. PresVente Const:tucional de los Estados Unidos Mexica-

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación de ejido! nos.-Gab2no Vázqncz.-Rúbrica.-Jefe del Departamento 
se decreta la.. expq¡piªcióll lJe las tierras indicadas, de- Agrario. 
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RESOLUCION en el expediente de dotación de ejido.'i al 
poblado Puxcatán, Esla:l.o de Tabasco. 

Al margen un s6Jllo que dice: Poder Ejecutivo Fe~ 
deral.-Estados Unidos Mexicanos .-México .-Departa· 
mente Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejido;; 
promovido por los vecinos del poblado Puxcatán, 
Municipio de Tacota1pa, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 11 de 
marzo de HJ39, los vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron con apoyo en las leyes agrarias, del C. Go•
bernador de la mencionada Entidad Federativa, dota•
ción de tierras por carecer de ellas para satisfacer sus 
necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual 
ile instauró el expediente respectivo el 13 de marzo ·l~ 

1939, habiéndose publicado dicha solicitud para conoei' 
miento de las partes interesadas, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en el número correspondiente 
al 23 de junio del mismo año. 

RESULTANDO TERCERO.-De los datos técnic¡j~ 

e informativos recabados por la propia Comisión Agra•
ria Mixta, se llegó a conocimiento ,entre otros hecho;;;: 
que de acuerdo con el censo formado en los términ0s 
de ley en el poblado a que se hace mención existen 58 
individuos con derecho a dotación y que los terrenos 
afectables en el pr!:sente caso son los del Antiguo Ejido, 
propiedad comunal de los mismos solicitantes con super•
ficie de 740 hectáreas de agostadero y laborable y El 
Guasal y Concepción de la propiedad del señor Pedro 
Martínez, con extensión de 669 hectáreas de terrenos 
de tem poral. 

RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos ante-
riores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
el 23 de junio de 1939, el cual fue sometido a la consi. 
deración del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 
31 de julio del mismo año dictó su fallo concediendo en 
dotación a los vecinos del poblado de Puxcatán una su•
perficie total de 1,045 hectáreas de terrenos del Anti•
guo Ejido, propiedad comunal de los solicitantes y de 
las fincas El Guasal y Concepción. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente de 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el 
fallo del C. Gobernador del Estado, dictado en este asun•
to con fecha 31 de julio de 1939, se ajusta en todo a 
las disposiciones agrarias vigentes, procede confirmar 
dicha sentencia y conceder en definitiva a los vecinos 
del poblado de Puxcatán una superficie total de 1,045 
hectáreas como sigue: del Antiguo Ejido, propiedad co•
munal de los mismos solicitantes, 740 hectáreas de agos•
tadero con pequeñas porciones laborables y de las fin•
cas El Guasal, y Concepción de Pedro Martínez, 305 
hectáreas de terrenos de temporal, superficies que se 
destinarán para los usos individuales y colectivos de 
Jos beneficiados, para la parcela escolar y para la zona 
urbanizada. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y 
arbolados en todo el territorio nacional, debe aperci•
oirse a la comunidad beneficiada con esta dotación, que 
queda obligada a conservar, restaurar y propagar los 
oosques y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos ~l, 
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
Jente de la RE~pública, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIMERO .-Es procedente la dotación de ejidos 
Golicitada por los vecmos del poblado Puxcatán, Muni•
cipio de Tacotalpa, del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.-Se confirma la resolución que con fe•
cha 31 de julio de 1939 dictó en este asunto el C. Go~ 
bernador de la citada Entidad Federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado 
poblado de Puxcatán con una superficie total de 1,045 
hectáreas (un mil cuarenta y cinco hectáreas) que S~ 
tomarán como sigue: del Antiguo Ejido, propiedad CQ~ 

munal de los mismos solicitantes, 740 Hs. (setecienbs 
cuarenta hectáreas) de agostadero con pequeñas por~ 
ciones laborables y de las fincas El Guasal y Concep~ 

ción del señor Pedro Martínez, 305 Hs. (trescientas cin•
co hectáreas) de terrenos de temporal. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po~ 
b1ado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum~ 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el 
plano aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
Icspetar!:le las zonas de protección a los edificios, obras que se trata al Departamento Agrario para los efect03 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el de su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, pre-
artículo 54 del Código Agrario en vigor. vio estudio minucioso de las constancias que obran en 

autos y de los demás datos recabados por la mism.l, -' QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de-
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando emitió su dictamen; y 
a salvo los derechos de los propietarios afectados para 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- que reclamen la indemnización correspondiente de acuer~ 
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ- do con la ley. 
digo Agrario vigente, en virtud de haberse iniciado este SEXTO .-Esta resolución debe considerarse como 
expediente estando en vigor dicho Ordenamiento. título comunal para el efecto de amparar y defender la 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del extensión total de los terrenos que la misma comprendo! 
poblado solicitante para obtener ejidos ha quedado de- a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
mostrada al comprobarse que en el mismo existen 53 obligados: 
individuos con derecho a dotación, los que carecen de a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad~ 
las tierras que les son indispensables para satisfacer ministración ejidal y organización económica, agricol::l. 
sus necesidades; y porque se comprobó que dicho nú· y social dicte el Gobierno Federal; 
cleo no se encuentra comprendido en ninguno de los ca~ lb) .-A construir y a conservar en buen estado de 
sos de excepc;ón a que se refiere el artículo 42 del ci· t;'ánsito los caminos vec:nales en rra parte que les con-
tado Código Agrario. Clerna; 
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¡ 
c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- : solicitaron del C. Gobernador da la mencionada Entidad 

tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, ¡ Federativa, dotación de tierras por carecer de las indis•
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. ! pensables para satisfacer sus necesidades económicas. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu- RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la so:icitud de 
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohibido, instauró el expediente respectivo el 23 de junio de 1939, 
en términos abso:utos, ejecutar todo acto que destruya publicándose la propia solicitud en el Periódico Oficial 
sus bosques o arbolados. del Gobierno del Estado, el 21 de julio del mismo afio. 

Les será autor:zada la explotación de SUB bosques RESULTANDO TERCERO.-De los datos técnicos e 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en informativos recabados por la propia Comisión Agraria 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de Mixta, se llegó a conocimiento: que de acuerdo C'ln el 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go- censo formado en los términos de ley en el poblado a que 
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli- se hace mención, existen 34 individuos con derecho a 
dad, todo acto o contrato que contravenga este punto dotación y que los predios afectables en el present(: caso 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o son: Las Nieves, pro.piedad de la Sucesión de A. Rubio, 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención con superficie de 588 Hs., y terrenos propiedad del Go•
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casoa bierno del Estado, con extensión de 1,055 Hs. 
de que se trata. RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos a!lte-

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu- riores, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, el 
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal cual fué sometido a la consideración del C. GobeTIllidor 
Ejidal así como la contratación de sus productos y en del Estado, quien con fecha 31 de julio de 1939, dictú su 
caso necesar'o, y previa la autorización del Departamento faro, concediendo en dotación a los vecinos de PasamonoJ, 
Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el una superficie total de 1,155 Hs. como sigue: de las pro' 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter- piedades de la S'ucesión de A. Rubio, 100 Hs. y de los 
venir en la constitución y organización de la Sociedad terrenos propiedad del Gobierno del Estado, 1,055 Hs. 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. R ULTANDO QUINTO T d 1 d' t d 

1 • ES .- urna o e expe len e e 
No se les permitirá ninguna ta_a en las extensIOnes que se trata al Departamento Agrario para los efectos 

de bosques .que se hayan declarado o que. se declaren I de ~l.l revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, pr~vio 
Parque NaCIOnal o Reserva Forestal NaCIOnal, en las I t d' . . d 1 t' b t , es u 10 mmucIOSO e as cons anClas que o ran en au os 
cuales podran aprovechar madera muerta, pastos y es- '1 d 1 d ' d t b dI' 't" , u . .. . . . . , y e os emas a os reca a os por a mIsma, emI 10 s qUIlmos que no Imphquen su perJUICIO o destruccIOn. I d' t IC amen; y 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Depar-
t " t F estal para que est Organo del EJ'ecutivo CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de-amen o 01', el'" 1 d' . . d 1 C' 
proceda a dictar y a poner en práctica las medidas re- I b~ ser res~elto. con SUJeCIOn a as. ~S~osIcIOnes e. 0-

g-lamentarias conducentes. I dJgo A?rarIO VIgente, P?r h~berse mlcI~do el expe~Iente 
SEPTIMO 1 'b 1 R . t P 'bl' d respectIvo durante la VIgenCIa del propIO OrdenamIento . . - nscn anse en e egls ro u ICO e 

la Propiedad las modificaciones qUe sufren los inmm- CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad dd po•
bIes afectados por virtud de esta ~xpropiación y el pr~- blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
sente fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese trada al comprobarse que en el mismo existen 34 indh+ 
esta resolución en el "Diario Oficial" de la Federación duos con derecho a dotación, los que carecen de las tierras 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta- que les son indispensables para satisfacer sus neo 
basco; notifíquese y ejecútese. cesidades, y porque se comprobó que dicho núrleo no se 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, e~cuentra compren~ido en nin~uno de los ca~osdde C()~C~P-
M' . 1 t d' d 1 d ptiemb e de mil CIÓ n a que se refIere el artIculo 42 del CIta o oclIgo en ~XICO, a ~s rece las e ~es e ,se r,. A rario. 

noveCIentos tremta y nueve.-Lazaro Cardenas.-Rubrlca. g 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el 
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depar- faEo del C. Gobernador del Estado dictado en este l'sun•
tamento Agrario. to con fecha 31 de julio de 1939, se ajusta en todo a las 

.. ...... • • 

RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos 
al poblado Pasamonos, Estado de Tabasco. 

disposiciones agrarias vigentes, procede confirl'lar dicha 
sentencia y conceder en definitiva a los vecino:! de Pa•
samonos, una superficie total de 1,155 Hs. de terr !'IOS 

de humedad y agostadero como sigue: de los terrenos de 
la Sucesión de A. Rubio, 100 Hs. y de los del Gobierno 
del Estado, 1,055 Hs.; superficies que se destinarán para 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- cubrir las necesidades individuales y co:ectivas de los 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen- solicitantes, para la zona urbanizada y parcela escolar. 
to Agrario. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad púo 
VISTO en revisión el expediente sobre dotación de ejido!> blica la conservación y propagación de los bosques y 

¡promovido por los vecinos del poblado de Pasamonos, arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
Municipio de Tacotalpa, Estado de Tabasco; y a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 15 de ,obli¡¡-ada a conservar, restaurar y propagar los bosquea 

mayo de 1939, los vecinos de dicho núcleo de poblaci6n I y arboladoS! que contenga la superficie dotada. 
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Por todo lo expue~to y con apoyo en los artículos 21, tal Ejidal, así Como la contratación de sus productos '1 
42 inciso b), interpretado a "contrario senau", 47, 49 Y en caso necesario y previa la autorización del Departa•
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi- : mento Agrario o de la Delegación Agraria correspon•
dente de la República, previo el parecer del Departamento : diente, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá 
Agrario, resuelve: ¡ intervenir en la constitución y organización de la Socie-

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos 80- i dad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 
licitada por los vecinos de Pasamanos, Municipio de Ta- i No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
cotalpa, Estado de Tabasco. ~ I de bosques que se hayan declarado o que se dec~aren 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus parte~. la 1"e- Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua•
solución que en este asunto dictó con fecha 31 de julio de les podrán aprovechar madera muerta, pa5tos y esquil-
1939, el C. Gobernador de la mencionada Entidad Fe- mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
derativa. Se remitirá un tanto. de esta resolución al Departa-

TERCERO.-Se dota a los vecinos de Pasamanos, ron i mento F~restaI para que este .o.rg~no del Eje:utivo p~o­
una superficie total de 1,155 Hs. (un mil ciento cincuenta: ceda a. dIctar y a poner en practIca las medidas reg.a· 
y cinco hectáreas) de terrenos de humedad y agostadero: mentanas conducentes. 
con partes laborables, como sigue: de los terrenos de la ¡ S'EPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Re~is­
Sucesión de A. Rubio, 100 Hs. (cien hectáreas), y de: tro A~rario Nacional, y en el de la Propiedad, háganse 
los del Gobierno del Estado, 1,055 Hs. (un mil cincuenta: constar las modificaciones que sufren los inmuebles afec•
y cinco hectáreas). ¡ tados por ~ir:~d C:e est~ ~xp~opia~i~n;" publíquese la p.~e' 

Las anteriores superficies pasarán a poder del PO" i sente reso"u.c,lO? en ~l. DIariO O~lclal de la Fedel'aClOn 
blado beneficiado con todos sus usos accesiones costum- l' y en el PenodlCO Oflcl~l del Gobierno del Estado de Ta-, "b t'f' . , bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla-; asco; no I Iquese y eJecutese. 
no aprobado por el Departamento Agrario. I Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

CUARTO.-A¡ ejecutarse el presente faro, .Ieherán. en M~xico, a l~s trece días del mes de septiembre de mil 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras novecl~ntos tremta. y ~ueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere E'l -PreSidente ConstitucIOnal de los Estados Unidos Mexica•
artículo 54 del Código Agrario en vigor. ,nos.-?abino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de- , 
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a : 
sa:vo los derechos de los propietarios afectados para que I 

AgrariO. 

rec'amen la indemnización correspondiente de acuerdo RESOLUCION 1 d' t d d" .. 1 1 en e expe len e e otaClOn de eJldos al 
con a ey. poblado Alvarado Jimbal, Estado de Tabasco. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defen- i Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
der la extensión total de los terren~s. que ;a misma c.om-I deral.-Estad.os Unidos Mexicanos .-México .-Departa•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecmos i mento Agrano. 
quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad· 
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

VISTO en revisión el expediente sobre dotación de eji. 
dos promovido por los vecinos del poblado de Alva•
rado Jimbal, Municipio del Centro, Estado de Ta•
basco; y 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecina:es en la parte que les con- RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 26 de 
cierna; abril de 1939, los vecinos de dicho núcleo de población 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- solicitaron del C. Gobernador de la mencionada Entidad 
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, Federativa, doLación de tierras por carecer de las indis•
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. pensables para satisfacer sus necesidades económicas. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu- RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud de 
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo casI) referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad 
de ilIcendio de los bosques de su región, estándoles pro- instauró el expediente respectivo el 8 de mayo de 1939, 
hibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des- publicándose la propia solicitud en el Periódico Oficial 
truya sus bosques o arbolados. del Gobierno del Estado, el 14 de junio del mismo año. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques RESULTANDO TERCERO.-De los datos técnicos 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en e informativos recabados por la propia Comisión Agra•cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de ria Mixta, se llegó a conocimiento: que de acuerdo con que necesiten crédito, por la institución que señale el el censo formado en los términos de ley en el poblado Gobierno Federal, quedando prohibido con sanción de nu- a que se hace mención, existen 38 individuos con derecho lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 

. t' , t d t t t d t a dotación y que la única finca afectable en el present~ reso.u ¡VO, aSI COInO o o ac o o con ra o e ven a o arren- . 
d . t d t . l' t "d caso es El Lagartero, propiedad de Tomás Hidalgo P amlen o e sus mon es en ple y a 111 ervencIOn e per- L' El" H' . . . ., 
sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que I .I~. IglO Idalgo, A. e HIgmlO de la Rosa con supel'-
se trata. I flcle de 2,214 hectareas. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu- I RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos an-
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Fores·· teriorea la Comisi6n Agraria Mixta emitió JilU dictamen, 
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I 
el cual fue sometido a la consideración del C. Gober- I bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con <.'} 
nador del Estado, quien con fecha 31 de julio de 1939, plano aprobado por el Departamento Agrario. 
dictó su fallo concediendo en dotación a los vecinos de CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
Alvarado Jimbal una superficie total de 500 hectáreas respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 
de la finca El Lagartero. hidráulicas y demás construcciones a que Se refiere el 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente de artículo 54 del Código Agrario en vigor. 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de•
de su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, pre- creta la ClCpropiación de las tierras indicadas, dejando a 
vio estudio minucioso de las constancias que obran en salvo los derechos de los propietarios afectados para 
autos y de los demás datos recabados por la misma emi- que reclamen la indemnización correspondiente de acuer-
tió su dictamen; y do con la ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso tJc- SEXTO.-La presente resolución debe considera-.:se 
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ- como título comunal para el efecto de amparar y defen•
digo Agrario vigente, por haberse iniciado el expediente der la extensión total de los terrenos que la misma com•
respectivo durante la vigencia del propio Ordenamiento. prende a favor del poblado benefici¡ldo, cuyos vecinos 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del quedan obligados: 
poblado solicitante para obtener ejidos, ha quedado de- a).-A sujetarse a las dispos'ciones que sobre ad•
mostrada al comprobarse que en el mismo existen 38 in- ministración ejidal y organización económica, agríco:a y 
dividuos con derecho a dotación, los que carecen de las social dicte el Gobierno Federal; 
,tierras que les son indispensables para satisfacer sus b).-A construir y a conservar en buen estado de 
necesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no tránsito los caminos vecinales en la parte que les con-
se encuentra comprendido en ninguno de los casos dd cierna; 
excepción a que se refiere el artículo 42 del citado Có- c).-A cumplir las dispos'ciones que dicte el Depar-
digo Agrario. tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que ,,1 restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 
fallo del C. Gobernador del Estado dictado en este asunto Por lo tanto deIJen cooperar con las autoridades mu•
con fecha 31 de julio de 1939 se ajusta en. todo a. las nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
disposiciones agrarias vigent.e~, .procede conf~rmard dl~; I incE'ndio de los bosques de su región, estándoles prohibido, 
sentencia y conceder en df~f:mtlval a

d 
los50vOehcmot~ e ..1 - I en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 

varado Jimbal una super ICle tota e ec areaSle b bId 
. . d bl d 1 f' sus osques o al' o a os. terrenos de humedad con porCIOnes mun a es e a m- I ,. "-

ca El Lagartero, propiedad de Tomás Hidalgo, Lic. Eli- Les sera autorizada la explotaclOn de su~ bosques 
gio Hidalgo A. e Higinio de la Rosa, superficies que se cuando e.l Departamento Agrar o los hay~ orglllazado en 
d t" b' las necesidades individuales y co- cooperatIva forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
lee:ti~aa:a~e p~~: :~li:~~antes, para la parcela escolar y q~e necesiten crédito, pOdr la inh~tb¡.tdución que se~~le del Go-

b . d blerno Federal, quedar. o pro J I o, con sanClOn e nu-zona ur amza a. 
CU RTO S' d d tTd d ' lidad todo acto o contrato que contravenga este punto 

CONSIDERA~DO A :-:- len o e u I 1 a pu- resol~tivo, así como todo acto o contrato de venta o arren-
blica la conservaClOn y ~rop.agaClO? de los bosques ! .ar~ ¿amiento de sus montes en pie y la intervención de per•
balados en todo el terntorlO nacIOnal, d~~e aperclblr~_ sonas o empresas extrañas al ejido en los casos de que 
a la comunidad beneficiada con esta dotacJOn, que querta 

I b ~s se trata. obligada a conservar, restaurar y propagar os osqu .. 
. d Corresponderá al Departamento Agrar:o la constitu-y arbolados que contenga la superficie dota a. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
licitada por los vecinos del poblado de Alvarado Jimba~, 
Municipio del Centro, Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes la 
resolución que en este asunto dictó con fecha 31 de 
julio de 1939, el C. Gobernador de la mencionada En,;i•
dad Federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado po•
blado de Alvarado Jimbal con una superficie total -te 
500 Hs. (quinientas hectáreas) de terrenos de humedad 
con porciones inundables de la finca El Largartero, pro•
piedad de Tomás Hidalgo, Lic. Eligio Hidalgo A. e Hi· 
ginio de la Rosa. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum-

ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos y en 
caso necesario, y previa la autorización del Departamento 
Agrado o de la Delegación Agraria correspondiente el 
Departamento Fore~tal y de Caza y Pesca podrá inter•
venir en la constituc' ón y organización de !a Sociedad 
CoopE'rativa Forestal Ejidal que se forme. 

]-,0 se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
putirán ppTovechar madera muerta, pastos ~. e::.quilmos 
que no impliquen su' perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resoluc'ón al Departa•
meto Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-InscríbaRe esta resolucin en el Regis•
tro Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse 
constar las modificaciones que sufre el inmuE'ble afec•
tado por virtud de esta expropiación; publíquese la p!"e•
sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
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y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta•
basco; notifíquege y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los trece días del mes de septiembre de mil 
novecientos treinb y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbr:ca. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depar•
tamento Agrario. 

.. ..... 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Guayal, Estado de Tabasco. 

Al margen 
deraL-Estados 
mento Agrario. 

un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
Unidos Mexicanos .-México .-Departa-

digo Agrario vigente, de conformidad con lo que previene 
el artículo 59 transitorio del propio Ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ejidos ha quedado de•
mostrada al comprobarse que en el mismo existen 45 
individuos con derecho a dotación, los que carecen de la¡¡ 
tierras que les son indispensaJ;¡les para satisfacer sus 
necesidades; y porque se comprobó que dicho n~cleo no 
se encuentra cOIpprendido en ninguno de los casos do 
excepción a que se refiere el artículo 42 del citado C6-
digo Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que 61 
fallo dictado en este asunto por el C. Gobernador del 
Estado de Tabasco se ajusta en todo a las disposicion\~s 
agrarias vigentes, procede confirmarlo y conceder en do•
tación definitiva de ejidos a los vecinos del poblado Gua•
yal, una superficie total de 912 hectáreas de terrenos da 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos humedad con porciones inundables propias para agosta-
promovido por los vecinos del poblado de Guaya!, dero, que se tomarán íntegramente de las propiedade,¡ 
Municipio de Tacotalpa, Estado de Tabasco; y del Gobierno del Estado; destinándose las tierras de 

;"bor para formar 46 parcelas, inclusive la escolar y las 
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 23 Je restantes para ~a zona urbanizada y usos comunales. 

agosto de 1933, los vecinos del poblado de que se trata CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad púo 
solicitaron del C. Gobernador del Estado, dotación de eji- blica la conservación y propagación de los bosques y 
dos por carecer de las tierras indispensables para satis- arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibil':lc 
facer sus necesidades agrícolas. a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicibd obligada a conservar, restaurar y propa[?;ar los bosques 
fue turnada a la Comisión Local Agraria, en la cual EC y arbolados que contenga la superficie dotada. 
instauró el expediente respectivo el 9 de noviembre d.tl Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21. 
1933, habiéndose publicado dicha solicitud .~a~a CO~O~I-, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 y 
miento de las partes interesadas, en el PerlOdlco ?f.lclal ,demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
del Gobierno del Estado, correspondiente al 2 de dlclem- dente de la República, previo el parecer del Departa-
bre del mismo año. mento Agrario, resuelve: 

RESULTANDO TERCERO.-La Comisión Agraria PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so-
Mixta procedió a la formación del censo general y agro- licitada por los vecinos del poblado de Guayal, Municipio 
pecuario, diligencia que se llevó a cabo con los requisi- de Tacotalpa, Estado de Tabasco. 
tos de ley, liEtándose 45 individuos con derecho a pur- SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en este 
cela ejidal. asunto con fecha 31 de julio de 1939, por el C. Gober-

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e nador de la Inn,ncionada Entidad Federativa. 
informativos recabados de conformidad con lo que pre· TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado poblado 
vienen las fracciones II y III del artículo 63 del Código de Guayal con una superficie total de 912 Hs. (nove•
Agrario, se llegó a conocimiento de lo siguiente: que dentas doce hectáreas) de terrenos de humedad con por•
los vecinos del núcleo gestor son eseneialmente agrieul- ciones inundables propias para agostadero, que se toma•
tores y carecen de tierras propias para trabajar y que rán de los terrenos pertenecientes al Gobierno del Es•
los terrenos afectables en el presente caso son los per- tado. 
tenecientes al Gobierno del Estado, que están clasificados La anterior superficie pasará .a poder del poblado 
como de humedad con porciones de agostadero. beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costumbres 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante- y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
riores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el aprobado por d Departamento Agrario. 
21 de junio de 1939, el cual fue sometido a la considera- CUARTO.--Al ejecutarse el presente fallo deberán 
ción nel C. Gobernarlor <lel Estado, quien con fecha 31 respetarse las zonas de protección a los edificios, obra! 
de julio próximo siguiente dictó su fallo dotando a lo" hidráulica!! y demás construcciones a que se refiere el 
vecinos del poblado Guayal, con 912 hectáreas de te- artículo 54 del Código Agrario en vigor. 
nenos de humedad y agostadero tomados de las propie-
dades del Gobierno del Estado. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente al 
Departamento Agrario para los efectos de su revisión y 
sentencia defmitiva, esta Oficina, previo estudio minucio•
so de la!' constancias de autos y demás datos recabados, 
emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las di~posiciones del CÓ-

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se d~· 
creta la .expropiación de las tierras indicadas, debiendo 
considerarse esta resolución como título comunal para 
el efecto de amparar y defender la extensión total da 
los terrenos que la misma comprende a favor del po•
blado beneficiado, cuyos vecinos quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícoia y so•
cial, dicte el Gobierno Federal; 
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b) .-A CODliltruir y a conservar en buen estado de I f b ., , 
tr

' 't 1 . " 1 ' e rero de 1938, los vecmos de dicho nucleo de población 
ansl o os cammos ViCma!es en a parte que les con- SOlI'cl'taron d 1 C G b d dI' d E 'd d cierna' . e . o erna 01' e a menCIOna a ntI a 

, .,. . . FederatIva, dotación de tierras por carecer de las indis-
c).-A cumplIr las disposICIOnes que dIcte el Depar- pensables para satisfacer sus necesidades. 

tamento Forestal por lo que se refiere a conservacióI., 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la instancia a 

la mencionada Comisión Agraria Mixta, se instauró el 
expediente respectivo el 3 de diciembre de 1937, publi•
cándose la propia solicitud los días 25 de junio y 10 de 
diciembre de 1938. 

Les selá autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido con sanción de nu- RESULTANDO TERCERO.-De los datos técnicos 
lidad todo acto o contrato que contravenga este punto e informativos recabados por la propia Comisión Agra•
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o ria Mixta, se llegó a conocimiento: que de acuerdo con 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención el censo formado en el poblado a que se hace mención en 
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casolO los tél'minos de ley, existen 38 individuos con derecho a 
de que se trata. dotación y que los predios afectables en el presente caiO 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu" son: San Joaquín, del señor Joaquín Lanz Margalli, con 
ció::t y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal superficie de 322 Hs., La Arena, de José Víctor Lanz 
Ejidal, así como la contratación de sus productos y en Margalli, con extensión de 300 Hs., San Salvador y El 
caso necesario y previa la autorización del Departamento Estanque, de Luis Felipe Lanz Margalli, con superficie 
Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el de 500 Hs., El Tintillo, del doctor Eduardo Castellanos 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter- Q., con extensión de 208 Hs., y Barrancas, de Plinio Las•
venir en la constitución y organización de la Sociedad tra con superficie de 1,178 hectáreas. 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos an-

No se les permitirá ningUlla tala en las extensiones teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, el 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren cual fue sumetido a la consideración del C. Gobernador 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional en lo~ del Estado, quien con fecha 31 de julio de 1939 dictó su 
cuales podrán aprovechar macera muerta, past~s y es. fallo concediendo en dotación a los vecinos de Barrancas 
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. y Guanal, Segunda Sección, una superficie total de 500 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- Hs. de los predios Tintillo, San Joaquín, La Arena, El 
mento Forestal para que este Qrgano del Ejecutivo pro- Salvador y El Estanque y Las Barrancas. 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla- RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente de 
mentarias conducentes. que se trata al Departamento Agrario para los efectos 

SEXTO.-Inscríbanse en el Registro Público de la! de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo 
Propiedad ~as modificaciones que sufre el inmueble afec.¡ estudio minucioso de las constancras que obran en autos 
tado por VIrtud de esta expropiación y el presente fallo I y de los demás datos recabados por la misma emitió su 
en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta reso- dictamen; y 
lución en el "Diario Oficial" de la Federación Y. en el I CONSIDERANDO PRIMERO -El t d p "'d' OI"' d . . presen e caso e-
notifíquese y ejecútese. ' .. o SUJeCIOn a as .. 1SPoslclOnes e OIgO erIO ICO IClal el GobIerno del Estado de Tabasco '1' be ser resuelt con .. , 1 d' .. d 1 C 'd' 

AgrarIO VIgente, por haberse imclado el expediente res-
~a~a en el Palacio ?el Poder Ejecutivo. de la Unión, pectivo durante la vigencia del propio ordenamiento. 

en Mexlco, a los trece dlas del mes de septIembre de mil I ~ . 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. í CON~~DERANDO SEGUN~?-La capacIdad del po-
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- I blado solICitante para obtener eJldos, ha quedado demos•
xicanos.-Gábino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa- I trada al comprobarse que en el mismo existen 38 indivi•
mento Agrario. l' duos con derecho a dotación, los que carecen de las tie-

rras que les son indispensables para satisfacer sus ne-
..... t cesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no se 

1 encuentra comprendido en ninguno de los casos de ex-
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejido! al ¡ cepció~ a que se refiere el artículo 42 del citado Código 

poblado Barrancas y Guanal, Segunda Sección, Es- ' AgrariO. 
tado de Tabasco. ! CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- ! el fallo del C. Gobernador del Estado dictado en este 

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen- I asunto con fecha 31, de julio de 1939, se ajusta en todo 
to Agrario. a las disposiciones agrarias vigentes, procede confirmar 

dicha sentencia y conceder en definitiva a los vecinos de 
VISTO en revisión el expediente sobre dotación de eji•

dos promovido por los vecinos del poblado de Barran•
cas y Guanal, Segunda Sección, Municipio del Cen•
tro, Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 9 de sep•
tiembre de 1937, 22 de noviem~re del propio año y 15 de 

Barrancas y Guanal, Segunda Sección., una superficie 
total de 500 Hs. de terrenos de humedad con porciones 
inundables como sigue: de la finca Tintillo, del doctor 
Eduardo Castellanos, 58 Hs.; de San Joaquín, de Joaquín 
Lanz Margalli, 53 Hs.; de La Arena, de José Víctor Lanz 
Mar¡-alli, 64 HiI.; de El Salvador y El Estanque, de Luis 
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FelipQ Lanz Margalll, 83 Hs.; y Las Bar:r'ancas, de I Por lo tanto, debe cooperar COn las antoridades mu•
Plinio Lastra, 252 Hs.; superficies que se destinarán para nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso dé 
cubrir las necesidades individuales y colectivas de los so- incendio de los bosques de su región, estándoles prohi•
Jicitantes, para la parcela y zona urbanizada. bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des-

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de Iltilidad pú- truya sus bosques o arbolados. 
blica la conservación y propagación de los bosques y ar- Les será autorizada la explotación de sus bosques 
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
obligada a' conservar, restaurar y propagar los bosques de que necesiten crédito, por la institución que señale 
y arbolados que contenga la superficie dotada. el Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
,12 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 y resolutivo, así como todo acto o contráto de venta o arren•
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi- damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
dente de la República, previo el parecer del Departamen- sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
to Agrario resuelve: se trata. 

PRlMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so- Corresponderá al Departamento Agrario la consti-
licitada por los vecinos del poblado Barrancas y Guanal, tución y organización de la Sociedad Cooperativa Fores•
Segunda Sección, Municipio del Centro, Estado de Ta- tal Ejidal, así como la contratación de sus productos, y 
basco. en caso necesario, y previa la autorización del Departa-

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes la re- mento Agrario o de la Delegación Agraria correspon•
solución que en este asunto dictó con fecha 31 de julio diente, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca po•
de 1939. drá intervenir en la constitución y organización de la So-

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado pobIa- ciedad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 
do de Barrancas y Guanal, Segunda Sección, con una su- No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
perficie total de 500 Hs. (quinientas hectáreas) de te- de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
rrenos de humedad con porciones inundables como sigue: que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
de la finca Tintillo, del señor Eduardo Castellanos 58 Hs. podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
(cincuenta y ocho hectáreas), de San Joaquín, de Joa- que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
quín Lanz Margalli, 53 Hs. (cincuenta y tres hectáreas), S 't·' t t dI·' D 
La A d J 'V' t L MIl' 5A H (. e reml Ira un an o e esta reso UClon al eparta-rena, e ose IC or anz arga 1, '" s. cmcuen- ,. . 
t t h t ' ) El S 1 d El E t d l' mento Forestal para que este organo del EjecutIvo pro-a y eua ro ec areas , a va or y s anque, e, , , . 
L· F r L M Ir 83 H ( h t t h t' I ceda a dIctar y a poner en practIca las medIdas regla-

UlS e Ipe anz arga 1, "s. oc en a y res ec a- I mentarias conducentes 
reas) y Las Barrancas, de Phmo Lastra, 252 Hs. (dos-: • 
cientas cincuenta y dos hectáreas). I SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Regis-

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y servidumbres localizándose de acuerdo con el pla•
no aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el 
artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se decre•
ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a sal•
vo los derechos de los propietarios afectados para que re•
clamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defender 
la extensión total de los terrenos que la misma compren•
de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetarl'le a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so•
cial dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento por lo que se refiere a conservación, restauración 
y propagación de lUI bosques y arbolados. 

tro Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse 
constar las modificaciones que sufren los inmuebles afec•
tados por virtud de esta expropiación; publíquese la pre•
sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta•
baseo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los trece días del mes de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbri•
ea.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa•
mento Agrario. 

--- .. 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Jahuaeapa, Estado de Tabasco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente sobre la dotación de 
ejido s promovido por los vecinos del poblado de Ja•
huacapa, Municipio de Jalapa, Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 3 de 
septiembre de 1918, los vecinos de dicho núcleo de po•
blación solicitaron del C. Gobernador de la mencionada 
Entidad Federativa, dotación di tierras, por· carecer de 
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las indispensables para satisfacer sua necesidades econó-
micas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud 
de referencia a la Comisión Local Agraria, esta autoridad 
instauró el expediente respectivo el l Q de junio de 1928, 
publicándose la propia solicitud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el 17 de octubre del mismo año. 

RESULTANDO TERCERO.-De los datos técnicos 
e informativos recabados por la Comisión Agraria Mix•
ta, se llegó a conocimiento: que de acuel'do Con el censo 
formado en los términos de ley en el poblado a que se hace 
mención, existen 80 individuos con derecho a dotación y 
que los predios afectables en el presente caso son: Puen•
te 'Grande, propiedad de Santiago Gil y de su hijo Sixto, 
con superficie de 344 Hs. en su mayor parte plantadas 
de cacao, café y plátano y terrenos del señor Angel Pé•
rez Oropeza, con extensión de 699 Hs. de las cuales 63 
Hs. únicamente se encuentran inmediataól al poblado de 
que se trata. 

RESULTANDO CUARTO.-C'on los elementos an-
teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
8 de junio de 1937, el cual fue sometido a la considera•
ción del C. Gobernador del Estado, quien con fecha al de 
julio próximo siguiente dictó su fallo concediendo en do•
tación a los vecinos de Jahuacapa, una superficie total 
de 213 Hs. de humedad como sigue: de Puente Grande, 
de Santiago Gil, 150 Hs. y de la Florida, de Angel Pérez 
Oropeza, 63 hectáreas. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47. 49 y de•
más relativos del Código Agrario, el suscrito, Presiden•
te de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
licitada por los vecinos de Jahuacapa, Municipio de Ja•
lapa, Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes la re•
solución que en este asunto dictó con fecha 31 de julio 
de 1939, el C. Gobernador de la mencionada Entidad ¡"e•
aerativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado poblado 
de Jahuacapa, con una superficie total de 213 Hs. (dos•
cientas trece hectáreas), de humedad como sigue: de 
Puente Grande, de Santiago Gil, 150 Hs. (ciento cincuen•
ta hectáreas) y de la Florida, de Angel Pérez Oropeza, 
fi3 Hs. (sesenta y tres hectáreas). 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla-
110 aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente de respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 

que se trata al Departamento Agrario para los efectos hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo, artículo 54 del Código Agrario en viO'or. 
estudio minucioso de las constancias que obran en autos 1 QUINTO.-Se dejan a salvo los" derechos de 28 ca•
y. de los demás datos recabados por la misma emitió su pacitados para quienes no alcanza a fijarse parcela por 
dIctamen; y falta de tierras de cultivo, para que en su oportunidad 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- y ante las autoridades correspondientes, promuevan la 
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código creación de un nuevo centro de población agrícola. 
Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el SEXTO.-Para cubrir la presente dotación se decre-
artículo 5Q transitorio del propio Ordenamiento. ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 

E'alvo los derechos de los propietarios afectados para que CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po- reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo con blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos- la ley. trada al comprobarse que en el mismo existen 80 indivi- SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar•duos con derecho a dotación, los que carecen de las tie- se como título comunal para el efecto de amparar y de•rrllS que les son indispensables para satisfacer sus nece- fender la extensión total de los tenenos que la misma sidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no se en- comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecin03 
cuentra comprendido en ninguno de los casos de excep- quedan obligados: 
ció n a que se refiere el artículo 42 del citado Código a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi-
Agrario. nistración ejidal y organización económica, agrícola y so-

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el cial dicte el Gobierno Federal; 
fallo del C. Gobernador del Estado dictado en este asunto b) .-A construir y a conservar en buen estado de trin•
con fecha 31 de julio de 1939, se ajusta en todo a las d¡s- sito los caminos vecinales en la parte que les concierna: 
posiciones agrarias vigentes, procede confirmar dicha 
sentencia y conceder en definitiva a los vecinos del po•
blado Jahuacapa, una superficie total de 213 Hs. (dos•
cientas trece hectáreas) de terrenos de humedad como 
sigue: de Puente Grande, de Santiago Gil, 150 Hs. (cien•
to cincuenta hectáreas) y de La Florida, de Angel Pérez 
Oropeza, 63 Hs. (sesenta y tres hectáreas), superficie,) 
que se destinarán para formar 53 parcelas inclusive la 
escolar, dejándose a salvo los derechos de 28 individuos, 
a fin de que en su oportunidad promuevan la creación de 
un nuevo centro de población agrícola. 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohi•
bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que dea•
truya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando aean atendido&, en caso de 
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que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nu•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de qUi! 
le trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario y previa la autorización del Departamen•
to Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter· 
venir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

No Se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, ('n las cua•
le3 podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquil•
mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

OCTAVO.-Inscríbase esta resolución en el Regis•
tro Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse 
constar las modificaciones que sufren los inmuebles afec•
tados por virtud de esta expropiación; publíquese la pre•
sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta•
basco; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el palacio del Poder Ejecutivo d<:l la Unión, 
en México, a los trece días del mes de septiembre de mil 
novet"ientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbri .. 
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-RÚbrica.-Jefe del Departa•
mento Agrario. 

• • ..... . . 
RESOLUCION en el explldiente de ampliación de ejidos 

al poblado El Aguila, Estado de Chiapas. 

RESULTANDO TERCERO,-La Junta Censal que•
dó integrada solamente con los representantes de la Co•
misión Agraria Mixta y el de los vecinos solicitantes, en 
vista de no haberse presentado el de los propietarios 
presuntos afeetables, no obstante habérseles notificado 
oportunamente, habiendo asistido asimismo un represen•
tante de la Comisión Demográfica Intersecretarial para 
la depuración del censo en 10 relativo a la nacionalidad 
de los censados. Dicha diligencia arrojó el resultado si•
guiente. 213 habitantes, 45 jefes de familia y 49 capaci•
tados para el poblado de El Aguila, y para los peones 
acasillados de las fincas de Buenavista y Alpujarras, 
que se censaron a solicitud de ellos con apoyo en el ar•
tículo 45 del Código Agrario vigente, 45 habitantes, 12 
jefes de familia y 5 capacitados en el primer núcleo y 
304 habitantes, 69 jefes de familia y 60 capacitados en 
el segundo. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
informativos recabados en cumplimiento de lo prevenido 
por las fracciones II y JII del artículo 63 del Código Agra•
rio vigente, llegó a conocerse que el poblado solicitante 
fué dotado pOlO resolución' presidencial de 19 de julio de 
1932; que es esencialmente agricultor; que la dotación no 
les es suficiente para satisfacer sus necesidades; y que 
las fincas afectables dentro d':)l radio de 7 kilómetros, son 
las siguientes: Buena-Vista, Alpujarras y Hig Land, que 
son propiedad del señor Enrique Braun. 

RESULTANDO QUlNTO.-EI señor Enrique Draun, 
propietario de las mencionadas fincas afectables compa•
reció manifestando que los individuos censados son de 
nacionalidad guatemalteca y que los terrenos que les fue•
ron concedidos por concepto de dotación, no los siem•
bran los beneficiados, pero sin presentar pruebas de su 
dicho. 

RESULTANDO SEXTO.-Con 103 datos recabados, 
la Comisión Agraria 11ixta emitió !\u dictamen el 30 de 
septiembre de 1938, sometiéndolo a la consideración del 
C. Gobernador del Estado, quien en la misma fecha dictó 
su resolución aprobando en todas sus partes el (lictamen 
referido y concediendo al poblado de El Aguila y sus 
Anexos, por concepto de ampliación una superficie total 
de 652 Hs., tomadas de la finca de Buenavista, 125 Hs. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fcde- de humedad con cafetales y 20 Hs, de monte; de Alpu•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen- jarras, 287 Hs. de humedad con cafetales y de High Land, 

220 Hs. de monte, siendo las citadas fincas propiedad del 
seilOr Enrique Braun. 

to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos, La posesión provisional de la superficie concedida 
promovido por los vecinos del poblado de El Aguila, se dió a los interesados, en forma parcial, el 16 de marzo 
Municipio de Cacahoatán, del Estado de Chiapas; y de 1939. 

RESULTANDO PRIMERO.-PiÜr escrito de fecha RESULTANDO SEPTIMO.-Al intentarse el des-
21 de e~e:o de 1937, los vecinos del poblado de que se linde del ejido provisional, l!Ie encontraron diferencias en 
trata solicItaron del C. Gobernador del Estado de referen- las "uperficies de las fincas afectables que ameritaron 
cia ampliación de ejidos, por no serIes suficientes para • ~ 1 t . t t 'f' f', d f ., nuevos evun amlen os opogra ICOS, a ,n e ormar un 
satisfacer sus necesIdades las tIerras que actualmente! 1 d 't 1 b' t d 1 f' . p ano e conJun o con e o Je o e conocer as super 1-

disfrutan. cies reales de los predios disponibles y respetar a sus 
RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud i propietarios la pequeña propiedad a que tienen derecho. 

a la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta autoridad; C lIt t' 1 D t t A ,. d I on os e emen os an enores e epar amen o gra-
inició la tramitacion del expedIente con fecha 10 e fe-', 't" d' t 

b· d bl' dI' d . t . rlO emI 10 su IC amen; y brero de 1937, ha Ién ose pu Ica o a CIta a ms anCla 
en el número del Periódico Oficial del Gobierno del Esta- I CONSIDERANDO PRIMERO,-El presente caso de•
do, corrQSpondienta al 24 de febrero de 1987. be ser resuelto de conformidad con lo que previene el CÓ· 
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digo Agrario en vigor, en vista de haberse iniciado el ex-l anexos Buenavista y Alpujarras, Municipio de Cacahoa•
pediente respectivo durante la vigencia del propio Orde- tán, ex Distrito de Soconusco, Estado de Chiapas. 
namiento. SEGUNDO.-Se modifica la resolución que en este 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener dotación de ejidos por 
concepto de ampliación, ha quedado demostrada al com•
probarse que en el mismo existen 114 individuos con de•
recho a dotación, los que carecen de las tierras indispen•
sables para satisfacer sus necesidades; que dicho núcleo 
no se encuentra comprendido en ninguno de los casos de 
excepción a que se refiere el artículo 42 del citado Có•
digo Agrario; en la inteligencia de que por lo que res•
pecta a los peones acasillados de los núcleos de Buena•
vista y Alpujarras, que hacen un total de 65 y están in•
cluídos en el número de capacitados, se aplicó el artículo 
45 del mismo Ordenamiento; y por último, que la super•
ficie que le fué concedida en dotación definitiva al po•
blado gestor no le es suficiente para satisfacer sus ne•
cesidades económicas. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En vista de las di•
ferencias encontradas en las extensiones de las fincas 
afectables, al tratar de deslindar los ejidos provisionales, 
se hizo necesario modificar el fallo del C. Gobernador del 
Estado, concediendo para el efecto una ampliación de 
420 Hs. de terrenos humedales con cafetos para cubrir 
las necesidades individuales de 104 capacitados, más la 
parcela escolar, 110 concediéndose terrenos para usos co•

asunto dictó con fecha 30 de septiembre de 1938, el C. Go•
bernador del Estado mencionado. 

TERCERO.-Se amplía el ejido del citado núcleo de 
El Aguila y sus anexos Buenavista y Alpujarras, con una 
superficie de 420 Hh. (cuatrocientas veinte hectáreas) de 
terrenos humedales plantados con cafetos, tomadas como 
sigue: de la- fiuca de Buenavista, 133 Hs. (ciento treinta 
y tres hectáreas), y de la hacienda de Alpujarras, 287 
Hs. (doscientas ochenta y siete hectáreas), "iendo estos 
predios propiedad del señor Enrique Braun. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costum•
bres y servidmbres, localizándose de acuerdo con el pla•
no ¡¡probado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 10 capa•
citados para quienes no alcanza a fijarse parcela en el 
ejido, a fin de que en su oportunidad los deduzcan con•
forme a la ley, solicitando la creación de un nuevo cen•
tro de población agrícola. 

QUINTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones que lo ameriten, de 
acuerdo con el artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

munales por haber sido dotados con tierras de esa calidad SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación se de•
en cantidad suficiente; cuyas superficies se tomarán de creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
la siguiente manera: de la finca de Buenavista, propie- salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
dad del señor Enrique Braun, según inscripción de 14 reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo 
de julio de 1932, 133 Hs. de humedad con cafetal de que con la ley. 
se dispone, afectándose íntegramente esta extensión en I SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar•virtud de que el propietario ya tiene marcada su pequeña se como título comunal, para el efecto de amparar y de•propiedad en la hacienda de Santo Domingo, y de la finca fender la extensión total de los terrenos que la misma Alpujarras, de la pertenencia del mismo señor Braun, d . . . 

,. ." d 11 d . l' d 19"2 287 H d h compren e a favor del poblado benefICIado, cuyos vecmos segun mscnpClOn e e JU 10 e ú, s. e u- quedan obligados' 
me dad con cafetales, reservándose la superficie de 87 Hs. . 
de esa misma calidad para la ampliación de ejidos del¡ . a) .. -:-A ~~jetarse a las. dis?osicione~ ~ue sobre admi•
poblado de Aguacaliente. I mstraClOn eJldal y orgamzaclOn economlca, agrícola y 

CONSIDERANDO CUARTO.-Por lo que respecta a I social dicte el Gobierno Federal; 
los alegatos presentados por el señor Enrique Braun, b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
propietario de las fincas afectables, no son de tomarse en t:-ánsito los caminos vecinales en la parte que les con•
consideración en virtud de no haber presentado prueba CIerna; 
alguna, ni comprobado la nacionalidad guatemalteca de c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
los censados, sino por el contrario quedó definida ésta tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
con la intervención de la Comisión Demográfica Interse- restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 
cretarial, como mexicana. Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu-

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú- nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
blica la conservación y propagación de los bosques y ar- incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, en 
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
la comunidad beneficiada con esta ampliación, que queda bosques o arbolados. 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques I Les será autorizada la explotación de sus bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. cuando el Departamento Agrari6 los haya organizado en 

P 1 t 1 t ' 1 21 42 I Cooperativa Forestal y cuando sean atendidos en caso de or o expues o, y con apoyo en os ar ICU os " 't 'd't 1 1 ." -. . b)' t t d " t' " 47 49 83 I que neceSI en cre l o por a nstltuclOn que senale el Go-mClSO . m el'pre a o a con rano sensu" y , b' F d 1 d d h'b'd " . , l' dI C'd' A '1 't P ., lemo e era, que an o pro l l o, con sanClOn de nuh-demas re atIvos e OIgO grario, e suscrl o, resl- I d d t d t t t t t 
• • i a, o o ac o o con l'a o que con ravenga es e punto re-

dente de la Repúbhca, prevlO el parecer del Departamento: 1 t' ' t d t t t d t 
A. r rio resuelve: I so u .IVO, aSI como o o ac o o. con ra.o e ven. ~ Q arren-
• g a , i danuento de sus montes en pIe y la mtervenClOn de per-

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos: sonas o empresas extrañas al ejido en los casos de que 
solicitada por loa vecinos del ROblado de El .a,guila y sus : se ttata. 
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Corresponderá al Departamento Agrario la consti•
tución y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario, y previa la autorización del Departamen•
to Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente. 
el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá in•
tervenir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

el ejido definitivo concedido al poblado a que se hace men•
ción. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
informativos recabados de conformidad con lo que pre•
vienen las fracciones JI y JII del artículo 63 del Código 
Agrario, se llegó al conocimiento, entre otros hechos: de 
que las tierras que les fueron concedidas en dotación 
por resolución presidencial de fecha 12 de noviembre de 
1939, no les son suficientes para satisfacer sus necesi•
dades, y que la única finca afectable en el presente caso 
es la de San Rafael, con superficie después de deducir las 
afectaciones que sufrió para las dotaciones a los poblados 
de Chiquilistlán y San Rafael y la extensión que se con•
cede a Tamazula, de más de 1,500 Hs. según determina•
ción planimétrica hecha en el pláno respectivo, las cua•
les se clasifican como sigue: 4 Hs. de riego y el resto as 
agostadero y monte con 100/0 laborable, predio que es de 
la propiedad del señOr Leopoldo Zauza, quien también es 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la dueño de la finca La Labor con 234-50 Hs. de terrenos 
Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles de riego, temporal y eriazo, que se reservan para la amo 
afectados por virtud de esta expropiación y el presente pliación de ejidos del poblado de San Buena Ventura, 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta del propio Municipio de Tecolotlán, en el concepto de que 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el no es de reconocerse el fraccionamiento que llevó a cabo 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas; el señor Leopoldo Zauza en la finca de San Rafael, por 
notifíquese y ejecútese. haberse comprobado que en el terreno no existe señala-

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, miento alguno que lo indique y ser dicho señor el único 
en México, a los veintinueve días del mes de noviembre que percibe los frutos de dichas fracciones. 
de mil novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.- Con los elementos anteriores la Comisión Agraria 
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Uni- i Mixta emitió su dictamen el cual fué sometido a la con•
dos Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del De-' sideración del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 
partamento Agrario. i 11 de septiembre de 1939 dictó su fallo concediendo en 

... - '1 

RESOLUCION en el expediente de ampliación ~ 
al poblado San Rafaell, Estado de Jalisco. 

ampliación a los vecinos de San Rafael una superficie de 
404 Hs. de la finca del mismo nombre, como sigue: 4 Hs. 

. de riego y 400 Hs. de agostadero y monte con 10% labo•
ejidos I rabIe. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el. expediente de 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- que se trata al Departamento Agrario para los efectos 

raI.-Estados Unidos Mexicancs.-México.-Departamen- de su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, previo 
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente sobre ampliación de ejido s 
promovido por los vecinos del poblado de San Rafael, 
Municipio de Tecolotlán, Estado de Jalisco; y 

estudio minucioso de las constancias que obran en autos 
y de los demás datos recabados por la misma, emitió su 
dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente por haberse iniciado la tramitación 
del expediente que se resuelve durante la vigencia del 
propio Ordenamiento. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 23 de 
abril de 1938, los vecinos del poblado de que se trata 
solicitaron del C. Gobernador del Estado, ampliación de 
ejidos por no serIes suficientes las tierras que poseen 
para satisfacer sus necesidades. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicilante para obtener ejidos por concepto de 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la anterior so- ampliación, ha quedado demostrada al comprobarse que 
licitud a la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta 
autoridad instauró el expediente respectivo el 28 de abril 
de 1938, habiéndose publicado la citada instancia en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el número 
correspondiente al 3 de mayo del mismo año. 

en el mismo existen 25 individuos con derecho a dota-
ción, los que carecen de las tierras que les son indispen•
sables para satisfacer sus necesidades; porque se com•
probó que dicho núcleo no se encuentra comprendido en 
ninguno de los casos de excepción a que se refiere el ar•
tículo 42 del Código Agrario vigente; y porque las tierras 
que les fueron concedidas en dotación son insuficientes 
para cubrir sus necesidades. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo 
general y agropecuario del poblado solicitante, diligen•
cia que se llevó a cabo el 31 de marzo de 1939 cOn la CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el 
intervención de los tres representantes de ley, habiéndo- fallo dictado en este asunto con fecha 11 de septiembre 
se listado 146 habitantes, 52 jefes de familia y 25 indivi- de 1939 por Eil C. Gobernador del Estado, se ajusta en 
duos con derecho I't parcela ejidal, número que se ob'tuvo I todo a las disposicione3 agrarias vigentes, procede cOn•
wp,Ués de deducir a aquellos que disfrutan de P/1.l.Ce]a 1m ¡:fimlar di.cba IWI.Wlcia y ~et" en a.nwl~ci,ón al po-
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blado de que se trata, una superficie total de 404 Hs., d3 moviendo la creaClOn de un nuevo centro de población 
las que 4 Hs. serán de riego y 400 Hs. de agostadero y agrícola. 
monte con 10% laborable, que se tomarán íntegramente I SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar•
de la finca de San Rafael, propiedad del señor Leopold.>: se como título comunal para el efecto de amparar y de•
Zauza, destinándose los terrenos de labor para formar fender la extensión total de los terrenos que la misma 
una parcela de 4 Hs. de riego y 5 parcelas de 8 Hs. de comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
laborable y les restantes para 103 usos colectivos de los quedan obligados: 
solicitantes; en la inteligencia de que en todo caso debe- a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
rá respetarse al señor Leopoldo Zauza en la fin::a de San nistración ejidal, organización económica, agrícola y so•
Rafael el mínimo que para la pequeña propiedad e3tablece cial dicte el Gobierno Federal; 
el párrafo segundo de la fracción II del artículo 51 del 
Código Agrario, en el concepto de que se dejan a sal•
vo los derechos de 19 capacitados que no alcanzan par•
cela a fin de que los ejerciten en términos de ley promo•
viendo la creación de un nuevo centro de población 
agrí::ola. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta ampliación, que que•
da obligada a conservar, restaurar y propagar los bos•
ques y arbolados que contenga la superficie concedida. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artí::ulos 21, 
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49, 83 
y demás relativos del Código Agrario vigente, el suscri•
to, Presidente de la República, previo el parecer del De-

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les co•
rresponda. 

c).-A cumplir las dispOSiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que Se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal, y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por :a institución que seña_e el Go•
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli-Partamento Agrario resuelve: 

, . " ··d' dad, todo acto o cor.trato que contravenga este punto re•
PRIIVIERO.-Es procedente la amphacIOn de eJI o,;· solutivo así como todo acto o contrato de venta o arre n-

solicitada per los vecin03 del poblad? de San Rafael, l\1u- ,! damient'o de sus montes en pie y la intervención de per•
nicipio de Tecolotlán, Estado de JalIsco. sonas o empresls extrañas al ejido, en los casos de que 

SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en este se trata. 
asunto con fe-::ha 11 ~e septiemb.r,e de 1939 p.or el C. Go- ¡ Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
bernador de la mencIOnada Entlüad FederatIva. I ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 

TERCERO.-Es de ampliarse y s~ amplía el ejido del Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
poblado se licitante con una superficIe total de 404 Hs. caso necesario y previa la autcrización del Departamento 
(cuatrocientas cuatro hectáreas) de las que 4 H3. (cua- Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el 
tro hectáreas) serán de riego, 40 Hs. (cuarenta hectá- Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá interve•
reas) de laborable y 360 Hs. (trescientas sesenta hec- nir en la comtitución y organización de la Sociedad Coo•
táreas) de agostadedo y monte, tomadas íntegramente de pemtiva Forestal Ejidal que se forme. 
la finca de San Rafael, propiedad del señor Leopoldo N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
Zauza. de bosques que se hayan declarado o que se declaren 

La anterior superfide pasará a poder del poblado Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua•
beneficiado con todas sus accesiones, costumbres y ser- les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
vidumbres, 'localizándose de acuerdo con el plano apro- que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
bado por el Departamento Agrario; en la inteligencia de Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
que el propio Departamento fijará el volumen de agua mento Forestal para que este Organo del Ejecutivo pro•
necesario para el riego de las tierras que de esta clase se ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen-
conceden. tarias conducentes. 

CUARTO.-Para cubrir la presente ampliación se OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
decreta la expropiación de las tierras indicadas, dejando Propiedad las modificacinoes que sufre el inmueble afec•
a salvo los derechos del pJ\Opietario afectado para que tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo 
reclame la indemnización COl'respondiente de acuerdo con en el Registro Agrario Nacional; publíquese la presente 
la ley. resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 

QUINTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberán el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; 
respetarse las zonas de protección a les edificios, obras notifíquese y ejecútese. 
hidráulicas y demás construcciones que lo ameriten de Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
conformidad con lo que previene el artículo 54 del Códi- en Méxi-::o, a los veintinueve días del mes de noviembr'3 
go Agrario en vigor. de mil novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-

SEXTO.-Se dejan a salvo los derechos de 19 capa- Rúbrica.-Presidente Constitucional de .los Estados Uni•
citados para quien(:s no alcanza a fijarse parcela en el

l 
dos l\1exicanos.-G~bino Vázquez.-Rúbrlca.- Jefe del De•

ejido, a fin de que 1o.s ejerciten en términQl! d. ley, pro-l partamento Agrano. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  32 - 48



DIARIO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECTOR: LIC, CARLOS FRANCO 5001 

SECCION TERCERA 
j 

JleglMtrado como arifeulo de I 
2a. clase. en el afio de 1884. • 

MEXICO. SAnADO 3 DE FEBRERO DE 1940 I Tomo CXVII f Núm. 29 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

LEY ORGANICA DE EDUCACION I Los Instituto!! particulares de tipo univereitario ~o-
zarán de la misma franquicia siempre que la Secretaria 
de Educación Pública les expida su carta de autorización, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que diee: ARTICULO 49 L d " 1" 
E d ' M' P 'd ' d 'bl' - a e ucaClOn preesco al', pnmanfl, sta os Umdos eXlcanos,- reSI enCla e la Repu lea, d' l dI' d t' b secun ana, norma, o ecua aUler Q'ra o o IPO para o 1'1"-

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los i ros y campesinos, !-le impartirá solam~nte como servicio 
Estados Uuidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: público y ~er:'i facultad excluRiva del E'stado, 

Los particulares o instituciones privadas nueden eo•
Que el H, Congreso de la Unión se ha servido diri- laborar con el Estado para imnartir el servicio público 

girme el siguiente educativo, en los grado~ señalados en el párrafo ante-
rior, Riempre Que Re Ruieten a las normas conteninaf! en 

Ilas fracciones 1. n. lIT v IV del artículo 39 de la Cons•
"El 'Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-I titución v a llls disposiciones relativas de esta Ley, 

creta: , ARTTCULO 50-Los hllbit:mtes de la Renública tf'n•
IJEY ORGANICA DE EDUCACION, REGLAMENTARIA dr~n iQ'u'llf'!' derf'chos e~ materia dI' ~rlllcación, y el F.~­

DE LOS ARTICULO~ 39; 27, FRACCION III; 31, t~ o les ofrecerá las mIsmas oportumdades para adqm· 
FRACCION 1; 73, FRACCIONES X y XXV, Y 123, TIrIa, 
FRACCION XII CONSTITUCIONALES. A 'R'T'TCUl,O R'-La Tll'e!'eTlb~ Leves R4'p'llllY1pnt"rla de 

DECRETO: 

CAPITULO 1 
lo!'! 3rtí~1l1oc: ~q. 27. f-r"'l'ción JTI: ~1. frac('ió" J: 7~, frae•
cionf>« X v XXV, y 123, fracción XIT, <,onstitucionaIe!!, y 
,,,,, iI;!'!tlOfl!il'ionp<:¡ Olle <,ontiIlT'll': son obJip'!ttorias n"l'!l los 

Disposiciones Generales I F,c:bilo!!, MllniciniO!l, InstitucioTle!l OA Dere~ho Púb1iro (l 

ARTICULO 1Q L f ., , 1 d d " Pri..,.",ilo. Ilsí rolY1O nara 10'1 nllrli"111aref\ OlH~ oe.'1""'T'ol'p.n - a unClon SOCIa e e ucaclOn, cuyas , , , . 
f · l'd d 'f' 1 t Le ' l' !tctIV1i1ade!l educatIva!!, comprendIdas en alguno de flUII ma 1 a es se espeCI lcan en a presen e y, seran rea I-

d 1 E t d "'bl' d ' l' preceptos za as por e s a o, como serVICIO pu ICO, o po ran ser_o ' 
por la actividad privada, 

ARTICULO 2Q-Tendrá el carácter de servicio públi•
co, toda la educación que imparta el Estado (Federación•
Estados-Municipios), de cualquier grado o tipo que sea, 

CAPITULO II 

Ob1i~aciones y atribuciOnes del El'!tlldo 

así como la impartida por las Instituciones Edncativas • I,-Tmpllrtil' el Slll'"il'io PlíhHI''' iI" educación en todo!'! 
de Derecho Público y de Servicio Descentralizado, Estas sus IM'llño'l v ti"M, !'n forma Q'l'lltuita; 
últimas sólo podrán dar educación de cualquier grado. que 
no sea preescolar, primaria, secundaria o de tipo normal. 

lY1ái'! rem,iqltnc: v fi..,aliilanec: I!omnre"ñirl,,<:¡ .. " .. 1 Artícnl0 
ARTICULO S9_La Universidad Autónomo de Méxi- 3<:> de la. Constiturión y en los precepto!! contenidos en la 

co, no queda comprendida en los términos de esta Ley; an pre!!ente Ley Orl('ánica, a todo el servicio ",llblico de enu•
consecuencia, se regirá por los preceptos contenidos en la cación preescolar, primaria, secundaria, normal, vocacio•
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Mé:lcico,,' nal o de bachilleuto, técnica y 'Profesional, o de cualquier 
p.romulgada eon fecha 23 de ootubre de 1933,. grado o 1ipo que pueda impartir; 
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I!I.--IControlar los establecimientos públicos de Ser-! VIL-Enviar al extranjero comISIOnes de maestros 
vicio Descentralizado, autorizando su funcionamiento SO-I' cuidadosamente seleccionados, para que vayan a estudiar 
lamente cuando reúnan y cumplan los siguientes reqUi"i-

1 

los problemas educativos de otros países y traigan las in•
tos: novaciones más aventajadas que al respe3to encuentren, 

a).-Los relativos a todas y cada una de las normas I con obligación de orientar al magisterio de México acerca 
contenidas en las fracciones I, III Y IV del artículo 3" y de los estudios realizados y con el propósito de aplicar en 
demás disposiciones relativas de la Constitución, refel'en- la República los métodos y procedimientos que de acuerdo 
tes a las autorizaciones que el Estado conceda a los par- <;on las condiciones peculiares del pueblo sean aplicables; 
ticulares para colaborar en el servicio público de edu- VIIL-E'stablecer un intercambio con los demás paí-
cación. ses, de estudiantes y profesionistas, con el objeto de co-

b).-Todos los dE(más que el Reglamento de esta Ley nocer y aprove::har su legislación escolar y orientaciones 
estime necesarios, para asegurar la legalidad de sus actos en materia educativa; 
relacionados con el servicio que imparten, la responsabili- IX.-Estimular a los autores de obras didácticas y 
dad efectiva de sus funcionarios y la distribución de fon- productores de material escolar cuyo trabajo lo amerite, 
dos que con carácter de subsidio les proporcione el propio por conducto de los órganos respectivos, editando sus 
Estado. Sin embargo, las instituciones de servicio público úbras gratuitamente o dándoles recomp'ensas en metálico; 
descentralizado podrán formar sus planes de estudio, pro- X.-Conceder títulos honoríficos de "Maestro Hono-
gramas y métodos, con la aprobación del Estado. ri" Causa" a quienes se hayan distinguido como benefac-

IV.-Ayudar en la medida de sus posibilidades al sos- tares de la educación, y 
tenimiento y desarrollo de las actividades privadas en XL-Todas las demás contenidas en la presente Ley. 
materia de educación superior, extraescolar y de investi-
gación científica, siempre que se sometan a las condicio•
nes que fije el' Estado, el Reglamento especial que para 
d efecto expedirá el Poder Ejecutivo Federal; 

V.-Vigilar y controlar la educación preescolar, pri•
maria, secundaria, normal y de cualquier grado para obre•
ros y campesinos, que impartan los particulares, a fin de 
que se ajuste a las disposiciones contenidas en la Consti•
tución y en la presente Ley; 

VI.-Impartir instrucción militar a todos los mexi•
canos menores de quince años, en consonancia con .lo esta•
tuido en la fracción I del artículo 31 de la Constitución; 

VHI.-Establecer recompensas a los maestros que ha•
yan consagrado su vida a la educación, otorgándoles, ade•
más, distinciones honoríficas como medallas, condecoracio•
nes, diplomas, etc. y 

VIlI.-Todas las demás contenidas en la presente 
Ley. 

ARTICULO 8Q-Son atribuciones del Estado: 
l.-Organizar y sostener escuelas de cualquier grado 

o tipo; impulsar y realizar la investigación científica; 
crear museos, bibliotecas, observatorios y demás institu•
ciones de cultura artística y general, así como promover 
y fomentar la educación extraescolar en todos sus as•
pectos; 

H.-Asumir el control absoluto de la educación que 
imparta en todos sus planteles; 

IIL-Otorgar validez a los estudios hechos en plan•
teles particulares de educación; 

CAPITULO III 

ARTICULO 99-La educación tendrá como principal 
finalidad la formación de hombres armónicamente des-
arrollados en todas sus capacidades físicas e intelectua•
les y aptos para: 

l.-Participar permanentemente en el ritmo de la evo•
lución histórica del país en la realización de los postula•
dos de la Revolución Mexicana; esencialmente, en los as•
pectos de: liquidación del latifundismo; independencia eco•
llómica nacional, y creación de una economía propia or•
ganizada en beneficio de las masas populares, consolida•
ción y perfeccionamiento de las instituciones democráti•
cas y revolucionarias y elevación del nivel material y cul•
tural del pueblo; 

H.-Intervenir con eficacia en el trabajo que la co•
munidad efectúa para conocer, transformar y aprovechar 
la naturaleza, y 

IH.-Propugnar una convivencia social más humana 
y más justa, en la que la organizaCión económica se es•
tructure en función preferente de los intereses generales 
y desaparezca el sistema de explotación del horpbre por 
el hombre. 

CAPITULO IV 

De las Instituciones Privadas o Particulares que 
Impartan Educación Primaria. Secundaria 

y Normal para TrabajadOTes 

IV.-EI Congreso de la Unión tiene facultad de le- ARTICULO 10.-Las instituciones privadas o las par-
gislar para unificar, coordinar y distribuir la función so- ticulares no podrán impartir educación preescolar, prima•
cial educativa, entre la Federación, los Estados y los na, secundaria, normal o de cualquier grado y tipo para 
Municipios; fijar las aportaciones económicas correspon- c-breros y campesinos, sin haber obtenido previamente, en 
dientes a ese servicio y señalar las sanciones aplicables cada caso, la autorización expresa del Poder Público. 
a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumpIir " . 
las disposiciones relativas y lo mismo que a todos aquello!:' ARTICULO ll.-El Estado solo concedera autorlza-
qu l . f . • dones para impartir educación en los grados mencionados, 

e as m rlllJan; 1 . .. . d 1 rt· 1 t· 
V S - 1 bl·· t . ed t· a as mstltuclOnes prIva aS o a os pa lCU ares que sa lS-
.- ena al' las o 19acIOnes que en ma erla uca 1- f 1 .. t . ·t 

va correspondan a los patrones y exigir su cumplimiento; I agan os Slgulen es reqUlsl os. , 
. VI.-Convocar periódicamente a congresos ped~gÓ- l.-Ajustar !as acti,"idades y en~:ñanzas a lo prec:p-

glCOS, eu los cuales se discutan los problemas educatlvos í tuado por el prImer parrafo del artlculo 39 constituc10-
de! pafs;- , .. . na1 y por el capítulo HI de esta Le~Reglamentaria; 
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I 
n.-Confiar la educación que impartan, a personas \ nidas en el artículo 3° constitucional y en la presente Ley 

(Jue tengan, en concepto del Estado, suficiente prepara- Reglamentaria. Contra la revocación no procederá recur•
ción profesional, conveniente moralidad e ideología acorde so o juicio alguno 
ron los preceptos que se mencionan; 

IU.-Excluir toda intervención y apoyo económico de 
las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, 
las sociedades por acciones que exclusiva o preferentemen•
te realicen actividades educativas, y las agrupaciones li•
badas directa o indirectamente con la propaganda de un 
credo religioso; 

IV.-SUjetarse a los planes, programas y métodos de 
enseñanza que formule el Estado, único a quien corres•
:¡::cnde su formación; 

V.-Retribuir con estricta puntualidad al personal téc•
nico, administrativo, obrero y servidumbre, sin perjuicio 
de los derechos que les concede la Ley del Trabajo, con 
salarios que como mínimo sean de igual monto a los que 
pt>rcibe el personal federal, en las categorías respectivas, 
respetando sus derechos y organización sindicales, y con•
cediéndoles las mismas garantías, estímulos y prestacio•
nes que las leyes establezcan para los trabajadol'es de la 
enseñanza al servicio del Estado; 

VI.-Dotar a las escuelas de las condiciones materia•
les siguíentes: 

a).-Edificio amplio e higiénico, adecuado para la 
ellseñanza que deben impartir. 

b).-Lugar apropiado para juegos, deportes o ejer•
cicios físicos. 

c).-Bibliotecas con número suficiente de volúmenes 
cientüicos y literarios, preferentemente de carácter so•
cialista. 

CAPITULO V 

Escuelas "Artículo 123 Constitucional" 

ARTICULO 16.-Los patrones de negociaciones agrí•
colas, industriales, mineras o de cualquiera otra clase dp 
trabajo, están obligados a establecer escuelas de educa•
cinó primaria, necesarias a la comunidad en que están ubi•
cadas dichas negociacioneR 

ARTICULO 17.-Las escuelas a que se refiere el ar•
tículo anterior, se establecerán siempre que el número de 
niños exceda de veinte, cualquiera que sea la distancia 
a que se encuentren dichas empresas entre sí y la escue•
la más próxima. 

ARTICULO 18.-La educación que se imparta en los 
establecimientos a que se refieren los dos artículos ante•
riores, será organizada y dirigida técnica y administrati•
vamente por la Secretaría de Educación Pública y el perso•
nal de las mismas será designado por las autoridades 
federales. 

ARTICULO 19.-Las escuelas "Artículo 123" conta-
rán como mínimo con un profesor para cada grupo de cin•
cuenta alumnos o fracrión mayor de veinte. 

Si la escuela tiene más de diez maestros, el director 
no tendrá grupo a su cargo. 

El número y categoría de los demás empleados se~ 
rán los que señalen las autoridades escolares, de acuerdo 
con las necesidades del plantel. 

d).-Gabinetes, laboratorios, talleres y campos de cul- ARTICULO 20. - La obligación que a los patrones 
tivo, mejorando las formas económicas del medio social, impone el artículo 123 constitucional, de establecer y sos-
circundante. tener escuelas necesarias a la comunidad, comprende: 

e).-El mínimo de condiciones materiales exigibles l. - Proporcionar edificio o edificios con capacidad 
rara conceder autorización de funcionamiento a las es- adecuada a las necesidades escolares del lugar y que re•
cuelas sostenidas por iniciativa privada, se fijará, en ca- únan condicione:; pedagógicas y de seguridad, comodidad 
ca caso, por la Secretaría de Educación Pública. e higiene; 

ARTICULO 12.-Los planes de estudio, programas n.-Dotar a las escuelas del mobiliario y equipo que 
escolares, métodos de enseñanza, calendarios, sistemas de 
calificaciones, libros de texto, reglas de higiene y servi•
CIO médico y reglamentos interiores de las escuelas parti•
culares, serán los mismos que se implanten para las es•
cuelas oficiales; por tanto, se formulará por la Secreta•
ría de Educación Pública y se modificará cuando ésta lo 
Estime pertinente. \ 

ARTICULO la.-Las escuelas particulares facilitarán 
el mejoramiento profesional del personal docente respecti•
vo, de acuerdo con lo establecido en el capítulo correspon•
diente de esta Ley, que se refiere a la educación técnica 
y profesional. 

ARTICULO 14.-Las instituciones privadas y las par•
ticulares a quienes el Estado haya concedido autorización 
para impartir educación en los grados ya citados, rendi•
rán oportuna y satisfactoriamente los informes que se le 
soliciten; darán todas las facilidades necesarias para la 

se requieran; 
IIl.-Dar y renovar, cuantas veces sea necesario, :t 

las escuelas y educandos, material y útiles escolares. in•
-elusive libros de texto; 

IV.-·Establecer y fomentar bibliotecas en la escuela 
para el servicio del personal docente y de los alumnos; y 

V.-Proveer a la escuela del personal docente y ad~ 
ministrativo en las condiciones que se establecen en el 
artículo siguiente. 

ARTICULO 21.-Los sueldos que se asignen al per•
sonal de las escuelas tipo "Artículo 123" no serán infe•
riores a los que cubra la Federación en igualdad de ch'•
cunstancias y serán cubiertos en la forma que determine 
el Reglamento. 

CAPITULO VI 

supervisión que el Estado ejerza sobre sus actividades y La educación en sus sapectos de obligatoria y gratuita 
observarán las instrucciones oficiales que Be dicten con 
el objeto de mejorar el servicio que proporcionan. ARTICULO 22. - El Estado aumentará progresiva.: 

ARTWULO. 15.~El. Estado podrá revocar, en cual- mente el porcentaje de los presupuestos .destina~os al Ra•
quier tiempo, 'las Ilutorizaciones. concedidas, cuando a su' mo de Educación, h.asta lograr, que éstos sean ,s.\lficientes 
juicio se falte al cumplimiento de las prevenciones conte- para proporcionar al pueblo la equcación obligatoria, 
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.AR.TICULO 23.-Los padres o tutores tienen la. obli•
waclón de enviar a sus hijos menores de quince años & 

las escuelas en que se imparta la educación primaria 
y a recibir instrucción militar en las propias escuelas y 
demás lugares apropiados en que ésta se imparta. 

ARTICULO 24.-Las escuelas "Artículo 123" coope•
rarán con el E'stado para impartir la educación primaria. 
recibiendo a los niños que no sean hijos de trabajadores 
de la empresa respectiva. Igual cooperación prestarán 
las escuelas particulares incorpol!adas, las que admitirán 
gratuitamente un porcentaje de su asistencia media, que 
fijará el Reglamento correspondiente. 

ARTIOULO 25.-El Estado fijará en sus presupues•
tos una partida destinada a becas de alumnos y de téc•
nicos de la enseñanza que se distingan por su capacidad 
intelectual y ~or su espíritu de servicio. Las becas ten•
drán por objeto mejorar su cultura general y técnica 
en escuelas o centros de cultura, nacionales o extranjeros, 
con obligación de difundir los conocimientos que adquie•
ran en beneficio de la sociedad. 

ARTICULO 26.-Los Presupuestos de Educación fi•
jarán aportaciones destinadas para traer técnicos extran•
jeros al país y enviar mexicanos a perfeccionarse al ex•
tranjero. 

ARTICULO 27.-LoB padres o tutores que envíen con 
puntualidad a sus hijos a la escuela, tendrán la preferen•
cia en todos aquellos casos en que la Ley otorgue alguna 
distinción o prerrogativa. (Préstamos del Banco de Cré•
dito Ejidal.) 

ARTICULO 28.-Los padres o tutores que pudiendo 
hacerlo, no cumplan con el precepto legal relativo, serán 
sancionados de acuerdo con lo que establece la presente 
Ley. 

ARTICULO 29.-En los casos en: que la. inasistencia 
escolar o la deserción de la escuela se deban a la caren•
cia de medios de subsistencia, la escuela procurará esta•
blecer servicio de asi¡;tencia (desayunos, vasos de leche, 
etcétera.) 

CAPITULO VII 

Reconocimiento y Revalidación de Estudios 

ARTICULO 30. - Los estudios hechos en planteles 
del Estado, en la Universidad Autónoma de México, en 
Instituciones Educativas de Servicio Público Descentrali-· 
zado o en establecimientos colaboradores en el servicio 
público de educación primaria, secundaria o normal, SUl'•

tirán efectos legales en toda la República. 
ARTICULO 31.----..La revalidación de estudios priva•

dos deberá hacerse: 

a).-Por la Secretaría de Educación Pública en el Dis•
trito y Territorios Federales; 

b) .-Por comisiones que funcionarán en cada Enti•
dad Federativa, integradas por un representante de la 
Federación, uno designado p'::l' el Gobierno de cada Esta•
do y otro que represente a las Instituciones Educativas de 
Sel'Ticie Público Descentralizado establecidas en la res•
pectiva. Entidad. 

ARTICULO 82. -- Tanto la Secretaria de Educación 
Pública como las comisiones antes citadas, tendrán facul· 
tad para rooonocet' como válidos los estudios hechos ea ¡ 

planteles privado!!, siempre que :!lean similares a los qUI! 

se impartan en los establecimientos oficiales y con suje•
ción estricta a las siguientes normas: 

a).-EI plan de estudios del plantel donde se cursa•
ron los que se pretendan revalidar, debe contener el mi•
nimo de Daterias y prácticas que se exijan en los esta•
blecimientGs similares del Estado: 

b).-Cada una de las máterias y prácticas, en sua 
programa3 detallados, debe corresJlonder en su extensión, 
temarios y horas de enseñanza, al mínimo exigido en los 
planteles del. Estado; 

c).--Los Jemás que señala el Reglamento especial 
que para el efecto expedirá el Ejecutivo Federal Con el 
propósito de evitar que sea burlada líl orientación que 
el Estado está obligado a dar ¡n los establecimientos de 
en señanza que de él dependen. 

ARTICULO 33.-El Estado, por conducto de la Se•
cretaría de Educación Pública y de las comisiones a que 
se hace rcferer.cia en el artículo 32, podrá retirar discre•
cionalmente, en cualquier tiempo, la revalidación oficial 
de estudios que se hubiere otorgado, cuando se llegue a 
comprobar que éstos se han hecho contraviniendo algunoo 
de los requisitos señalados por esta Ley. 

ARTICULO 34.-Los estudios hechos en planteles ofi•
ciales o privados, del extranjero, solamente podrán reva•
lidarse por la Secretaría de Educación Pública, en repre•
sentación del Estado Mexicano y con sujeción a las si•
guientes nornlas: 

a).-Deben reunir los requisitos relativos al número 
de mat.erias y prácticas, en los planes de estudio, y a la 
extensión de las mismas, a que se refieren los incisos a) 
y b) del artículo 33; 

b).-La revalidación, con los anteriores requisitos, só•
lo podrá hacerse cuando se trate de ciudadanos mexica-
nos que hayan estudiado en el extranjero; / 

c).-Tratándose de extranjeros, la revalidación se po•
drá hacer tan sólo caando, además de reunirse los requi•
sitos del inciso a) de este artículo, exista, de hec·ho o 
mediante tratado internacional, reciprocidad con la nación 
en donde se h2yun h3Cho lo!'; estudios que se trata. de re•
validar. 

_ CAPI'I'ULO VIII 

Sistema Educativo Nacional y Normas Generaleti 
I del mismo 

ARTICULO 35.-EI sistema educativo nacional está 
constituido por las escuelas, instituciones, centros de in•
vestigacipn, de estudio y demás actividades culturales que 
establezca y realice el Estado. Comprenderá los siguien•
tes aspectos de educación: 

l.-Educación preescolar; 
II.-EducaciÓn primaria; 

III.-Educación secundaria; 
IV.-Educación vocacienal o de bachillerE!B; 
V.~ducación normal; 

VI.-Educadón técnica y profesional; 
VIl.-Enseñanza para post-graduados; 

VIU.---Institutos de investigación científica; 
IX.-Es01lela¡¡ de preparación especial; 
X.-Educacién extiraescolal'. 
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ARTICULO 36.-Lai escuelas por cooperación, cons- 1 ARTICULO 42.-La aplicación e interpretación d. loa 
tituyen un tipo especial desde el punto de vista de IU I plane¡¡ y programas de estudios de todos 101 estableci•
sostenimiento, porque son las que se mantienen con fon-I mientos del sistema educativil nacional, se hará de acuer•
dos de diversas dependencias: Federación, Estados, Mu-¡ do con el espíritu y la doctrina contenidos en el Capítulo 
nicipios, Organizaciones Sociales, particulares, etc., y tien- III de esta Ley. 
den a despertar el interés de todos los sectores por la ARTICULO 43.-La disciplina eEcolar será el resul•
educación. Pueden ser de cualquier grado y se sujetarán tado del trabajo organizado y consciente; por lo tanto 
en todo a las mismas normas que rigen a las escuelas quedan prohibidos los castigos corporales o los que en al-
oficiales. guna forma depriman la personalidad de los educandos. 

ARTICULO 37.-De acuerdo con el medio i"eográfi- ARTICULO 44.-La escuela tenderá a la coeducación 
co y las condiciones económico-sociales, las escuelas pri- en todos sus grades; entendiéndose por coeducación la 
marias se clasifican en: Urbanas y Rurales. convivencia de uno y otro seXOil en el mismo medio el•

colar, con el propósito de obtener por la cooperación del La calidad y amplitUd de los conocimientos que se hombre y la mujer en idénticas tareas de trabajo y cul•imparten en ambas, así como la duración de los estudios, tura, el respeto mutuo, la conducta moral consciente y la serán las mismas en una y oilra denominación. igualdad de oportunidades para intervenir en el proceso 
ARTICULO 38.-Los ,planes y programas de estudio, de integración social, sin que este concepto excluya el 

así como los lineamientos técnicos de organización y ad- momento oportuno de su desarrollo vital; la especializa•
ministración para las escuelas del sistema educativo na- ción educativa en cuanto tienda a reafirmar su convicción 
cional, se formularán de acuerdo con las siguienets nor- específica de hombre o mujer del educando. 
mas generales: Entre tanto que las condiciones higiénicas de las es-

l.-Se reconocerá el valor pedagógico del trabajo pro- cuelas y la distribución de los distintos departamentos 
ductivo y socialmente útil, como fundamento de toda edu- escolares se realicen convenientemente, la coeducación se 
cación; establecerá gradualmente en forma potestativa por el Es•

U.-Se reconocerá la íntima relación de la escuela. con tado y los particulares. 
el medio físico y social que la circunda; ARTICULO 45.-El idioma castellano Se utilizará co-

l11.-Se tendrá en cuenta el mejor y mayor rendi•
miento del trabajo colectivo y por equipos, con relación 
al trabajo individual; 

IV.-Se respetará en la forma más completa posible, 
la naturaleza propia del educando; 

V.-Se considerará en todos los casos que la educa•
ción tiende a formar hábitos, capacidades y cultura, de 
~cuerdo con las orientaciones señaladas en el Capítulo UI 
de esta Ley; 

VI.-En el proceso educativo deberá atenderse fun•
damentalmente a las características psicológicas del edu•
cando, y 

VU.~Se preferirán los métodos de globalización. 
ARTICULO 39.-Los planes de estudios de laíl escue•

las primarias en su tercer ciclo, secundarias y vocacio•
nales o de bachil'lereB, deberán formularse y desarrollarse 
en forma tal, que cualquiera que sea la etapa en que el 
alumno se vea obligado a abandonar sus estudios, quede 
capacitado técnicamente para desarrollar actividades úti•
les, dentro de las distintas ramas del trabajo productivo. 

ARTICULO 40.-Se formularán pr0gramas mínimos 
para cada grado de educación, que sirvan de base para 
promover a los alumnos. Los conocimientos se agruparán 
en forma tal, que permitan la globalización de la ense-
ñanza. 

mo medio fundamental dCiJ cultura, en las regiones donde 
prepondere cualquiera de los núcleos que habitan el país. 

ARTICULO 46.-El fanatismo y los prejuicios se 
combatirán, únicamente, por medio de la divulgación de 
la verdad científica. 

ARTICULO 47.-La educación en general. tenderá a 
desviar a la juventud de las actividades burocráticas, 
para encauzarla hacia las de carácter agrícola e indus•
trial, con el propósito de impulsar y conso:idar la eco•
nomía nacional, mediante la explotación de sus recursol 
naturales. 

ARTICULO 48.-La educación en todos sus grados 
y aspeotos fortalecerá el concepto y la unidad de la na•
cionalidad y se inspirará en los idea:es de fraternidad 
universal que se derivan del carácter sllcialista de la or•
i"anización educativa. 

CAPITULO IX 

Educación Preescolar 

ARTICULO 49.-La educación preescolar es la que 
se imparte a niños menores de seis años en Casas de 
Cuna, Guarderías infantiles, Jardines de niños e Insti•
tuciones análogas, cualquiera que sea su denominación. 

ARTICULO 50.-Tendrá por objeto atender ~l des•
arrollo físico de los párvulos, así como su desenvolvi· 

Los programas deben basarse en el conocimiento <le miento mental, t)rganizando y aprovechando sus activi•
la infancia, la adolescencia y la juventud mexicanas y '3e pades y tendencias para que adquieran, convenientemen•
enlazarán con los programas inmediatos de los grados in- te, las primeras experiencias acerca de la naturaleza y 
ferior y superior. se inicien correctamente en la vida social. 

En les ciclos primario y secundarlo, se impartirá ARTICULO 51.-Hasta los tres años atenderá pre-
instrucción mUitar adecuada. ferentemente la salud, el desarrollo físico y el desenvol-

ARTICWLO 41. - Con fundamento en los programas I vimiento mental del párvulo, exclusivamente por medio 
y en las situaciones concretail en cada caso, lile llevará a I del juego. 
cabo el trabajo en forma planeada para asegurar los bue-I De los cuatro a los seis, la atención aerá sÍltemAti•
nos resultados de la educacion, los cuales no deben que-

l
, ca, procurando el desarrollo fisico y mental del niño. La 

dar sujetos al azar. fantasía de los párvulos será encausada hacia la reali-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  37 - 48



DIARIO OFICIAL Sábado 3 de febrero de 1940. 

dad, por lo que la literatura infantil y demás miembros 
de expresión, estarán exentos de prejuicios o supersti•
ciones, así como de toda idea de odio o crueldad. 

ARTICULO 52.-La educación preescolar, ,pero de 
un modo específico, e integrante, los Jardines de niños 
se articularán orgánicamente con la escue:a primaria. 

CAPITULO X 

Educación Prim:aria 

g) .-Las que los capaciten para el dominio de los 
instrumentos fundamentales de la cultura. 

h) .-Las que se refieren a todas aquellas campañas 
que sea preciso emprender para beneficio social. 

ARTICULO 57.-Todos los textos que se empleen 
en escuelas primarias, deberán estar de acuerdo con su 
contenido y en su forma con las normas generales que 
rigen la educación que imparte el Estado. Sin la autori•
zación de la Secretaría de Educ~ción Pública no podrán 
ser utilizados en las escuelas .primarias. 

ARTICULO 58.- La medida del aprovechamiento 
del trabajo escolar se realizará con pruebas pedagógicas 
objetivas. 

ARTICULO 53.-Se entiende por eJucación prima•
ria el conjunto de conocimientos, habilidades, aptitudes y 
formas de conducta que deben poseer todos los habitan•
tes del país para: ARTICULO 59.-En los dos últimos ciclos de la es•

a) .-Estar en condiciones de satisfacer sus propias cuela primaria para niños, se dará instrucción militar 
necesidades. obligatoria. 

b) .-Incorporarse a la sociedad con la capacidad in' 
dispensable en el manejo de los instrumentos y de las 
formas elementales del trabajo y de la cultura. 

e) .-Hacer estudio de segunda enseñanza. 
ARTICULO 54.-La educación primaria abarcará un 

período de seis años y se dividirá en tres ciclos de dos 
grados cada uno. La distribución por grados se hará aten•
diendo a la naturaleza pro.pia del educando, .sus intere•
ses, necesidades y conocimientos. 

ARTICULO 55.-EI contenido de la educación que 
se imparta a los alumnos en la escuela primaria, además 
del indicado en el artícu:o 40 del Capítulo VIII de la 
presente Ley, será el siguiente: 

a) .-Proveer a los educandos de experiencia y de 
información a fin de convertirlo's en factores de mejo-
ramiento social. 

CAPITULO' XI 

Educación SecundaIia 

ARTICULO 60.-La educación secundaria es una 
continuación de la primaria, por lo que debe entenderse 
como la suma de conocimientos, habilidades, aptitudes y 
formas de conducta que deben poseer todos los habitantes 
del país para: 

a) .-Estar ,en condiciones de satisfacer sus propias 
necesidades. 

b) .-Incorporarse a la sociedad con la capacitación 
indispensable en el manejo de los instrumentos y de la:; 
formas elementales del trabajo y la cultura. 

c) .-Hacer estudios superiores. 
ARTICULO 61.-La educación secundaria será úni-

b) .-Determinar las capacidades naturales de los ca y tendrá una extensión de tres años. 
educandos a fin de que la acción educativa se imparta 
en el grado y forma que reclamen la condición menta, 
y física del alumno. 

c) .-Eplorar y favorecer las aptitudes vocacionales 
de los niños, a fin de proveerlos del entrenamiento ini•
cial necesario .para una orientación correcta de sus in 

ARTICULO 62.-EI contenido de la educación que 
se imparta a los alumnos de secundaria, además de acon•
dicionarse .para las n<Jrmas generales que contiene el Ca' 
pítulo VIII, abarcará las actividades que Se indican en 
los artículos 56 y 57 relativos a educación primaria. 

ARTICULO 63.-Se considerarán como característi-clinaciones naturales. . 
ARTICULO 56.-La educación primaria realizará las cas esenciales de la escuela secundaria, las siguientes: 

a) .-Es una institución que imparte cu:tura general. siguientes actividades: b) .-Es una institución puesta fundamentalmente al 
a) .-Actividades para conservar y mejorar la salud servicio de los adolescentes. 

y el vigor físico de los educandos. c) .-Tiene el carácter de prevocacional. 
b) .-Las que tiendan a familíarizar al educando con d) .-La función social que le incumbe tiene el va-

las características económico-sociales del medio y con el lar de actividad, de mejoramiento y superación de la vi•
uSo de los instrumentos más comunes de trabajo. ca de la comunidad, con la cual. estará en íntimo con-

e) .-Aquellas que proporcionen a los educandos, so- tacto. 
bre bases exclusivamente científicas, conceptos e:emen- ARTICULO 64.-Para ser maestro de educación se' 
tales claros y congruentes entre sí que les permitan en- cundaria, se requiere: 
tender e interpretar todos los fenómenos que ofrecen a) .-Tener las condiciones físicas que las autorida-
continuamente el munco y la sociedad en que viven. • des respectivas le exijan. 

d) .-Las que desarrollen en los alumnos el espíritu b) .-Tener una cultura general suficientemente am-
de iniciativa y de confianza en sí mismos, así como los plia a juicio de las mismas autoridades. 
sentimientos de veracidad, solidaridad, responsabilidad y c) .-Tener la especialización necesaria para impar-
fraternidad. ¡ tir las enseñanzas de una materia concreta. 

e) .-Las que los capaciten para formar planes y ~ d) .-T'ener la preparación pedagógica adecuada. 
proyectos y para llevarlos hasta el fin con persev€-': ARTICULO 65.-Los a:umnos de las escuelas secun-
rancia. ' aarias tendrán derecho de organizarse en sociedades que 

f) .-Las que estimulen sus sentimientos estéticos y cooperen en el gobierno de la institución. El reglamento 
vocaciones artísticas. respectivo fijará las bases de dicha organización. 
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CAPITULO XII 

Educación Vocacional o de Bachilleres 

ARTICULO 66.-La educación vocacional o de/ bao 
chilleres, es la preparación de una enseñanza profesional 
estructurada de ~cuerdo COn la vocación del sujeto y en 
condiciones de capacitarlo de inmediato, para desarro•
llar actividades útiles como trabajador calificado o como 
técnico. 

ARTICULO 67.-Las características de educación vo•
cacional son: Unidad, integridad, continuidad y sistema-•
tización, en términos generales; y, concretamente, se im•
partirá bajo las siguientes bases: 

a) .-Unidad en la dirección técnica y administrati•
va de su precedente, la segunda enseñanza, y de su con•
secuente, la enseñanza profesional. 

b) .-Fundamentación de sus planes, p.rogramas, or•
ganización y métodos de trabajo, con un sentido de 
orientación profesional. 

c) .-Formación de técnicos y profesionistas en la 
cantidad y calidad que exijan las necesidades de la es•
tructura social y política de la Nación. 

Debe vincularse estrechamente el funcionamiento de 
las enseñanzas vocacionales con la organización econó•
mica, industrial, agríco:a, comercial y social del país. 

ARTICULO 68.-La duración de la educación voca•
cional será de dos años como mínimo. 

ARTICULO 69. - Parale;amente a ,la ol'ganización 
vertical y continua del sistema educativo nacional, se 
organizará y vigilará la ocupación inmediata de aquellos 
contingentes imposibiiitados para la prosecución de todas 
las etapas de la formación ,profesional, derivándolos ha•
cia las actividades que demanden las necesidades de la 
República. 

CAPITULO XIII 

Educación Normal 

ARTICULO 70.- La educación normal tiene como 
fin la preparación del magisterio, de acuerdo con el con•
tenido del Capítulo VIII y las características siguientes: 

a) ,-Formar maestros con una conciencia clara de 
su responsabilidad profesional. 

b) .-Dar el conocimiento de los fundamentos de la 
nueva educación, finalidades y características. 

c) .-Capacitar a los alumnos con las técnicas peda•
gógicas más eficaces. 

d) .-Proporcionar los conocimientos científicos, teó•
ricos y prácticos, así como la amplitud de cultura, nece 
sarios para asegurar el éxito del servicio público que 
están llamados a desempeñar los profesionistas que 
gradúe. 

ARTICULO 71.-La educación normal será de cua•
tro tipos: 

a) .-Educación Normal Rural, que es la que se im•
parte a los alumnos que comprueben haber cursado la 
educación primaria completa con el propósito de prepa•
rar maestros para el campo, que adquieran un mínimo 
de conocimientos técnicos necesarios para atender las 
escuelas primarias rurales, en su actual etapa evolutiva; 
y en la que el desarrollo del plan de estudios y progra•
ma correspondientes, no podrá ser menor de tres años. 

Este tipo de educación se fundará esencialmente en 
el trabajo productivo y socialmente útil de naturaleza 
agJ:Ícola, sin ,perjuicio de las actividades necesarias en 
oficios, e industrias de especial relación con los productos 
rurales. 

b) .-Ed¡ucación NOl'lIllal UrbaRa, que es la que i!e 
imparte a los alumnos que, habiendo terminado la edu' 
cación secundaria, demuestran inclinación hacia el ejer•
cicio del magisterio, de acuerdo con las normas que al 
efecto establece el Reglamento de admisión que para las 
escuelas de este tipo formulen las autoridades competen•
tes, tanto en Distrito y Territorios Federales como en 
los EstadoSj de la República. 

Es propósito de educación normal urbana la formación 
de técnicos en pedagogía que ejerzan sus actividades pro•
fe¡;;ionales en los centros urbanos y semi-urbanos, en rela•
ción con el grado de educación primaria. 

El trabajo productivo y socialmente útil que se reali•
ce en el desarrollo del plan y programa de estudios de este 
tipo de educación, se orientará esencialmente hacia las pe' 
queñas industrias de transformación de los productos ru•
rales y del medio urbano, sin perjuicio de las actividades 
agrícolas relacionadas íntima y directamente con el cultivo 
del huerto escolar. 

c).-Educación Normal para Educadores de Jardines 
de Niños, que es la que se imparte a mujeres procedentes de 
ia escuela secundaria en la que hayan cursado el grado 
cDmpleto. 

Esta educación norma] se refiere a la preparación de 
educadores de párvulos comprendidos entre los cuatro y los 
seis años de edad; y el contenido del plan y programa de 
estudios comprenderá los conocimientos y !actividades 
necesarios para desempeñar con eficiencia la profesión co•
rrespondiente. La duración de estos estudios no será menor 
de dos años. 

d) .-Enseñanza Norm.al Superior. Se impartirá a los 
profesores normalistas graduados en las escuelas normales 
urbanas y a los de las rurales cuando estas instituciones 
equiparen sus estudios con aquéllas, y a los bachilleres o 
pl'ofesionistas. Tanto a unos como a otros los capacitaTá 
para ejercer la docencia como profesores de Educación 
Normal, Secundaria, Técnica o de cualquier grado de ]a 
Educa,ción Superior, de acuerdo con un plan específico para 
cada rama. De conformidad con el plan de estudios respec•
tivos, graduará doctores en Ciencias de la Educación. 

CAPITULO XIV 

Educación Técnica y Profesional 

ARTICULO 72.-La Educación técnica y Profesional 
tendrá las siguientes características: 

l.-Es continuación pedagógica y cultural de la edu•
cación vocacional, con la que conectará sus estudios; 

H.-Constituye una unidad educativa, psicológicamen•
te eslabonada con el ciclo anterior; 

IIl.-Es de preparación científica. 

ARTICULO 73.-Los cursos de complementación téc•
nica estarán formados de tal suerte que, en períodos de 
un año, den al alumno que no pudiere continuar en el sis•
tema vertical de este tipo de educación, los conocimientos 
y destrezas técnicas para ser considerado dentro de las 
industrias como obrero o técnico calificado, dándole tam-
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bien la wi&ntacióu ilocial usc.ilaria a fin de qua eonozca y i 
liepa deÍender IUS derechos como trabajador. 

ARTICULO 74.-La Educación Técnica y Profeliional 
se orientará de acuerdo con los principios siguientes: 

a).-ICapacitación técnica de los alumnos dentro de su 
c::specialidad, sobre la base de una preparación científica 
general. 

b) .-Formación en el educando de una conciencia c:a•
ra de la función social que tiene la obligación de desem•
peñar como técnico o profesionista. 

c).-Preparación de técnicos y profesionistas en la 
("anUdad y calidad que exijan las necesidadeli de la vida 
económica, social y política de la Nación. 

ARTICULO 75.-Para cubrir las necesidades que en 
materia de Educación Superior tiene el país, el Estado im•
pulsará a las institucioneS oficiales existentes y procederá 
a crear tod&s aquellas que estime necesarias. 

ARTICULO 76.-Se impartirá enseñanza para post•
¡¡raduados que tendrá por objeto renovar y amplíar las 
preparación ~eneral y especial de los técnicos y profe•
!lÍonÍBtas, con lal máil recientes aportaciones de la ciencia. 

CAPITULO XV 

~ueac1ón ~traescolar 

ARTICULO 77.-Se impartirá educación extraes colar 
a las masas populares con el objeto: 

a).-De alfabetizar a la población iletrada e impartir•
le cultura elemental. 

b).-De completar y renovar la educación escolar. 
c).-De organizar y encauzar las actividades sociales 

de la niñe::, de la juventud y de la mujer; y cooperar con 
las agrupaciones de trabajadores ya existentes. 

ARTICULO 78.-El Estado fomentará esta educación 
y aprovechará la aportación moral y material de las insti•
tuciones privadas y de los particulares. 

ARTICULO 79.-La Secretaría de Educación Pública 
encauzará esta educación dándole un sentido acorde con 
el capítulo II! de esta Ley. Empleará los conocimientos 
más modernos y prácticos para su divulgación. 

ARTICULO 80.-El Estado destablecerá censura so•
Ore las distintas formas en que las instituciones privadas 
o particulares impartan educación extraescolar, a fin de 
impedir qUIi ¡¡e ataque la moral pública o la orienta•
ción edueativa del Estado. 

CAPITULO XVI 

Investigación Científica 

ARTICULO 81.-El trabajo de investigación científi•
ca que desarrollen las instituciones oficiales, o el que rea•
licen las instituciones privadas con la ayuda del Estado, 
deberá orientarse de acuerdo con las normas siguientes: 

a).-Estudiará los problemas universales de la cien•
cia con el fin de acrecentar el acervo científico de la hu' 
manidad. 

b).-Tendrá como objeto preferente investigar los re•
cursos naturales del país; las posibilidades de su aprove-

lQ iniciittiva privada, lIiempre qua realice ilU función ... 
un ... ntido illanifillito de servicio locial. 

CAPITULO XVII 

Escuelas de Preparación Especial 

ARTICULO 8a.-Las escuelas de preparación espe•
dal son aquellas que proporcionan, en ciclos de estudios 
cortos, los conocimientos generales y la capacitación téc•
nica necesaria para el ejercicio de determinadas activida•
del! que no requieren una dilatada preparación, y las que, 
por su organización especial, no están comprendidas en las 
dI:: tipo especificado en los capitulos anteriores. 

ARTICULO 84.-Quedan comprendidas en la denomi•
nación de escuelas de preparación especial, las escuelas de 
experimentación y demostración pedagógica, las escuelas 
de anormales físicos o mentales, las regionales campesi•
nas, las escuelas de nueve años para trabajadores, las 
escuelas de orientación social para trabajadores, las es•
cuelas de arte para trabajadores, las escuelas de artes 
industriales, las de enseñanza doméstica, las de cultura de 
belieza, taquigrafía, mecanografía, corte y confección, 
teatro, danza y otras similares. 

ARTICULO 85.-Los planes de estudio, programas, 
métodos de enseñanza y organización de cada uno de los 
diferentes tipos de educación que han sido enumerados 
en el artículo anterior a excepción de las escuelas de ex•
perimentación pedagógica, se regirán por los que para ellos 
apruebe la Secretaría de Educación. Las escuela& de expe•
rimentación pedagógica tendrán planes de estudio, progra•
mas, métodos de enseñanza y organización particular que 
en cada caso aprobará la misma Secretaría. 

ARTICULO 86.-Las eseuelas de nueve años para 
trabajadores darán enseñanza similar a las que propor•
cionen las primarias y secundarias para niños y adoles•
centes en forma adecuada al desarrollo físico y mental de 
los educandos. 

En estas escuelas sólo podrán educarse personas ma•
yores de quince años. 

Los estudios que en ella se realicen tendrán el mismo 
valor oficial que los que se hacen en las primarias y se•
cundarias ordinarias. 

ARTICULO 87.-La medida del aprovechamiento del 
trabajo escolar se realizará con pruebas pedagógicas ob•
jetivas. 

ARTICULO 88.-Todos los textos que se empleen en 
las escuelas secundarias deberán estar de acuerdo, en su 
contenido y en su forma, a las normas generales- que rigen 
toda enseñanza impartida por el E'stado. &in la autoriza•
ción de la Secretaría de Educación Pública no podrán ser 
utilizados en las escuelas secundarias. 

ARTICULO 89.-En los tres grados de educación se•
cundaria se impartirá instrucción militar oblígatoria. 

CAPITULO XVIII 

De la ,Coonlinación de la Actividad Educativa de la 
Federación con los Estados y l\luniclpios 

chamiento y las formas más racionales de ¡¡U explotación ARTECULO 90.-EI Ejecutivo de la Unión podrá ce-
en beneficio de la colectividad. lebrar con los Gobiernos de los Estados, convenios de uni-

ARTICULO 82.-El Eiltado fomentará hasta ~l má- ficación y coordina'ción del servicIo educativo, sobre la 
ximo de ilua posibilidades la inve¡¡ti~ación científica, crean- base de que la dirección técnica del mismo estará a car•
do 101 instituto. que eatime necesarioil, y ayudando algo de la Secretaria de Educación Pública. Por lo que 
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lu.ee al aspacto admini¡¡trativo, será materia del convenio 
en cada caso precisar jiU control y distribución. 

ARTICULO 91.-Es obligación fundamental de 10.3 

Gobiernos de los Estados y de los Ayuntamientos, consi•
Jerar en sus Presupuestos y planes de arbitrio respecti•
vos, partidas destinadas al servicio educacional. Esas 
partidas se fijarán en cada caso, de común acuerdo entre 
la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno local 
correspondiente, no pudiendo ser nanca inferiores al por•
centaje fijado en cada Presupuesto del Estado o Municipio 
respectivo en vigor, al promulgarse esta Ley. 

Los Gobiernos de los Estados y la ~ecretaría de E'du•
cación Pública, fijarán el monto de las aportaciones corres•
pondientes a los Municipios, en las Entidades en que la 
('ducación está a cargo exclusivamente de los Gobiernos 
10cales. 

ARTLCULO 95.-La Ley de Responsabilidad de Fun•
c~onarios Fúblicoil ¡¡¡itablecerá las ¡¡ancione¡¡ en que pue•
den incurrir los funcionarios de la Federación y de 101 

E&tados, así eomo los de los Municipios, por la viola•
ción al artículo 39 Constitucional y a la presente Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1 "-Los establecimientos de educación 
que atiendan las Secretarías de Gobernación y de Asisten•
cia Pública, se organizarán en el orden administrativo, 
conforme a las disposiciones que oportunamente dicte el 
Poder Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 20-Se ,concede a las escuelas particulares 
que actualmente funcionan en el país, un plazo de ¡¡¡¡¡i¡¡ 
meses, para que dentro de él ajusten su organización y 
funcionamiento a los términos de esta Ley. 

ARTICULO 3v-En el mismo plazo que señala el ar•
ticulo anterior, quedarán firmados los convenios de unifi•
cación y coordinación de la educación entre la Federación 
y los Gobiernos de los Estados. 

ARTICULO 4°-5'e faculta al Ejecutivo Federal para 
que expida todos los Reglamentos que sean necesarios 
en relación Con la aplicación de esta Ley. 

ARTICULO 50-Entre tanto se expiden los Regla-

ARTICULO 92.-131 Consejo Nacional de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Educación Pública, tiene 
a !lU cargo,la iny€stigación científica en general y el estu•
dio de la función educativa en sus variados aspectos, fe•
némenos y problemas, con miras a precisar los mejores 
métodos y formas de dirección y orientación técnicas. El 
Consejo Nacional de Estudios tendrá a su c~rgo la elec•
ción, de libros de textos. Dicho Consejo se integrará con 
los miembros que determina su Ley constitutiva, promui- mentos de ejeeución de esta Ley, surtirán efectos los que gada con fecha 10 de febi'ero de 1939, y además con ropre- e¡:tuvieren en vigor, en todo aquello que no se opongan a sentantes de las Entidales Federativas de la República, las prescripciones de la presente. cuyo número y forma de designarlos se determinará en 
el Reglamento Especi21 que el Poder Ejl'cutivo Federal ARTICULO 6Q-Se dl~r~gan las Leyes y disposiciones 

'd t 'd d que se opongan al cump ¡miento de esta Ley. expl a en su opor um a . 
ARTICULO 93.-El Consejo Técnico Consultivo de 1 José Escudero Alldrade, D. P.-José María Dávila, 

j<;ducación Primaria en el Distrito Federal continuará S. V. P.-José Zavala Ruíz, D. S.-Vicente L. Benéilez, 
, e S R'b' " funcionando de acuerdo con su Estatuto especial. ."J. .- U ncas. 

CAPITULO XIX 

Sanciones 

ARTICULO 94.-Las viQlaciones a las disposicionc,> 
al artículo 3Q Constitucional y la infracción a las disposi•
ciones de esta Ley o sus Reglamentos, se sancionarán 
udministrativamente con la clausura del establecimiento, 
pudiendo imponerse, además, a los responsables, multas 
hasta de mil pesos. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
do!> Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje•
cutivo Federal,en la ciudad de México, D. F., a los treinta 
días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y 
llueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-El Secretario de Es•
bulo y del Despacho de Educación Pública, Gonzalo Váz•
quez Vela.-Rúbrica.-El Secretario de Estado y del Deil•
pacho de Gobernación, Ignacio García Téllez.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
.ACUERDO que declara inafectable el predio Potrero N e•

gro, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe'de•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del Depar•
tamento Agrario sobre la solicitud para que se de•
clare inafectable el predio denominado "Potrero Ne•
gro", perteneciente a la señorita María R;vas Banda, 
ubicado Gn el Municipio de Poncitlán, Estado de Ja•
liaco; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que con relación a la 
lolicitud de 23 de septiembre de 1939, elevada al ciuda-

dano Jefe del Departamento Agrario por la citada seño•
rita María Rivas Banda, para que se declare inafectable 
el predio de su propiedad denominado "Potrero Negro", 
con superficie de 94-50 Hs. de temporal, ubicado en la 
jurisdicción arriba mencionada, debe decirse que, según 
los informes respectivos, como lo indica la interesada, 
c!icho predio fué inscrito bajo el número 73 en el Libro 
de Pequeñas Propiedades que se lleva en el Registro 
Agrario Nacional pa-ra la Entidad Federativa de referen•
cia, y por lo tanto, no existe ningún inconveniente legal 
para acceder a la petición de que se trata, toda vez que 
el citado predio constituYG una pequeña propiedad por 
su calidad y extensión; en tal virtud, procede declararlo 
inafectab:e, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
51, fracción II del Código Agrario vigente, y se publi-
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que ~l presente acuerdo en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Jalisco, para los efectos consiguientes. 

Por lo expuesto, y con fundamento en la disposición 
legal invocada, el suscrito, Presidente de la República, 
ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se declara inafectab:e el predio <ienominado "Potrero 
Negro", propiedad de la señorita María Rivas Banda, 
con superficie de 94-50 Hs. (noventa y cuatl'o hectáreas, 
cincuenta áreas) de temporal, ubicado en el Municipio 
de Poncitlán, del Estado de Jalisco. 

Publíquese el presente acuerdo en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Jalisco; para que surta los efectos legales 
consiguientes. _ 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

ACUERDO: 

UNICO.-Se declara inafectable el predio denominado 
San Francisco de la Calma, propiedad de la señora Do•
lores Blancarte viuda de Bátiz, con superficie de 180 Hs. 
(ciento ochenta hectáreas) de temporal, ubicado en el 
Municipio de Zapopan, del Estado de Jalisco. Publíquese 
el presente Acuerdo en el "Diario Oficial" de la Federa•
eión y en el Periódico. Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco, para que surta los efectos legales consiguientes. 

Sufragio Efeectivo. No Reelección. 
Palacio Nacional, México, D. F., a los once días del 

mes de octubre de mil novecientos treinta y nueve.-Láza•
ro Cárdenas.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.•
Jefe del Departamento Agrario. 

Palacio Nacional, México, D. F., a los once días del ACUERDO que declara inafectable el predio San José de 
mes de octubre de mil novecientos. treinta y nueve.-Lá- la Palmita o El Quelele, Estado de Jalisco. 
zaro Cárdenas.-RÚbrica.-PresideDJte Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos.- Gabino Vázquez. -Rú•
brica.-Jefe del Departamento Agrario. 

.u¡._ 

ACUERDO que declara inafectable el predio San Francis•
co de la Calma, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO el parecer del H. Cuerpo 'éonsultivo del Departa•
mento Agrario sobre la solicitud para que se declare 
inafectable el predio denominado b'an Fl'ancisco de la 
Calma, perteneciente a la señora Dolores Blancarte 
viuda de Bátiz, ubicado en el M.unicipio de Zapopan, 
del Estado de Jalisco; y 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario . 

VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del Departa•
mento Agrario sobre la solicitud para que se declare 
inafectable el predio denominado San José de la Pal•
mita o El Quelele, perteneciente al señor Juan Aviña 
López, ubicado en el Municipio de Ixtlahuacán de los 
Membrillos, del Estado de Jalisco; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que con relación a la so-
licitud de 29 de septiembre de 1939, elevada al C. Jefe del 
Departamento Agrario por el citado señor Juan Aviña 
López para que se declare inafec'table el predio de su pro•
piedad denominado San José de la Palmita o El Quelele, 
con superficie de 104 Hs. de temporal, ubicado en la juris•
dicción arriba mencionada, debe decirse que, según los in•
formes respectivos, como lo indica el interesado, dicho pre•
dio fué inscrito bajo el Núm. 26 en el libro de Pequeñas Pro•
piedades que se lleva en el Registro Agrario Nacional 
para la Entidad Federativa de referencia, y por lo tanto 
no existe ningún inconveniente legal para acceder a la pe•
tición de que se trata, toda vez que el citado predio cons•
tituye una pequeña propiedad por su calidad y extensión; 
en tal virtud procede declararlo inafectable, de acuerdo 
con lo prevenido por el artículo 51, fracción II del Código 
Agrario vigente, y se publique el presente Acuerdo en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco, para los efectos consi•
guientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en la disposición 
legal invocada, el suscrito, Presidente de la República, ha 
tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

co, para los efectos consiguientes. 
Por lo expuesto y con fundamento 

legal invocada, el suscrito, Presidente 
ha tenido a bien dictar el siguiente 

UNICO.-Se declara inafectable el predio denominado 
San José de la Palmita o El Quelele, propiedad del seiíor 

en la disposición Juan Aviña López, con superficie de 104 Hs. (ciento cua•
de la República, l· tro hectáreas) de temporal ubicado en el Municipio de Ix-

tlahuacán de los Membrillos, del Estado de Jalisco. Pu-

CONSIDERANDO UNICO.-Que con relación a la 
solicitud de 20 de septiembre de 1939, elevada al C. Jefe 
del Departamento Agrario por la citada señora Dolores 
Blancarte viuda de Bátiz para que se declare inafectable 
el predio de su propiedad denominado San Francisco de 
la Calma, con superficie de 180 hectáreas de temporal, 
ubicado en la jurisdicción arriba mencionada, debe decir•
se que, sugún los informes respectivos, como lo indica la 
interesada, dicho predio fué inscrito bajo el número 23 
en el libro de Pequeñas Propiedades que neva el Regis•
tro Agrario Nacional, para la Entidad Federativa de re•
ferencia, Y por lo tanto no existe ningún inconveniente le•
gal para acceder a la petición de que se trata, toda vez que 
el citado predio constituye una pequeña propiedad por su 
calidad y extensión; en tal virtud procede declararlo ina•
fectable, de acuerdo con lo ,prevenido por el artículo 51 
fraclión II del Código Agrario vigente, y se publique el 
presente Acuerdo en el "Diario Oficial" de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalis-
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blíquese el presente Aeuerdo en el "Diario Oficial" de la ; Hs. de monte útil para agostadero; y Jupateco Norte, 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-I propiedad de la señora Gertrudis T. viuda de Otera, con 
tado de Jalisco, para que surta los efectos legales consi- extensión de 1,924 Hs., de las que 826 Hs. son de riego 
guientes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Palacio Nacional, México, D. F., a los once días del 

mes de octubre de mil novecientos treinta y nueve.-Láza•
ro Cárdenas.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-GabillQ V ázquez.-Rúbrica.•
Jefe del Departamento Agrario. -- ... 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Sahuaral, Estado de Sonora. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

y 1,098 Hs. de agostadero y monte, debiendo indicar que 
sobre esta propiedad existe un fraccionamiento verifi•
cado el 2 de en~ro de 1935, según el cual se formaron 
8 lotes que se adjudicaron a las siguientes personas: a 
Gertrudis T. viuda de Otero el lote número 1', con super•
ficie de 100 Hs.; a Alicia Antillón, el lote número 2; a 
Amalia Antillón, lote número 3; a María Trinidad Lilia 
Antillón, el lote número 4; a Leonardo Esteban Anti•
llón, el lote número 5; a Pedro Jesús Antillón, el lote 
número 6; a José Antillón, el lote número 7, y a Ger•
trudis Antillón, lote número 8, todos ellos también de 
100 Hs. de riego, con exeepción del 7 y el 8 que tiene 
91 Hs. de riego de igual calidad y una fracción de mon•
tel cultivable el primero y 87 Hs. de riego y 13 de monte 
cultivable el s'egundo, quedando en poder de la señora 
Gertrudis T. viuda de Otero en la fracción Norte de Ju-VISTO en revisión el expediente sobre dotación de ejido3 pateco, 48 Hs. de riego y 1,076 Ha. de monte y agosta•promovido por los vecinos del poblado de S'ahual'al, <lero con porciones susceptibles de cultivo. Municipio de Huatabampo, Estado de Sonora; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 4 de ju•
nio de 1937, los vecinos de dicho núcleo de población so•
licitaron del ciudadano Gobernador de la mencionada 
Entidad Federativa, dotación de tierras por carecer ele 
las indispensables para satisfacer sus necesidades eco-

RESULTANDO SEXTO.-Con los elementos ante-
riores, el Departamento Agrario emitió su dictamen con 
el cual está conforme 'el ciudadano Gobernador del Es•
tado; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ-

nómicas. ~ digo Agrario vigente por haberse iniciado el expediente 
RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud de respectivo durante la vigencia del propio ordenamiento. 

referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po-
instauró el expediente respectivo, publicándose la propia blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado tradaal comprobarse que en el mismo existen 49 indi•el 26 de junio de 1937. viduos con derecho a dotación, los que carecen de las 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi- tierras que les son indispensables para satisfacer sus 
sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo necesidades; y ,porque se comprobó que dicho núcleo no 
general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo se encuentra comprendido en ningun() de los casos de ex•
en los términos de ley, habiéndose listado 58 individuos cepción a que se refiere el artículo 42 del citado Códi•
con derecho a parcelaejidal, de los cuales se excluyeron go Agrario. 
los listados con los números 3, 5, 10, 11, 15, 19, 24, 36 Y CONSIDERANDO TERCERO. - Atendiendo a que 47, por ser ejidatarios de La Unión, por 10 que son 
49 los individuos con derecho a dotación en el presen- :os predios afectables en el presente caso son Jupateco, 

Centro, propiedad de la señora Guadalupe Otero viuda 
te caso. de Otero y Jupateco Norte, de la señora Gertrudis T. 

RESULTANDO CUARTO.-Una vez que la Comi- viuda de Otero; atendiendo a la extensión y calidad de 
sión Agraria Mixta recabó los datos que estimó perti- las tierras con que cuentan dichos predios y a las demás 
nentes, emitió su dictamen el 16 de noviembre de 1937, circunstancias que en el presente caso concurren, pro•
el cual fué sometido a la consideración del ciudadano cede, de acuerdo con lo que establecen los artículos 47 
Gobernador del Estado, quien con fecha 23 de junio de Y: 49 del Código Agrario, conceder en dotación definitiva 
1938 dictó su fallo concediendo en dotación a los veci- a los vecinos del poblado de Zahuaral, una superficie 
nos del poblado de Sahuaral, una superficie total de 1,000 total de 700 Hs. como sigue: de Jupateco Centro, 200 
Hs. como sigue: 200 Hs. de riego de la señora Guadalu- 1-Is. de riego y de Jupateco Norte, 500 Hs. de agostadero 
pe Otero viuda de Otero y 800 Hs. de agostadero y mon- y monte, destinándose los terrenos de riego para for•
te de la señora Gertrudis T. viuda de Otero. mar 30 parcelas, de 4 Hs. cada una, inclusive la escolar, 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente de y los restantes para los usos colectivos de los solicitan•
que se trata al Departamento .Agrario para los efectos tes; por lo tanto, se modifica el fallo que en este asun•
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo to didó el 23 de junio de 1938 el ciudadano Gobernador 
estudio minucioso de las constancias que obran en autos del Estado. 
y de los demás datos recabados por la misma, llegó a CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
conocimiento de lo siguiente: que los vecinos del núcleo blica la conservación y ~ropagación de los bosques y ar•
gestor son esencialmente agricultores y que carecen de bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
las tierras que les son indispensables para subvenir a la comunidad heneficiada con esta dotación, que queda 
sus necesidades y que las fincas afecta bIes en el presen- obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
te caso son el de Jupateco Centro, propiedad de la se- y arbolados que contenga la superficie dotada. 
ñora Guadalupe Otero viuda de Otero, con superficie Por todo lo expuesto, y con apoyo en 106 artíeulos 
de 2,120-77 Hs., de las que 740 Hs. son de riego y 1,380 -21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 
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I 
4~ Y demás relativoli del Código Agrario vigente, el sus-! Corresponderá al Departamento Agrario la consti•
Grito, Presidente de la República, previo el parecer del I tuc:ón y organización de la Sociedad Cooperativa Forea•
Departamento Agrario, resuelve: tal Ejidal, así como la contratación de sus productos, y 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so- en caso necesario y previa la autorización del Departa•
licitada por los vecinos de Sahuaral, Municipio de Hua- mento Agrario o de la Delegación Agraria correspon•
tabampo, Estado de Sonora. diente, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca po-

S'EGUNDO.-Se modifica en los términos que más drá intervenir en la constitución y organización de la 
ade:ante se expresan, la resolución que en este asunto Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 
dictó con fecha 23 de junio de 1938 el ciudadano Gober- N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
nador de la mencionada Entidad Federativa. ele bosques que se hayan declarado o que se declaren 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado pobla- Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, el!. las cua•
do de Sahuaral, con una superficie total de 700 Hs. les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquil•
(setecientas hectáreas) como sigue: de Jupateco Centro, mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
propiedad de la señora Guadalupe Otero Vda. de Otero, 200 Se remitirá un tanto de esta resoluci6n al Departa•
Hs. (doscientas hectáreas) de riego, y de Jupateco Nor- mento Forestal para que este Organo del Ejecutivo pro•
te, propiedad de la señora Gertrudis T. viuda de Otero, ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla-
500 lIs. (quinientas hectáreas) de agostadero y monte. mentarías conducentes. 

Las antericrcs superficies pasarán a poder del po- SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Regis-
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum- tro Ag.'mio Nacional, y en el de la Propiedad háganse 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla- constar las modificaciones que sufran los inmuebles afec•
no aprobado por el Depal'tamento Agrario; en el concep- tados por virtud de esta expropiación; publíquese la pre•
to de que oportunamente fijará el propio Departamento sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
el volumen de agua necesario para el riego de las tierras y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de So-

nora; notifíquese y ejecútese. que de esta clase se conceden. 
CUAliTO. _ Al ejecutarse el presente fallo, deberán Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, a los dieciséis días del mes de agosto de mil respetarse las zonas de protección a los edificios, obras novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el -Presiuente Constitucional de los Estados Unidos Mexica•artículo 5,4 ¿el Código Agrario en vigor. 
nos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento 

QUINTO. - Para cubrir la presente dotación, se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEXTO.-La ,presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defender 
la extensión total de los terrenos que la misma compren•
de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre 
nistración ejidal, organización económica, agrícola 
cial, dicte el Gobierno Federal; 

admi•
y so-

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos ,vecinales en la pa:rte que les con-

Agrario. 

.... ., 
RESOLUCION en el expediente de dotación de tierra. 

al poblado Cahuiteve, Estado de Sonora. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departameu•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de tierras 
promovido por los vecinos del poblado de "Cahuite•
ve", Municipio de Huata~mpo, Estado de Sono•
ra; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 18 de 
cierna; octubre de 1934, los vecinos del poblado aludido solicita-

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- ron del ciudadano Gobernador de la mencionada Entidad 
lamento Forestal por lo que se refiere a conservación, Federativa, dotación de tierras, por carecer de eLas pa•
restauración y prop2.gación de sus bosques y arbolados. ra satisfacer sus necesidades económicas. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud 
municipales, del Estado o de la Federación, en todo ca- fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
so de incendio de bosques de su región, estálldoles prohi- instauró €l ~xpediente respectivo, habiéndose publicado 
bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que destru- dicha solicituJ para conocimiento de las partes intere•
ya SU3 bosques o arbolados. sadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, co-

Les será autorizada la explotación de sus bosques rrespondiente al 7 de noviembre de 1934. 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en RESULTANDO TERCERO.-La citada Comisión 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de Agraria Mixta, de acuerdo con las disposiciones del CÓ•
que necesiten crédito, por la institución que señale el digo Agrario vigente, procedió a recabar los datos indis•
Gobierno I<'ederal, quedando prohibido, con sanción de pensablcs para la substanciación del expediente, y al 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto efecto, en el censo que se formó con la intervención de 
resolutivo, así como todo acto o contrat~ de venta o arren- los tres representantes de ley, se listaron 104 individuos 
damiento de sus montes en pie y la intervención de per- con derecho a recibir parcela ejidal. 
sanas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que El Comité para la reso:ución del problema agrario 
se trata. del río Mayo, en representación de los propietarios pt'e-
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sunoos afectados, objetó la capacidad para ree'bir ejidos I rrenos propicrlad dI! Amanda R~sa.3. quien contribuirá 
de algunos de los censados, y habiéndose enconh'ado jUl!- Con}20 H~ .. de 2g'ostadel'o" rCSl;etan-.osele s~, mIn;ma p~.­
tificacas ta'es objeciones respecto a ocho de los indivi- quen.a propKdad en el lot~ numero 6 del AqUl:h~l'lo, 
duo s empadronados, el número de capacitados qued5 re- consIstente er: 80 Hs. de rl:go y 80 Hs. de ago.scaoero; 
ducido a 96, número que por encontrarse correcto, se~'vil'á terrenos propIedad del GobIerno del Estado, qUIen con-
d b 1 t t · tribuirá con 20 Hs. de agostadero; terrenos de la Com-e ase a a presen e sen encJa. . " d . 

" pañía Colonizadora, quien contl'lbmra con 52 Hs. e rwgo 
RESULTANDO CUARTO.-De los datos tecmcos e y torrenos de la sucesión del general A. Obregón, con 

informativos recabados de conformidad con lo que pre- 75 Hs. de l'ie[:o; en el concepto de que tanto a la Com•
vienen las fracciones Ir y III del artí::ulo 63 del Cólligo puñía Colonizr,dora como a la sucesión expresada, se le 
Agrario vigente, se l'egó a conocimiento, entre otros he- respeta la pequeña propiedad en predios ubicados en el 
chos, de lo siguiente: que el núcleo peticionario se en- Municipio de HErmosillo y Cajeme, respectivamente. 
cuentra dentro del Municipio de Huatabampo; que los Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
vecinos de dicho núcleo se dedican exclusivamente a la rio emitió su dictamen, con el cual estuvo conforme el 
agricultura, trabajando como asalariados en las fincas ciudadano Gobernador del Estado de Sonora i y 
de la región, ya que carecen en lo absoluto de tierras CO~SIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
propias; y que dentro del racHo legal de afectación y be Del' resuelto con sujeción a ;as disposiciones del Códi-
como afectables para el presente caso, se encontraron los .. go Agrario vigente, en virtud de haberse inICla~lo este 
predios del señor Trinidad B. Rosas, denominado "Cau- expediente esbndo en vigor dicho Ordenamiento. 
teve" y "El Aquichopo", así como los terrenos pertene- CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
cientes al señor Tomás A. Robinson, del lote número 92, blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos-
del predio de "El Aquichopo". . d' . haela al comprobarse que en el mismo existen 96 m lVI-

RESULTANDO QUINTO.-La Comisión Agraria duos con derecho a dotación, los que carecen de las tierras 
Mixta, con fecha 16 de lloviembre de 1937. emitió su que les son indispensables para satisfacer sus necesidades 
dictamen. el cual fué sometiélo a la consideración del ciu- y porque se comprobó que dicho núcleo no se encuentra 
dadano Gobernador del Estado de Sonora, quien el 18 comprendido en ninguno de los casos de excepción a qua 
de agosto de 1938 dictó su fallo, concedien<lO en dotac;ón se refiere el artículo 42 del citado Código Agrario. 
a los vecinos del pob'ado de "El Cahuiteve", una super- CONS1DERANDO TERCERO.-Ten:é'ndose en el pre•
ficie total de 67S-80 Hs. de las que 199-80 Hs. son de cul- sen te caso como afectables los prerlios a que se refiere 
tivo con riego y 479-00 Hs. de agostadero y monte, de- ,el Considerando Sexto de la presente sentencia, serán 
biendo distribuirse las afectaciones en la siguiente forma: ¡ éstos los que reporten la afectaci6n necesaria, ya 'lUe 
Trinidad B. Rosas, fracción ocupada por Matilde Valdez, cuentan con la extensión suficiente para ello, sin perjui-
62-50 Hs., de las que 55-00 Hs. son de riego y 7-50 Hs. clo de la que legalmente deba respetarse; así pues, te•
de monte; fracción ocupada por Manuel Corral y fami- nienélo en cmmta lo anterior, las demás circunstancias 
liares, con 18-75 Hs. de ripgo en los lotes 53 y 45 de que en el presente caso concurren y lo dispuesto por los 
"El Aquichopo"; fracción ocupada por Alfonso T. Rosas, I artículos 47 y 49 Y demás relativos del Código Agrario 
con 6(}-00 Hs. de riego, en lotes de "El Aqnichopo"; frac- vigente, proc<2de conceder a los vecinos del poblado de 
ción ocupada por Joaquín Vega, con 8-00 Hs. de l'ie~o Cahuiteve una supcrficie total de 937-20 Hs., siendo 348-
en "El Calmiteve", tomándose, además, a Trinidad B. Ro- 30 Hs. de riego y 588-90 Hs. de agostadero. que se to•
sas, 479-00 Hs. de agostadero y monte en varios lotes. mp.rán en la siguiente forma: de los terrenos del señor 
de "El Aquiclwpll" y "Cahuiteve", y a la propiedad del' Trinidad B. Rosas, 174-30 Hs. de ri!'go y 395-90 Hs. ,le 
señor Tomás A. Robinson, 47-00 Hs. de riego en el lote agostadero; de los terrenos propieilad de Tomás A. Ro-
92 de "El Aquichopo".·· binson, 47-00 Hs. ce riego y 53-00 Hs. de monte de los 

S d · lId h d 41 't d s a terrenos propiedad de Amanda Rosas, 120 Hs. ele agos-e eJan a sa vo os eree os e capaCl a o par .. 
tadero', de 101, terrenos peTtenecicntes al Gobierno del quienes no. alcanzó tierra en dicha dotación. 
Estado en el lote número 85 de "El Aqulchopo", 20-00 La posesión [lrovisional se dió a los interesados sin 
Hs. de ap'ostadero., de los terrenos propiedad de la Com-incidente alguno el 22 de agosto de 1938. ~ 
pañía Colonizadora, de los cuadriláteros XIV Y XV oe 

RESBLTANDO SEXTO.-El Departamento Agrario Moro.n~arit 52-00 Hs. de riego y de la sucesión de Alva•
hizo una minuciosll revisión de las constancias que o.bran ro Obr('g.í~, 75-00 Hs. de riego. 
en el expediente, llegándose de esa manera a la conclu- CONSIDE'RANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
sión ~e que el número de capacitados que en de.f,initiva I blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
debera tomarse como base para calcular .la dotaclOn que bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
se resuelve, es de 96 y que dentro del radIO legal de af(,'~'1 la comunidad beneficiada con esta dotación que queda obli•
tac~~n se encuentran en condic~ones de. re~ortar la a~ec- garla a conservar, restaurar y propao;ar los bosques y ar•
taclOn en la presente sentencIa los SIgUIentes prerhos: bolados que contenga la superficie dotada. 
propi~da.d~s de la sucesión de. Trinidad B. Rosa~, l!uien i ' Por todo 10 expuesto, y con apoyo en los artículos 21, 
contrlbmra con 186-3? Hs. de rIego y 395-90 I!s, ce agos- ! 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y 
tadero, en las fraCCIOnes ocupadas por Mahlde Valdez, Id' 1 t' d 1 C' d' A . 1 uscrito Presi 
Alfonso T. Rosas y Joaquín Vega, en el concepto de que ¡ emas re a lVOS, ~ o Ig~ grarlO, e s , -

. h b d t' el 1 t I dente de la Repubhca, prevIO el parecer del Departamen-de éstos, al prImero u o e respe ars e os errenos ¡ . ' 1 . 
. . . 'd d 1 l' 't d d "d I to AgrarIo resue ve. adqUlTIdos con anterIOl'l a a.a SQ.ICI u e eJI os y, ' 

respetándosele al saflor Trinidad B. Rosas su mínima pe-; . . PRIMERO.-E~ procedente la d~~fl.cjón_ de ;!erras .s?•
queña propiedad en vario,S lotes del predio de "El Aqui- I h~ltada por los veCInOs del poblado CahuIteve, M1.lme-\•
chopo", consistente en 200 Hs. de monte laborable; te-' plO de Huatabampo, del Es-te.do de Sonora. 
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SEG UNDO.-8e modifica el fajo dictado el 18 de I 
agosto de 1988 por el ciudadano Gobernador del Estado 
d~ Sonora. 

TERCERO.-Es de dotarse y se dota a los vecinos 
del poblado de El Cahuiteve, Municipio de Huatabampo, 
con una superficie total de 937-20 Hs. (novecientas trein•
ta y siete hectáreas, veinte áreas) de agostadero y mon•
te, tomándose en la siguiente forma: de los terrenos 
propiedad de Trinidad B. Rosas, 174-30 Hs. (ciento se•
tenta y cuatro hectáreas, treinta áreas) de riego y 395-90 
Hs. (trescientas noventa y cinco hectáreas, noventa áreas) 
de agostadero y monte; de los terrenos propiedad de To•
más A. Robinson, 47-00 Hs. (cuarenta y siete hectáreas) 
de riego y 53-00 Hs. (cincuenta y tres hectáreas) de 
agostadero; de los terrenos propiedad de Amanda Rosas, 
120-00 Hs. (ciento veinte hectáreas) de agostadero; de 
los terrenos :pertenecientes al Gobierno del Estado, en 
el lote 85, de "El Aquichopo", 20-00 Hs. (veinte hectá•
reas) de agostadero; de los terrenos pro,piedad de la 
Compañía Colonizadora de los cuadriláteros XIV Y XXV 
de Moroncarit, 52-00 Hs. (cincuenta y dos hectáreas) de 
riego y de la sucesión de Alvaro Obregón, 75-00 Hs. (se•
tenta y cinco hectáreas) de riego. 

Con los terrenos de labor se formarán 87 parcelas, 
86 para igual número de capacitados y la restante para 
la escuela rural del lugar, dejándose a salvo los derechos 
C:e diez capa,citados que no alcanzan parcela en el ejido, 
a fin de que, cuando lo estimen conveniente y apoyados 
en las leyes agrarias vigentes, promuevan la creación de 
un nuevo centro de pob:ación agrícola; destinándose los 
terrenos de agostadero para los usos colectivos de los be•
neficiados. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del poblado 
beneficiado con todos sus usos, accesiones, costumbres y 
servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano apro•
bado por el Departamento Agrario; en el concepto de 
que ~portunamente fijará el propio Departamento el vo•
lumen de agua necesario para el riego de las tierras que 
de esta clase se conceden. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse las zonas de protección a los edilicios, obras hi•
dráulicas y demás construcciones a que se refiere el ar•
tículo 54 del Código Agrario. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defender 
la extensión total de las tierras que la misma comprende 
a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre llll•
ministración ejidal y organización económica, agricola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con-

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso 
de incendio de los bosques de su región, estándoles pro•
hibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des•
truya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de perat 
nas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario y previa la autorización del Departamento 
Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter•
venir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en la extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

S'e remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-Inscnoanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufran los inmuebles 
afectados en virtud de esta expropiación, y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los seis días del mes de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.-LázM'O Cárdcnas.-Rúbri•
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 'Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa•
mento Agrario. 

RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 
poblado Piedra Parada, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raI.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos, 
promovido por los vecinos del poblado de Piedra Pa•
rada, Municipio de Cacahotán, Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 25 
coorna; de junio de 1938, los vecinos del poblado de que Se trata 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- solicitaron del C. Gobernador del Estado de referencia 
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, dotación de tierras, por carecer de las indispensables pa-
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. I ra satisfacer sus necesidades económicas. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud al bruch y Compañía, 192 Hs. de terrenos cerriles; de los 
la Comisión Local Agraria respectiva, esta autoridad ini-! Terrenos Nacionales, 678 Hs. de terrenos de la misma ca•
ció la tramitación del exnediente con fecha 9 de julio de lidad a la anterior, y de las tierras que el poblado posee 
1928, habiéndose publicado la citada instancia en el nú- como pequeñas propiedades una extensión de 128-87-29 
mero del Periódico Oficial del Gobierno del Estado co- Hs. La superficie antes mencionada se destinaría para 
rrespondiente al 18 del mismo mes y año. beneficiar a los 29 capacitados que arrojó el primer cen-

RESULTANDO TERCERO.~C'on fecha 19 de julio so, de fecha 19 de julio de 1929. 
de 1929 fué levantado un primer censo que arrojó 119 La posesión provisional de la superficie concedida se 
habitantes, 29 jefes de familia y 29 capacitados. Poste- dió a los interesados el 25 de junio de 1931. 
riormente, COn motivo de las objeciones presentadas por RESULTANDO SEPTIMO.-Al practicarse la dili•
los vecinos solicitantes y por uno de los propietarios pre- gencia de acuerdo con el decreto presidencial de 28 de 
suntos afectados, se practicó nueva diligencia censal, que diciembre de 1933, los vecinos beneficiados con la pose•
se terminó el 11 de junio de 1937, habiendo intervenido sión provisional manifestaron su inconformidad con ésta, 
solamente los representantes de la Comisión Agraria alegando que los terrenos dotados son enteramente impro•
Mixta y del vecindario solicitante, pues no se presentó pios para la agricultura; que el censo que sirvió de base 
el de los propietarios presuntos afectados, no obstante se halla deficiente, por no considerar el total de capaci•
que se les notificó oportunamente. Asimismo, intervino tados que existen efectivamente en el poblado. 
en esta diligencia un representante de la Comisión De- RESULTANDO OCTAVO.-El Departamento Agra•
mográfica Intersecretarial para practicar la depuración rio, por conducto de su Delegación en el Estado de Chia•
del censo respecto a la nacionalidad de los censados. Esta pas, ordenó se recabaran informes complementarios, ha•
segunda diligencia dió como resultado 213 habitantes, 38 ciendo un nuevo estudio del conjunto de la zona de So•
jefes de familia y 52 capacitados. conusco, de los que se desprenden los siguientes datos: 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e que las tierras de las fincas afectables circunvecinas se 
informativos recabados de conformidad con 10 que pre- encuentran plantadas con cafetos que deben considerarse 
vienpn las fracciones II y III del artículo 63 del Código como de humedad, dada la precipitación pluvial media 
Agrario, se llegó al conocimiento, entre otros hechos: que anual, y qUe las fincas que deben considerarse como afec•
el poblado solicitante se encuentra ubicado en pequeñas tables son las de La Central y Tonintana, propiedad del 
propiedades del vecindario; que el núcleo de población es señor Enrique Braun, COn superficie disponible de 158-40 
esencialmente agrícola y que como carece de las tierras Hs. de terrenos de humedad, con cafetal; la finca Buena•
que les son indispensables para subvenir a sus necesida- vista, propiedad del mismo anterior,' con extensión efe~ti­
des, se ven obligados a prestar sus servicios en las fin- va de 530-60 Hs., de las que 170-60 Hs. son de humedad 
cas cafeteras de la región; que el clima es frío y la pre- con cafetales y 360 Hs. de agostadero y monte. 
cipitación pluvial abundante; y que como predios afec- Con los elementos recabados el Departamento Agra-
tables situados dentro de un radio de 7 kilómetros, se rio emitió su dictamen; y 
tienen a los siguientes: en primer término a Terrenos CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
Nacionales, con extensión bastante considerable pero de be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
muy mala calidad para las labores; agrícolas; en segundo Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el 
término la finca La Central o La Florida y anexas, pro- artículo 59 transitorio del propio ordenamiento. 
piedad de Radbruch y Compañía, con superficie de 1,280-
50-20 Hs. de terrenos laborables con porciones planta- CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
das de cafetos y en tercer término la finca de Toninta- poblado solicitante para obtener ejidos, ha quedado de•
ná, perteneciente al señor Luis Santiago de la Torre, con mostrada al comprobarse que en el mismo existen 52 in•
extensión de 37,640 Hs. con cafetales. Cítase además el dividuos con derecho a dotación, de acuerdo con el segun•
predio de Alpujarras y su anexo High Land, propiedad do censo verificado los días del 10 al 11 de junio de 1937, 
también de Radbruch y Compañía y el de Manacal, que los que carecen de las tierras que les son indispensables 
deberán contribuir para las dotaciones de Cacahoat~n, para satisfacer sus necesidades; y porque se comprobó 
Benito Juáre~ y El ChespaI. que dicho núcleo no se encuentra comprendido en ninguno 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación de los casos de excepción a que se refiere el artículo 42 
del expediente compareció el señor Enrique Braun, nle- del citado Código Agrario. 
gando que los predios La Central, Alpujarras y Tonin- CONSIDERANDO TERCERO.-Que en vista de los 
taná, así. como Buenavista, que son de su prOl1ied:1d, deben datos complementarios recabados por la Delegación del 
considerarse como inafectables por encontrarse plantados Departamento Agrario y que antes se mencionan, pro•
con cafetos y que durante la diligencia censal practicvda cede modificarse el fallo dictado en primera instancia 
en el poblado de Piedra Parada se comprendieron indi'!i- por el C. Gobernador del Estado y dotar al poblado de 
duo s de nacionalidad guatemalteca. que se trata con 556 Hs. de terrenos en general y de las 

RESULTANDO SEXTO.-Con los datos recabados, que 196 Hs. serán de humedad con cafetal para cubrir 
la Comisión Local Agraria emitió su dictamen el 7 de las necesidades individuales de 48 capacitados más la 
marzo de 1930, sometiéndolo a la consideración del C. Go- parcela escolar, dejándose los derechos a salvo de 4 ca•
bernador del Estado, quien con fecha 8 del mismo mes pacitados y 360 Hs. de agostadero y monte para los usos 
v año dictó su resolución aprobando en todas sus partes comunales del poblado, de las que se destinarán 16 Hs. 
~l dictamen referido y 'concediendo al poblado de Piedra I para la zona urbanizada del citado núcleo. Dichas super•
Parada una superficie total de 998-87-29 Hs. como sigue:. ficies se tomarán de la manera siguiente: de las fincas 
de la finca High Land, propiedad de los señores Rad- 1 La Central y Tonintaná, propiedad del señor Enriclue 
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~raun 158-40 Hs. de humedad con cafetales, y de la finca I VD los derechos del propietario afectado para que recla•
Buenavista, perteneciente al mismo señer Braun, 37·60 : me l~ indemnizacién correllpondiel1te, de acuerno CDn 

Hs. de humedad con cafetales, y 360 Hs. de agostadero y la ley. 
monte. Habiéndose tomado en consideración para fincas SEF'I'EHO.-La presente resoluci5n debe considerar•
las afectaciones señaladas, 10 establecido en los artículos Se como título comunal, para el efecto de amparar y de-
36 reformado y 51 del Código Agrario vigente. fender la c,tensión total de los terrenos que la misma 

CONI'IIDERANDO CUARTO.-Por lo que respecta comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecino:>. 
a los alegatos presentados por el señro Enrique Braun, quedan obligados: 
los relativos del censo levantado fueron tomados en con- a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
sideración, puesto que con la nueva diligencia censal que- nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
dó perfectamente definida la nacionalid'ld mexicana de los social dicte el Gobierno Federal. 
capacitados con la intervención de la Comisión Demográ- b).-A construir y a conservar en buen estado de 
fíea Intersecretarial; pero en cuanto a la inafectabilidad tránsito los cambos vecinales en la parte que les con•
de los predios no es de tomarse en cuenta la petición del cierna; 
señor Braun, ya que sus fincas resultan afectables de c).-A cumplir las diligencias que dicte el Depar•
acuerdo con la ley, montes en vista de haberse reservado tamento Forestal, por 10 que se refiere a conservación, 
a dicho señor su pequeña propiedad en Santo Domingo. restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú- Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu-
blica la conservación y propagación de los bosques y ar- nicipales, del Est?no o de la Federación, en todo case de 
boJados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a incendio de bos~lue3 de su región, est?.ndoles prohibido, en 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda términos absc!utos, ejecutar todo acto que destruya sus 
oblig'ada a conservar, restaurar y propa~ar los bosques bosques o arbolados. 
y arbolados que contenga la superficie dotada. Les será autorizada la explohción de sus bosques 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 21, 421 cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
inciso b), internretado a "eofltrario sensu", 47, 49 y ce- Cooperativa Forestal y cuando sean atendidos en caso de 
más relativos del Código Agrario, el suscrito, Presidente ('Iue necesiten crédito por la Institución que señale el Go•
de la República, previo el parecer del Departamento bierno Ferleral, quedando prohibido con sanción de nuli•
Agrario, resuelve: dad, todo acto o contrato que contravenga este punto re-

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so- solutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
licitada por los vecinos del poblado de Piedra Parada, 1 damiento de sus montes_en pie ~. la intervención de per•
Municipio de Gacahoatán, Estado de Chiapas. sonas o empresas extranas al eJido en los casos de que 

SEGUNDO.-Se modifica el fallo dictado en este se trata. 
asunto con fecha 8 de marzo de 1930, por el C. GOberna-, Corresponderá al Departamento Agrario la consti•
dor de la entidad federativa mencionada. tUCÍón y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado núcleo i Ejidal, así c.omo la c~ntratación de sus productos, y en 
de Piedra Parada, con una superficie total de 556 Hs.1 ~aso ~ecles~I~, y ~~evIa la ~utorización d.el Departamen•
(quinientas cincuenta y seis hectáreas), de las que 196[ o o e a e :gaclOn Agraria correspondl:n~e, el D:par-
H ( . t t . h t' ) s ' d h tamento Fores,,31 y de Caza v Pesca poclra mtervemr en s. ,CIen o noven ,a v seis ec areas eran e ume- ..,'.. ' 
d d 1 t d f' t 360 H (t . t t la consbtuclOn y or<rBmzaclón de In Sociedad Cooperativa a ~ an a as con ca e os. y s. resclen os sesen a Forestal Ejidal aue ~ se forme. 
hectareas) de agostadero y monte, tomadas de la mane- ' 
ra siguiente: de las fincas La Central y Tonintaná, pro- No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
piedad del señor Enrique Braun, 158-40 Hs. (ciento cin- de bosques c:ue se hayan declarado ° que se declaren 
cuenta y ocho hectáreas, cuarenta áreas) de humedad con Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las 
cafetales; y de la finca Buenavista, perteneciente al mis- cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y ea•
roo señor Braun, 37-60 Hs. (treinta y siete hectáreas, quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
sesenta áreas) de humedad con cafetales y 360 Hs. (tres- Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa-
cientas sesenta hectáreas) de agostadero y monte. mento Forestal, para que esb órgano del E.iecutivo pro-

Las anteriores superficies pasarán a poder del po- ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
blado beneficiado con todas sus accesiones, usos, costum- mentarias conducentes. 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el OCT A VO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
plano aprobado por el Departamento Agrario. Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 4. cap:l- afectados por virtud de esta expropiación y el presente 
citados para quienes no alcanza a fijarse parcela en el fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
ejido, a fin de que en su oporhmidad los deduzcan con- resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
forme a la ley, solicitando la creación de un nuevo centro el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas; 
de población agrícola. notifíquese y ejecútese. 

QUINTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras I en Mlixico, a 105 veinte días del mes de noviembre de mil 
hidráulicas y demás construcciones que 10 ameriten, de I novecientos treinta y nueve.-LlÍzaro Cárdenas.-Rúbri•
Muerdo con el artículo 54 del Código Agrario en vigor. ca.-Presidente Oon:!!titucional de 1011 EstadO! Unidos Me-

SEXT0.-Para eubrir la presente detación se deere- I xieanos.-Gabino Vá!XlueIl.---.:2ábrioa.-J'efe del Depluta-
ta la expropiación de las tielTf11 indicadas, de,tUldo a sal- meato Agrario. . o: ,ce!.: 
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